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ACTA SESION ORDINARIA 30-2020 
 
Acta de la Sesión Ordinaria número treinta dos mil veinte, celebrada por la 
Junta Directiva del Instituto Nacional de Aprendizaje, en el Edificio de 
Comercio y Servicios, a las dieciséis horas con treinta minutos del diez  de 
agosto de dos mil veinte, con la asistencia de los siguientes Directores con 
Presencia virtual: Sr. Andrés Valenciano Yamuni, Presidente Ejecutivo, Sra. 
Vanessa Gibson Forbes, Vicepresidenta; Sr. Tyronne Esna Montero, Sra. 
Eleonora Badilla Saxe; Sr. Carlos Humberto Montero Jiménez; Pbro. Claudio 
María Solano Cerdas; Sra. Melania Brenes Monge, Viceministra de Educación 
y Sr. Ricardo Marín Azofeifa, Viceministro de Trabajo y Seguridad Social.  
 
Ausente:   Sr. Lionel Peralta Quirós, por motivos laborales.   
 
La presencia de los señores Directores, Sr. Andrés Valenciano Yamuni, 
Presidente Ejecutivo, Sra. Vanessa Gibson Forbes, Vicepresidenta; Sr. 
Tyronne Esna Montero, Sra. Eleonora Badilla Saxe; Sr. Carlos Humberto 
Montero Jiménez; Pbro. Claudio María Solano Cerdas; Sra. Melania Brenes 
Monge, Viceministra de Educación y Sr. Ricardo Marín Azofeifa, Viceministro 
de Trabajo y Seguridad Social. es acreditada virtualmente, en aplicación del 
pronunciamiento número C-298-2007, de la Procuraduría General de la 
República, y normativa relacionada, concurriendo los requisitos señalados en 
dicho documento para garantizar la validez de la participación en la sesión, 
así como  en la votación y firmeza de los acuerdos correspondientes, 
respetándose los principios de colegialidad, simultaneidad, deliberación, 
deber de asistencia, no superposición horaria. De igual manera se hace 
constar el carácter excepcional y especial de esa participación virtual, por la 
declaratoria de emergencia decretada por el Gobierno de la República, debido 
a la afectación a nivel nacional de la pandemia del Coronavirus, que afecta a 
todo el territorio nacional, por lo que es realizada mediante video conferencia, 
como consta en la grabación del acta. 
 
Por la Administración: Sra. Sofía Ramírez González, Gerente General y Sr. 
Andrés Romero Rodríguez, Subgerente Técnico.  Por la Asesoría Legal: Sr. 
Jose Alejandro Hernández, Asesor Legal Asesor Legal. Por la Secretaría 
Técnica: Sr. Bernardo Benavides Benavides, Secretario Técnico. 
 
Expositores:  Sr. Carlos Acuña Garro, Encargo del Proceso de Presupuesto, 
Sra. Leannethe Mayela Vargas Cascante, Encargada del Proceso de Tesorería, 
Sr. Durman Esquivel Esquivel, Encargado de la Asesoría de Control Interno, 
Srta. Ana Catalina Paniagua Araya, funcionaria de la Subgerencia Técnica y 
Sra. Clara Guido Chavarría, Encargada Proceso de Registro y Bienestar 
Estudiantil. 
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I PARTE 
CAPÍTULO PRIMERO 

Presentación del Orden del Día 
 

 
Artículo 1.- El señor Presidente, somete a consideración el Orden del Día. 
 
El señor Secretario Técnico, menciona que se tiene para agregar un tema de la 
Gerencia General remitido con Oficio GG-1017-2020. Que corresponde al 
Vencimiento Título Valor No. 119161, según oficios URF-440-2020 y URF-PT-417-
2020. 
 
Se aprueba el Orden del Día de la siguiente manera: 
 
PRIMERA PARTE 
1. Presentación del Orden del Día. 
2. Reflexión.  
3. Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria 29-2020. 
 
SEGUNDA PARTE 
4.- Temas Estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia Ejecutiva. 
4.1.-  Estrategia de entrega de Servicios de Capacitación y Formación 
Profesional del INA, ante pandemia COVID 19. 
4.2- Propuestas para celebración del mes del Afrodescendiente 
5.- Asuntos de los señores Directores y mociones. 
TERCERA PARTE 
6.- Asuntos de la Gerencia General. 
6.1.- Oficio GG-1001-2020. Presentación Modificación Presupuestaria N°01-IN09-
2020. Según oficio URF-423-2020.  
6.2.-Oficio GG-1017-2020.  Vencimiento Título Valor No. 119161, según oficios 
URF-440-2020 y URF-PT-417-2020. 
6.3.-Oficio GG-1002-2020. Presentación de la Asesoría de Control Interno del 
documento Política de Ética Institucional. Oficio ACI-113-2020.  
7.- Asuntos de la Asesoría Legal. 
7.1.- Oficio AL-URHC-17-2020.  Borrador de Resolución del RECURSO, en contra de 

la adjudicación de la partida 4 de la contratación directa 2020CD-000007-0002100005, 

para la contrataci·n de ñCompra de Muebles de Metal para Centros De 
Formaciónò. 
7.2.- Oficio ALEA-344-2020. Constancia de legalidad Reglamento General del 
Fondo Especial de Becas para la Educación y Formación Técnica Dual. 
8.- Asuntos Varios 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-218-2020 

 
CONSIDERANDO: 
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1. Que el Presidente, somete a discusión y aprobación el proyecto del Orden 
del Día de la Sesión Ordinaria número 30-2020, de conformidad con el artículo 10, 
inciso f) del Reglamento de Junta Directiva. 
 
2. Que el señor Secretario Técnico, señala que se ha solicitado incluir en temas 
de la Gerencia General, como 6.2. el Oficio GG-1017-2020, el cual se refiere al 
vencimiento del Título Valor número 119163.  
 
POR TANTO: 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN 
ORDINARIA NÚMERO 30-2020 PRESENTADO POR LA PRESIDENCIA 
EJECUTIVA, CON LA INCLUSIÓN DEL OFICIO GG-1017-2020. 
 

 
CAPÍTULO SEGUNDO 

Reflexión 
 

Artículo 2.- El señor Director Solano Cerdas, procede con la Reflexión. 
 

 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Discusión y aprobación del acta de la Sesión Ordinaria número 29-2020 

 
 
Artículo 3.- El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el 
acta de la Sesión 29-2020, sobre la que no se tiene observaciones y se aprueba por 
mayoría de los señores Directores presentes en dicha Sesión. 

 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-219-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1. Que el señor Presidente Andrés Valenciano Yamuni, con base en el artículo 10, 

inciso f) del Reglamento de Junta Directiva, somete a discusión y votación el 
borrador del acta de la sesión ordinaria número 29-2020, celebrada el pasado 
27 de julio. 

2. Que no hubo observaciones por parte de los señores Directores al Acta 29-2020. 
 
POR TANTO: 
POR MAYORÍA DE LOS DIRECTORES PRESENTES EN LA SESIÓN 29-2020, 
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SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 29-2020, CELEBRADA 
EL PASADO 27 DE JULIO 2020.  
 
EL PRESENTE ACUERDO SE APROBÓ CON LOS VOTOS DE LOS 
DIRECTORES QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA SESIÓN 28-2020: 
 
 
Andrés Valenciano Yamuni 
Vanessa Gibson Forbes 
Tyronne Esna Montero 
Eleonora Badilla Saxe 
Claudio Solano Cerdas 
Carlos Humberto Montero Jiménez 
 

 
II PARTE 

CAPITULO CUARTO 
 Espacio para temas estratégicos del INA y Asuntos de la Presidencia 

Ejecutiva 
 
Artículo 4.- Estrategia de entrega de Servicios de Capacitación y Formación 
Profesional del INA, ante pandemia COVID 19. 
 
El señor Presidente, indica que como parte del proyecto de respuesta ante el 
COVID, una de las cosas que se hicieron en forma rápida, fue sentar mesas de 
trabajo con los diferentes sectores productivos, para entender cuáles eran esas 
nuevas necesidades, que en medio de la pandemia tenían los diferentes sectores, 
estaban teniendo en materia de formación, capacitación, contratación de recurso 
humano, para saber cómo han cambiado los planes de las empresas y por ende el 
acompañamiento y los servicios del INA hacia las empresas y las personas que van 
a trabajar en esas empresas, pues también tienen que ajustarse. 
 
Menciona que eso les sirvió para entender los requerimientos de las empresas y en 
ese sentido se ve la necesidad de lanzar servicios que se ajusten a esa nueva 
realidad. Otro factor sumamente importante es reconocer las nuevas necesidades 
de las personas que andan buscando, que necesitan servicios de formación y 
capacitación, para poder salir adelante en medio de esta situación tan complicada, 
ocasionada por la pandemia. 
 
Acota que todo esto ha sido un reajuste de las empresas, de las mismas personas 
que andan buscando trabajo y un reajuste de los servicios que brinda el INA, por 
eso es que hoy vienen a presentar un trabajo de toda la Institución, que ha sido muy 
fuerte de las personas de los Núcleos, de las Unidades Regionales, de diferentes 
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áreas como Servicio al Usuario, de la Asesoría Legal, las Gerencias y la Presidencia 
y en general de todo el INA, para responder de manera rápida a estas necesidades. 
 
El señor Subgerente Técnico, procede con la explicación del tema: 
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El señor Director Esna Montero, consulta si cuando se dice simplificar el proceso de 
matrícula, a qué se refieren con el término simplificar. 
 
El señor Subgerente Técnico, responde que, por ejemplo, una mucama tuvo una 
afectación socio-laboral por la pandemia, se le redujo la jornada o está con 
desempleo, por lo que esa persona necesita llevar un módulo de 30 horas de 
sanitización o de higiene, pero para llevarlo con modalidad no presencial, tendría 
que llevar algún curso de alfabetización digital, pero además se pide capacitación 
de servicio al cliente, entonces al ser tres módulos los que requiere, al hablar de 
simplificar, quiere decir que tradicionalmente en el INA esa persona tendría que 
hacer tres procesos de matrícula diferentes, pero como estos módulos están siendo 
validados con el Sector Productivo, esa persona podría llevar los tres módulos, con 
una lógica de ruta de aprendizaje, muy puntuales, con una sola matrícula. 
 
La señora Vicepresidenta Gibson Forbes, menciona que le parece espectacular que 
se esté desarrollando esta mejora en la experiencia del usuario, pero más allá de 
eso, por qué no hacerlo de tal manera que sea ese el modo normal para el INA, 
porque si ya se pudo hacer en este contexto, es decir, si ya se puede digitalizar, si 
ya la persona tiene una experiencia con la Institución, totalmente diferente 
acomodado a las necesidades, que tal si se acompaña este proceso de mejora con 
un plan de implementación completo, es decir, que ya no sea solo para este 
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programa, sino que se pueda extender de ahora en adelante el proceso de 
matrícula, la forma en que la gente se registra y acompañarlo con un poco de 
evaluación cualitativa, para que se un esfuerzo, una innovación que se mantenga y 
no que porque ya no se tiene crisis, se vuelva a los métodos tradicionales 
 
El señor Presidente, indica que está totalmente de acuerdo con lo apuntado por la 
señora Vicepresidente Gibson Forbes, ya que eso les va a enseñar mucho a la 
Institución como tal, de cómo se pueden hacer las cosas de manera distinta. En este 
caso, la pandemia les ha obligado a moverse de manera muy rápida, a ser más 
inductivos, a hacer cambio en los procesos, tal y como lo mencionó el señor 
Subgerente Técnico, no solo de inscripción, de matrícula, sino también en la 
configuración de esos módulos y cómo se ofrecen los servicios, obviamente en la 
virtualización de todo esto. 
 
Considera que lo valioso es que lo planeado es que una vez que se empiece a 
ejecutar esto, ver qué tiene sentido que se mantenga, como la forma normal de 
trabajo de la Institución y a qué cosas hay que ir haciendo ajustes en el camino, eso 
es importante para tenerlo presente y obviamente conforme se vaya avanzando, se 
verán otras necesidades que en este momento no están presentes, pero que hay 
que responder y así se irá haciendo ajustes. 
 
La señora Vicepresidenta Gibson Forbes, añade que se podrá proponer a nivel de 
Junta Directiva, porque sabe que es un tema de recursos, pero no solamente 
financieros porque la gente del INA está dedicada a atenderlo, no sabe si hay 
recursos en algún departamento, que pueda hacer la documentación y la 
trazabilidad de todos estos cambios, qué impacta hacerlo en esta escala y qué 
significa llevarlo a lo otro, es decir, irlos llevando paralelamente para que sea un 
tema de implementar las mejoras que  haya que hacerle, porque obviamente habrá 
errores y cosas que hay que ajustar, pero irlos capturando precisamente para poder 
estructurar el modelo y aunque las clases sean presenciales, la interfaz con la gente 
y las empresas va a ser digital. 
 
Añade que esto atiende a un tema que personalmente ha venido diciendo, de qué 
manera se hace que el INA sea más digital y cree que se tiene entre manos un 
prototipo, que debería probarse pero acompañado con toda la ley, para que después 
sea simplemente llevarlo a la fase de implementación y no sabe si a nivel de Junta 
Directiva, se pueda mocionar para que se acompañe al señor Subgerente Técnico, 
con un equipo que le permita presentar ante este Órgano Colegiado, todas las 
experiencias y aprendizajes y lo que significa implementarlo en el INA, para cerrar 
el tiempo que podría transcurrir entre uno y otro, para que sea más rápido. 
 
El señor Subgerente Técnico, acota que está totalmente de acuerdo con lo señalado 
por la señora Vicepresidenta Gibson Forbes, de hecho en la propuesta de acuerdo, 
hay una parte que tiene que ver con el reporte que como Administración harían a la 
Junta Directiva, con las valoraciones correspondientes desde el punto de vista de 
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normalización de esta metodología, tanto de servicios curriculares, como de todos 
los elementos que acompañan la ejecución del servicio, hay una propuesta de 
acuerdo en esa dirección. 
 
Indica que con respecto a la gestión estadística, desea comentar que efectivamente 
ya han tocado el tema con la UPE, para poder tener una mejor reportería en el 
acuerdo que se sometería a votación hoy, lo cual le habilita justamente a la Unidad 
de Planificación, para  poder, haciendo ajustes en los sistemas informáticos,  tener 
reportería, se deben ir identificando las variables, pero por ejemplo, desde el punto 
de  vista de desempleo, lo que han pensado es que ya está habilitada la nueva 
herramienta de intermediación del Sistema de Empleo, que el INA ha venido 
trabajando con las demás instituciones, por lo que habría un registro de personas, 
es decir, ya existe la posibilidad de que las personas egresadas INA, pasen a esta 
herramienta de intermediación, con un consentimiento informado. 
 
Manifiesta que obviamente han hecho todo un análisis jurídico al respecto, y poder 
ir viendo todo el tema de inserción laboral con esa condición en particular, pero con 
el resto de población hay otras variables que se están considerando, pero 
claramente todo el tema de reportería, gestión estadística y análisis, para que la 
Junta Directiva pueda tener los resultados, e inclusive los otros elementos que 
tienen que ver con la habilitación, por ejemplo si se logra identificar que es necesario 
potenciar las aulas virtuales o el fortalecimiento de una plataforma virtual más 
robusta que la actual, además de las metodologías emergentes, es parte de todo el 
análisis que se está tomando en cuenta para presentar a este Órgano Colegiado. 
 
La señora Vicepresidenta Gibson Forbes, comenta que precisamente, en particular 
es la parte que le gusta, toda la estadística de análisis, porque sería muy interesante 
que al momento en que se vaya implementando, reitera que  este no es un tema de 
evaluación de cómo la gente trabaja, pero si se pudiese ir capturando desde ya la 
retroalimentación de todos los actores de este ensayo, les daría mucha información 
importante, de cara a la implementación a  futuro muy cercano. 
 
En ese aspecto,  no sabe si la UPE sola lo hace, o si se tiene que complementar 
con encuestas y demás, que les permita verlo desde distintas perspectivas, no solo 
de la forma tradicional, porque no es cierto que terminan el cursos y les dan empleo 
tres meses después, eso sería lo deseable, pero no es así, entonces la trazabilidad 
hay que extenderla por 3 o 6 meses, máxime un año, para poder diseñar toda esa 
dinámica y tenerla lista para ir ejecutando y que les vaya dando un dashboard, que 
crearlo en este momento sería muy bueno. 
 
El señor Subgerente Técnico, responde que ciertamente el tema del empleo va a 
ser difícil, pero obviamente la experiencia del usuario hay que ir sistematizándolo, 
inclusive el de la eventual expulsión, es decir es un reto doble, porque la persona 
que está identificada en este momento y que recibe ayuda económica por su 
condición de empleo, dada la pandemia, y de repente el INA interviene y propone 
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una serie de cursos, todo eso requiere una lógica de orientación más general, de 
información de calidad, de programación de los servicios, de acompañamiento para 
el registro de los servicios, porque ahora es no presencial, hay una asistencia 
distinta  y propiamente lo que tiene que ver con el curso en sí, toda la lógica de 
aprendizaje, con las estrategias, las tecnologías y la permanencia de la persona, el 
egreso y posteriormente del curso cuál fue su efecto en términos socio-laborales. 
 
Señala que efectivamente con los funcionarios de la UPE, aparte de pensar en las 
variables, hay que ver el tema de la metodología y obviamente la aplicación de las 
herramientas, para tener marcadas todas las fases y lo momentos. 
 
La señora Vicepresidenta Gibson Forbes, indica que el otro factor que hay que tener 
mapeado bien, es darles trazabilidad a las empresas, cree que hay una idea en este 
contexto de incertidumbre de que las empresas creen saber cuáles son las 
habilidades que están requiriendo, no tienen claro aún en qué mercado terminan 
estando, por lo que no se puede dejar que también los resultados sean solamente 
en un nivel, porque si una empresa que dijo ñaò y termina no contratando a las 
personas que tienen ñaò, tienen que contar con la posibilidad de ver el factor de 
cambio que la misma empresa, dependiendo de los sectores, están enfrentando, es 
muy difícil pensar hoy en turismo y saber que se le va a dar a las personas todas 
las habilidades en turismo, porque al final qué va a ser su turismo. 
 
Cree que esto debe verse en todo su contexto, las personas, los programas, el 
servicio que da el INA y las empresas, a las que no hay que dejar por fuera porque 
son un agente importante al que hay que darle seguimiento. 
 
 El señor Presidente, menciona que está muy de acuerdo con lo dicho por la señora 
Vicepresidenta Gibson Forbes, en el sentido de que la situación está cambiando 
tanto cada día, que ha sido muy valioso estar en estas conversaciones constantes 
con las personas, con las empresas y obviamente todo eso les lleva a estar 
constantemente replantándose a nivel interno como brindar mejor los servicios que 
el INA ofrece. 
 
En ese aspecto, está de acuerdo con la necesidad de documentar muy bien, de 
entender el resultado de esto, de ver qué se puede normalizar en el sentido de que 
se vuelva parte del día a día de la Institución y obviamente seguir adelante 
escuchando las necesidades que van cambiando las personas y conforme van 
haciendo los ajustes. 
 
Somete a votación la propuesta de estrategia de entrega de Servicios de 
Capacitación y Formación Profesional del INA, ante pandemia COVID 19. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-220-2020 
 
CONSIDERANDO: 
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I. Que, mediante el Decreto Ejecutivo No. N° 42227-MP-S, se declaró 

estado de emergencia nacional en todo el territorio de la República de 
Costa Rica, debido a la situación de emergencia sanitaria provocada por 
la enfermedad COVID-19; 

 
II. Que la Organización Internacional del Trabajo, respecto a los impactos 

económicos del COVID-19 ha indicado lo siguiente: 
Sobre la base del análisis disponible en relación con los efectos del 
COVID-19 en el desarrollo económico (PIB), cabe tener en cuenta varios 
casos hipotéticos para determinar las posibles repercusiones del virus en 
el nivel de (des)empleo. Las estimaciones económicas consideradas a 
los efectos de establecimiento de modelos en la OIT sobre esa incidencia 
en el mercado laboral se basan en el estudio McKibbin y Fernando (2020) 
(é)En el citado estudio se propone tres casos hipotéticos basados en el 
grado de incidencia del virus (baja, media o elevada). Sobre la base de 
esos tres casos hipotéticos, cabe distinguir tres conjuntos de 
estimaciones posibles en materia de desempleo, a saber: 

¶ caso de ñbaja incidenciaò, por el que el ritmo de aumento del PIB 
disminuye alrededor del 2%; ello daría lugar a 5,3 millones de 
desempleados más en todo el mundo, valor que podría oscilar entre 
3,5 y 7 millones; 

¶ caso de ñincidencia mediaò, por el que el ritmo de aumento del PIB 
disminuye alrededor del 4%; ello daría lugar a 13 millones de 
desempleados más en todo el mundo (7,4 millones en los países de 
elevados ingresos), valor que podría oscilar entre 7,7 y 18,3 millones; 

¶ caso de ñincidencia elevadaò, en el que el COVID-19 tendría 
consecuencias muy adversas y el ritmo de aumento del PIB 
disminuiría alrededor del 8% y habría 24,7 millones de desempleados 
más en todo el mundo, valor que podría oscilar entre 13 y 36 millones. 

 
III. Que, en Costa Rica, dada la situación de emergencia que afronta el país 

a raíz del COVID-19, diversos sectores económicos se ven directa y 
gravemente afectados, teniendo como resultados la suspensión temporal 
de contratos laborales, despidos y disminución de jornadas laborales, lo 
que se traduce en una disminución importarte de los ingresos de las 
personas y ubicándolas en una alta situación de riesgo y vulnerabilidad 
social. Por lo cual, independientemente del nivel de incidencia final que 
tendrá el COVID-19 en Costa Rica, ya hay un impacto que se está dando 
en términos de desempleo;  

 
IV. Que la OIT, ante las afectaciones económicas del COVID-19, define un 

Marco de políticas, con tres pilares fundamentales para luchar contra el 
COVID-19, sobre la base de las Normas internacionales del trabajo, el 
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cual es el siguiente: 
 

Protección de los 
trabajadores en el 
lugar de trabajo 

Fomento de la 
actividad económica y 
la demanda de mano 

de obra 

Apoyo al empleo y al 
mantenimiento de 

ingresos 

¶ Fortalecimiento 
de las medidas 
en materia de 
SST 

¶ Adaptación de 
acuerdos 
laborales (p. ej. 
sobre trabajo a 
distancia) 

¶ Prevención de la 
discriminación y 
la exclusión 

¶ Acceso a 
servicios 
sanitarios de toda 
la población 

¶ Ampliación del 
derecho a bajas 
remuneradas 

¶ Promoción de 
una política fiscal 
eficaz 

¶ Aplicación de 
políticas 
monetarias 
flexibles 

¶ Apoyo financiero 
y de concesión 
de préstamos a 
sectores 
específicos, en 
particular el 
sanitario 

¶ Ampliación de la 
protección social a 
toda la población 

¶ Conservación del 
empleo: reducción 
del horario laboral y 
bajas remuneradas, 
entre subsidios 

¶ Ayudas financieras 
y reducciones 
fiscales para las 
PYMES 

Fuente: OIT, 20201 
 

V. Que Costa Rica, mediante la aprobación de nuevas reformas legales a la 
legislación laboral, así como por las disposiciones ya existentes en el 
Código de Trabajo, ha implementado medidas de protección del empleo 
y al mantenimiento de los ingresos, como son la reducción de jornadas y 
la suspensión de relaciones laborales, así como el Bono Proteger. No 
obstante, además señala la OIT, estas medidas deben acompañase de 
formación profesional y capacitación técnica2 ; 
 

VI. Que, en materia de políticas de formación y desarrollo de competencias 
en medio de crisis económicas, la OIT, en su publicación ñEl rol de la 

 
1 https://www.ilo.org/global/topics/coronavirus/impacts-and-responses/WCMS_739403/lang--

es/index.htm 

 

2 https://www.ilo.org/global/topics/coronavirus/impacts-and-responses/WCMS_739403/lang--es/index.htm 

https://www.ilo.org/global/topics/coronavirus/impacts-and-responses/WCMS_739403/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/coronavirus/impacts-and-responses/WCMS_739403/lang--es/index.htm
https://www.ilo.org/global/topics/coronavirus/impacts-and-responses/WCMS_739403/lang--es/index.htm
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formación profesional frente a los efectos del COVID 19 en América 
Latinaò (Abril, 2020) señaló como una prioridad ñacelerar la vuelta al 
empleo de los trabajadores desempleados como consecuencia de la 
crisis; reconvertir y ampliar el capital humano de los trabajadores durante 
períodos de baja de la cantidad de trabajo como una inversión a futuro en 
productividad y competitividad; formar a los trabajadores para el tipo de 
empleo que se creara (sic) como resultado de los paquetes de estímulo 
económico y a la inversión, de manera de reducir la escasez de mano de 
obra y la pérdida de puestos de trabajo como consecuencia del desajuste 
entre las competencias ofertadas y las requeridas por los empleos 
disponiblesò. 
 

VII. Que, tal y como detalla la OIT en su informe Trabajar para un futuro más 
prometedor (2019): 

 
Los avances tecnológicos ïla inteligencia artificial, la automatización 
y la robóticaï crearán nuevos puestos de trabajo, pero quienes van a 
perder sus trabajos en esta transición podrían ser los menos 
preparados para aprovechar las nuevas oportunidades. Las 
competencias de hoy no se ajustarán a los trabajos de mañana y las 
nuevas competencias adquiridas pueden quedar desfasadas 
rápidamente. 

Es decir, los empleos que se generan en la nueva economía son 
mayormente ligados a sectores directa o indirectamente relacionados 
con las tecnologías de información y a la llamada economía digital, lo que 
genera también una pérdida de empleos en los llamados sectores 
tradicionales de la economía. 
 

VIII. Que, ante lo señalado por OIT, es notorio como la actual crisis del COVID-
19 tiene un fuerte impacto en el desempleo, que se traduce en la pérdida 
de empleos mayoritariamente ligados a los sectores más tradicionales ï
o que bien requieren mecanismos presenciales para realizarseï, los 
cuales, además, son lo que de cara a la nueva economía se vislumbran 
con un panorama más complejo. Es decir, muchas de las personas que 
están perdiendo sus trabajos actualmente, van a requerir ligarse en 
el futuro a labores más modernas y apoyadas en la tecnología para 
poder insertarse nuevamente al mercado laboral; 
 

IX. Que la situación de emergencia mencionada hace necesario que las 
personas que están viéndose afectadas por el COVID-19 con la pérdida 
de sus trabajos, la suspensión de estos o la disminución de sus jornadas 
laborales, puedan formarse y/o capacitarse, como una medida de 
protección de su empleo u obtención de uno nuevo; 
 

X. Qué, la Constitución Política establece en el artículo 67que el Estado 
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velará por la preparación técnica de los trabajadores y, según el artículo 
2 de la Ley Orgánica del INA, este tiene por fin principal formar y capacitar 
a la población costarricense, en aras de mejorar sus condiciones de vida 
y trabajo, de manera que, resulta claro el rol vital que tiene la institución 
en la capacitación de las personas afectadas por la emergencia sanitaria 
del COVID-19, de forma que estas puedan reinsertarse de manera 
efectiva en el mercado laboral o proteger sus empleos.  
 

XI. Que el INA ha adoptado medidas estratégicas para coadyuvar en la 
recuperación económica del país ante la emergencia del COVID-19, 
dentro de las cuales se destacan: 
 

¶ Implementación de proyecto de ayudas económicas especiales para 
la población afectada por el COVID-19 a raíz de la pérdida de su 
empleo, disminución de su jornada laboral o suspensión de su relación 
laboral (Acuerdo de Junta Directiva No. JD-AC-78-2020) 
 

¶ Implementación del programa para ñCoadyuvar con la recuperaci·n 
económica y social del país, mediante el desarrollo de capital humano 
y la reactivaci·n productiva del sector empresarialò (Acuerdo de Junta 
Directiva JD-AC-90-2020), en el cual, además se indica que: 
 

Dada la urgencia planteada por los Sectores, Cámaras, 
empresas que se han visto afectadas productivos y socio 
laborales por el COVID-19, se autoriza a la administración 
superior el diseño e implementación de productos curriculares 
emergentes en sus distintas modalidades de entrega, 
priorizando en las modalidades no presenciales, mediante el 
uso de las metodologías disponibles (sic). 

 
XII. Que, en apego al Acuerdo de Junta Directiva JD-AC-90-2020, la 

Subgerencia Técnica solicitó a Gestión de Formación y Servicios 
Tecnológicos, mediante oficio SGT-209-2020, ñun análisis de toda la 
oferta institucional y una propuesta sobre la integración de los Servicios 
de Capacitación y Formación Profesional, en función de requerimientos 
ocupacionales y sectoriales, principalmente en lo respectivo a la 
capacitación que el INA deberá generar en las diversas poblaciones 
objetivo, entre estas, población en condición desempleada, población que 
presente reducción en sus ingresos, población que presente afectación 
en  su jornada laboral, población que presente condición de vulnerabilidad 
y priorizaci·n desde la perspectiva de la pol²tica socialò; 

 
Lo anterior, se ha materializado en agrupaciones de Servicios de 
Capacitación (módulos), respaldados por la demanda del Mercado 
Laboral y lo indicado en la Ley Orgánica del INA no. 6868, la cual 
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establece en su artículo 3 que, para lograr sus fines y objetivos el INA 
puede (Art. 3, inciso b): 

 
ñb) Dise¶ar y ejecutar programas de capacitación y formación 
profesional, en todas sus modalidades, o convenir en su ejecución 
con otros entes públicos o privados, tanto para futuros trabajadores 
y trabajadores por cuenta propia, cómo para personas, empleadas, 
subempleadas, así como promover la constituci·n de empresasò; 
 

XIII. Que, según lo propuesto por las Unidades Técnicas, dichas agrupaciones 
de Servicios de Capacitación y Formación Profesional se constituyen a 
través de oferta de servicios ïproductos curricularesï vigentes en la 
institución. Es decir, las agrupaciones son una estrategia de entrega de 
servicios que, mediante los productos curriculares ya existentes, buscan 
promover las competencias que las personas requieren para insertarse al 
mercado laboral en sectores específicos;  
 

XIV. Que, mediante reunión técnica sostenida el 30 de julio de 2019, el Equipo 
Coordinador de Implementación del Modelo Curricular (ECIMC) consideró 
que, las agrupaciones o planes propuestos, se podrían administrar en el 
Sistema de Servicios de Capacitación y Formación (SISER), en la pantalla 
existente que anteriormente se utilizaba para los programas de 
capacitación, de manera que exista una referencia madre que cubra los 
módulos que conforman cada agrupación, que facilite los requerimientos 
para la administración de estas en el Sistema de Evaluación y Monitoreo 
de Servicios (SEMS) y Sistema Institucional de Ayudas Económicas 
(SIAE). Teniendo claro que dichas agrupaciones no constituyen un nuevo 
producto curricular, estrategia de entrega de servicios; 
 

XV. Que, además, en la reunión mencionada en el punto anterior, el ECIMC 
planteó que, al finalizar el proyecto de Implementación del Modelo 
Curricular, se realizará un informe donde se evidenciarán las acciones 
realizadas, así como mejoras que eventualmente requiera el Modelo 
Curricular para la Formación Profesional, las cuales estarán 
fundamentadas en la experiencia derivada de la implementación de los 
ejercicios prácticos y de los resultados de las propuestas planteadas. Por 
lo tanto, en ese momento la Administración Superior y unidades técnicas 
que correspondan, podrán valorar las modificaciones que requieran 
incorporarse en el Modelo Curricular, incluyendo la experiencia obtenida 
con las estrategias de entrega como la que se plantea; 
 

XVI. Que, en virtud de lo anterior, resulta necesario que se habiliten estrategias 
de entrega de servicios por parte de la institución, como la planteada por 
la gestión de Formación y Servicios Tecnológicos a solicitud de la 
Subgerencia Técnica, para que, de forma inteligente y oportuna, se 
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promuevan las competencias a través del tránsito de la persona por 
diversos productos curriculares según las necesidades del sector 
productivo.  

 
POR TANTO: 
 
PRIMERO. Estrategia de entrega de SCFP en el marco del COVID-19. Como 
estrategia de entrega de servicios en el marco del PROGRAMA PARA 
COADYUVAR CON LA RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL DEL PAÍS, 
MEDIANTE EL DESARROLLO DE CAPITAL HUMANO Y LA REACTIVACIÓN 
PRODUCTIVA DEL SECTOR EMPRESARIAL, dispuesto en el Acuerdo de Junta 
Directiva No. JD-AC-90-2020, el INA podrá realizar planes y agrupaciones con 
diversos productos curriculares que componen parte de la oferta vigente de 
Servicios de Capacitación y Formación Profesional de la institución para que, la 
misma persona estudiante, en distintos tiempos y ambientes, cumpla con alguno de 
los siguientes objetivos:  
a) Adquirir, desarrollar, complementar o fortalecer competencias o habilidades.  
b) Fortalecer su perfil ocupacional respecto al mercado laboral. 
 
Los planes y agrupaciones que se definan deberán establecerse mediante el 
Sistema de Servicios de Capacitación y Formación Profesional (SISER) con el fin 
de que se tramite una matrícula única para dicho plan o agrupación a través del 
Sistema de Evaluación y Monitoreo de Servicios (SEMS), Sistema de Inscripción en 
Línea (SIL), así como de que se incluya en cualquier otro sistema institucional que 
resulte pertinente, con el fin de dar la respectiva trazabilidad y monitoreo de dichos 
servicios y de las personas estudiantes. 
Los planes o agrupaciones podrán conformarse por cualquiera de los productos 
curriculares vigentes, en cualquiera de sus modalidades, y se deberán definir 
mediante el criterio técnico de los Núcleos de Formación y Servicios Tecnológicos 
en función de las necesidades de la oferta y demanda del mercado laboral.  
La Administración superior podrá habilitar el uso de los recursos tecnológicos y 
operativos ya existentes en la institución con el fin de implementar lo dispuesto en 
el presente acuerdo. 
 
SEGUNDO. Adaptación de productos curriculares a no presenciales. Como 
parte de la estrategia de entrega de SCFP referida en el acuerdo anterior, la 
Administración Superior deberá propiciar las adaptaciones necesarias de los 
diseños, las herramientas tecnológicas o cualquier otro aspecto que se amerite de 
los productos curriculares que conforman las agrupaciones o planes que se definan 
y sean de alta pertinencia de acuerdo con el mercado laboral, de forma que estos 
puedan entregarse en la modalidad no presencial a través de medios virtuales. 
TERCERO. Análisis de resultados. La Administración Superior, a partir de los 
resultados obtenidos de la ejecución de las agrupaciones o planes dispuestos en el 
ACUERDO PRIMERO, conforme esta se vaya dando, deberá analizar, en 
coordinación con las instancias técnicas competentes, la inclusión de estrategias de 
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entrega de esa naturaleza de forma permanente, con el fin de continuar con esa vía 
para el reforzamiento de las competencias y perfiles ocupacionales de las personas, 
de acuerdo con el mercado laboral.  
 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
Artículo 5.- Propuestas para celebración del mes del Afrodescendiente 
 
El señor Presidente, procede con la lectura de la propuesta: 
 

 
Indica que también se han definido actividades a nivel de las Unidades Regionales, 
las cuales se describen a continuación: 
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El señor Director Esna Montero, indica que la propuesta le parece excelente, porque 
la idea cuando se tomó el acuerdo que da origen a este asunto, era que por lo 
menos  el INA hiciera algunas actividades por medios  virtuales u otra forma, ya que 
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no se puede hacer de forma presencial, sobre la importancia  de los 
afrodescendientes y el mes del afrodescendiente y le parece que la propuesta reúne 
todo, pero además sería importante, que en estos Webinar que se van a realizar, 
se exponga de dónde viene toda la temática del afrodescendiente y desde cuándo 
se aplica en Costa Rica. 
 
Agradece por la propuesta que traen, para la celebración del mes del 
afrodescendiente. 
 
La señora Vicepresidenta Gibson Forbes, comenta que le parece una buena 
propuesta, además de que le parece excelente que se tenga la iniciativa de cada 
Unidad Regional, de estructurar el trabajo que se pueda hacer, porque así se le da 
más identidad desde la Regional, de la celebración en función de sus condiciones 
para poder integrar a los estudiantes. 
 
El señor Presidente, menciona que también podrán dar seguimiento a esto en las 
redes sociales y en las redes internas del INA, en los boletines, en el INA Informa, 
sobre cómo se le va a ir dando cobertura a todas las actividades. 
 
Se toma nota de la información. 
 

III PARTE 
CAPITULO QUINTO 

Asuntos de los señores Directores y mociones 
 

 
Artículo 6.-   El señor Director Esna Montero, comenta que se ha enterado por 
medio de la Prensa y de gente que le ha llamado, de la noticia de que el INA va a 
dar inglés virtual, por lo que se han desatado a preguntar de todos lados y en ese 
aspecto le gustaría saber sobre este asunto, con el propósito de evacuar las 
consultas. 
 
 
El señor Presidente, responde que efectivamente se hizo una campaña de 
divulgación sobre lo que ha venido haciendo el INA en cuanto a la enseñanza del 
idioma inglés y tuvo muy buen eco la información. Esto es parte de la rendición de 
cuentas que tiene que ir haciendo la Institución de lo que se ha ido avanzando, 
porque era muy importante resaltar la labor de los docentes y de todo el equipo del 
INA, e incluso durante la pandemia, lograron rápidamente reconvertir la gran 
mayoría de los programas que se estaban dando de manera presencial, y 
consiguieron que los estudiantes saltaran a continuar con esos programas, pero en 
la modalidad virtual, lo cual ha sido muy valioso, porque literalmente miles de 
estudiantes se lograron mantener en sus programas, solo que en la modalidad 
virtual. 
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Menciona que al mismo tiempo, se habilitó un servicio muy valioso, de poder 
certificar el inglés de manera virtual, lo que quiere decir que durante los últimos 
meses, el CINAFOR a través del servicio de certificación, ha permitido personas 
que tenían algún nivel de inglés, pero que nunca se los habían evaluado mediante 
esta prueba de suficiencia, para ver cuál es el nivel  de las personas y así se ha 
logrado atender en los últimos meses, de manera virtual, a más de mil personas, 
que han logrado certificar su nivel en el idioma, lo cual es muy valioso porque les 
sirve para buscar trabajo con su inglés certificado. 
 
 
Por otro lado, parte del gran anuncio que se hizo, es que el año pasado se había 
trabajado, con la excelente labor del equipo docente de inglés, del Núcleo, que han 
trabajado muy de cerca con sectores productivos, para entender las nuevas 
necesidades de inglés. 
 
 
En ese sentido, el año pasado se lanzaron los nuevos módulos de inglés y la noticia 
novedosa ahora es que de nuevo, el equipo INA logró rápidamente lograr convertir 
y diseñar los nuevos programas de inglés, de manera virtual, eso es un gran avance, 
porque como se sabe, la virtualización no es simplemente virtualizar lo presencial, 
sino que realmente se necesita un diseño para atender la virtualidad. 
 
 
Acota que se lanzó esta campaña, para reconocer los servicios que el INA ha 
seguido dando, los servicios que se tienen disponibles, como los de certificación y 
de acá en adelante más bien, para el tema de las matrículas se está siendo muy 
selectivos en el buen sentido, porque se quiere que las próximas aperturas, porque 
en este momento hay muchos estudiantes que están llevando los programas, 
entonces cuando ellos terminen, se van a habilitar nuevos cupos, con los docentes 
que ya estarían disponibles, para seguir dando las clases. 
 
 
En ese aspecto, cuando eso se haga, lo que se quiere es priorizar los cupos para 
las personas que más lo necesitan y se ha ido puliendo los criterios de priorización 
para asegurar que por ejemplo, saben que los que están siendo más golpeados 
durante esta pandemia son las mujeres, entonces mujeres, una condición de 
vulnerabilidad social, de pobreza o de desempleo, van a ser las primeras a las que 
se les va a ofrecer los cupos y así son el resto de grupos que están más vulnerables. 
 
 
Comenta que es importante aclarar que las matrículas se van a hacer de esa forma, 
para asegurar que los servicios le están llegando a quienes más lo necesitan. 
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El señor Subgerente Técnico, añade que con respecto a potenciales nuevos cupos, 
hay que liberar las referencias actuales, el primer desafío era lo que estaba 
pausado, reanimar esas referencias, seguir con los cursos mediante la aplicación 
de la aplicación de estrategias emergentes no presenciales, por eso se tiene un 
porcentaje de 84%, se está creciendo paulatinamente en cuanto al porcentaje de 
ejecución de las referencias actuales. 
 
En ese sentido y conforme se vaya concluyendo las referencias o los docentes 
liberados, eso habilitaría más matrículas evidentemente, por lo que irían priorizando 
con sectores y poblaciones, que ya están en determinadas bases de datos, 
entonces no necesariamente van a tener una campaña masiva para la matrícula, es 
más bien perfilar a la gente que está en diferentes bases de datos, promover el 
servicio y matricularles, eso desde el punto de vista de los cursos propios del INA. 
 
En cuanto al programa de habilitación que fue lo que se comunicó, es un nuevo 
producto curricular y se arranca con un piloto que tiene ya una ventana de matrícula 
que ocurrió y una que se aproxima para el mes de octubre, pequeña todavía, pero 
se van a ir ampliando paulatinamente los cupos. 
 
En ese aspecto, les queda una tercera línea que es a través de los contratos, 
precisamente en cuatro regiones, Cartago, Pacífico Central, Chorotega y la Huetar 
Norte, en esto se está haciendo todo lo posible con las empresas, para que les 
replanteen ciertos elementos de prestación de servicios, modalidad no presencial y 
ahí también se podría comunicar cuál va a ser la implementación de la estrategia 
para provocar matrículas, que desearían sean masivas. 
 
 
El señor Director Esna Montero, menciona que lo que entiende es que en este 
momento alguna persona que quiera matricularse en inglés virtual, no lo va a poder 
hacer, sino que va a salir de las personas que ya estaban en la base de datos. 
 
 
El señor Subgerente Técnico, responde que prioritariamente sí.  
 
 
El señor Director Esna Montero, agradece la información ya que esto le permitirá 
evacuar las consulta que le hagan al respecto. 
 
 
El señor Subgerente Técnico, acota que eso es a lo que llaman búsqueda activa, 
entonces, si encuentran un grupo de mujeres, localizan los datos y les llegan por 
ahí, a promoverle ese otro servicio para que a través de inscripción en línea, 
provocar una matrícula, pero no es que no se vaya a promover matrículas, sino que 
va a ser a través de esta lógica de búsqueda activa y en función de la política de 
inclusión social y laboral. 
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Artículo 7.-   El señor Director Solano Cerdas, indica que remitió a los Miembros 
de Junta Directiva, un video con una información sobre el tema de re 
manufacturación de repuestos de vehículos y otros, como consta en actas, muchas 
veces se ha conversado sobre ese tema, pero el silencio le ha dado sepultura al 
tema, por lo que desea que se valore la posibilidad de ver este asunto, para que se 
puedan dar cuenta de cómo esa iniciativa de la re manufacturación es muy exitosa 
y en países como México es un éxito, por lo que piensa que se podría retomar esa 
iniciativa en el INA y que puedan conversar sobre esto en una próxima Sesión. 
 
 
La señora Directora Badilla Saxe, menciona que vio el video que les mandó el señor 
Director Solano Cerdas, el cual le parece sumamente interesante, pertinente y 
necesario que se valore la posibilidad de poder entrar a una industria de 
reconversión y re manufactura. 
 
En ese sentido, le gustaría que se viera acá y que se pueda entrar a pensar en cuál 
sería la estrategia y el proyecto operativo, para llevarlo a la práctica, por lo que 
agradece al señor Director Solano Cerdas, por la información compartida.  
 
El señor Presidente, indica que van a analizar el video y lo compartirán con los 
equipos técnicos y el lunes próximo pueden traer una respuesta sobre las posibles 
formas de abordar el proyecto. 
 
El señor Director Solano Cerdas, comenta que conoce toda la experiencia en 
Estados Unidos, sobre todo por lo que el señor Ricardo Sobrado ha querido hacer 
desde hace años. También ha visto como el tema ha tenido tanto éxito en México y 
acá ni siquiera se dan cuenta de que muchos de los artículos de repuestos que se 
compran, son re manufacturados en Estados Unidos y acá se adquieren como 
nuevos. 
 
Cree que para inducir en ese campo a los jóvenes, inclusive a nuevas empresas, 
realmente es valioso e interesante, es un futuro muy favorable para el INA y para 
todos. 
 
El señor Presidente, agradece al señor Director Solano Cerdas y le reitera que lo 
analizarán con detenimiento, para proponer algunas hojas de ruta de cómo 
abordarlo. 
 

CAPITULO SEXTO 
Asuntos de la Gerencia General 

 
 
Artículo 8.- Oficio GG-1001-2020. Presentación Modificación Presupuestaria 
N°01-IN09-2020. Según oficio URF-423-2020. 
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El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
presentado por el señor Carlos Acuña Garro, Encargado del Proceso de 
Presupuesto. 
 
El señor Acuña, procede con la presentación: 
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El señor Director Montero Jiménez, consulta cuánto se estimaría en números 
gruesos, la inversión que se va a hacer en la Regional Huetar Caribe. 
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La señora Gerente General, responde que no tiene el dato muy a la mano, pero la 
inversión en equipamiento e infraestructura anda en alrededor de 4 mil millones, 
posiblemente sea un poco más, porque tiene una adición al proyecto, que tiene que 
ver con el tema de la Ruta 32 y los accesos al edificio del INA, lo que ha significado 
que posiblemente se tenga que hacer una inversión adicional. 
 
Menciona que se tiene la necesidad  de habilitar la parada de autobuses, también 
un paso peatonal, por lo que se está haciendo toda la negociación con el CONAVI 
y con la Municipalidad de Limón, para poder hacer los accesos, que cuando se inició 
el proceso eran muy distintos a cómo están en este momento por las condiciones 
de ampliación de la carretera de la Ruta 32, lo que les lleva posiblemente a una 
inversión importante para el acceso y seguridad de los estudiantes y funcionarios, 
pero este tema está todavía pendiente de poderse incorporar. 
 
El señor Director Montero Jiménez, agradece la información e indica que en su caso 
tiene muchas personas cooperativistas de Limón, donde se comenta del avance de 
la obra y, por lo tanto, su consulta era para tener datos a mano alzada, para evacuar 
consultas que le hagan al respecto. 
 
La señora Gerente General, comenta que están preparando un informe para la 
próxima semana, con fotografías y demás, porque quieren compartir con La Junta 
Directiva los avances en materia de infraestructura, todo el enorme esfuerzo que se 
ha hecho, porque hay proyectos concluidos o que están en su fase de verificación, 
como lo es la Regional Brunca, Ciudad Cortés que está totalmente listo, los avances 
de CEGRIPLAST y los de Limón. 
 
El señor Director Esna Montero, señala que acaba de enviar a la Junta Directiva, 
unas fotografías que le enviaron del proyecto de Limón, donde ya se ven bastante 
avanzadas las obras. 
 
La señora Gerente General, indica que en el caso de Limón, para lo que resta del 
año están presupuestando alrededor de cinco mil quinientos millones y un poco más 
de mil millones para el 2021, para terminar la parte de remodelación porque 
recuerda que ese proyecto está dividido en infraestructura nueva, más la parte de 
mejoras en toda la infraestructura que ya tenía su tiempo de construcción, por lo 
que se está reparando para ponerla en armonía con las características del proyecto 
en general, por lo que se considera que podrían ser cerca de siete mil millones del 
proyecto de Limón, sin contar lo que podría implicar los accesos a la Ruta 32. 
 
El señor Presidente, agradece al señor Acuña por la presentación. Se retira de la 
Sesión. 
 
Somete a votación la Modificación Presupuestaria N°01-IN09-2020, según oficio 
Oficios GG-1001-2020 y URF-423-2020. 
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COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-221-2020 
 
CONSIDERANDO: 
1. Que de conformidad con el inciso c) del artículo 7 de la Ley Orgánica del INA 
y el inciso c) del artículo 6 del Reglamento de Junta Directiva, se establece como 
función de la Junta Directiva, dictar el presupuesto y demás normas referentes al 
gasto e inversiones del Instituto. 
 
2. Que la Gerencia General, mediante oficio GG-1001-2020 de fecha 3 de 
agosto 2020, remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva 
el oficio URF-423-2020 sobre el informe de la MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 01-IN09-2020, el cual fue expuesto ampliamente por el 
funcionario Carlos Acuña Garro, Encargado del Proceso Presupuesto, tal como 
consta en actas. 
 
3. Que dicho informe se expone en los siguientes términos:  
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NOTAS A LA MODIFICACION PRESUPUESTARIA 01IN092020 

 
A continuación, se presentan los cambios en el presupuesto institucional 2020, los 
cuales son presentados a nivel de programa, centro de costo, partida y subpartida. 
 
Programa 1: Servicios de Capacitación y Formación Profesional 
 
Núcleo Salud, Cultura y Artesanías  

Aumentos: ¢3.940.000,00 
V Se aumenta la subpartida 110406-Servicios generales por un monto de 

¢3.840.000,00 correspondiente al servicio de limpieza, del contrato 2017LA-
000012-01 que actualmente supervisa el Núcleo, ya que queda un faltante al 
descubierto que se espera solventar con esta modificación y así poder 
cancelar al contratista el último periodo que cierra el 13/12/2020. 

V Se aumenta la subpartida 129905-Útiles y materiales de limpieza por un 
monto de ¢100.000,00 para adquirir jabón líquido para uso en las manos ya 
que por disposición de la Unidad de Recursos Materiales ahora le 
corresponde al Núcleo su abastecimiento. 
 
Rebajos: ¢3.940.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110102- Alquiler de maquinaria y equipo por un 
monto de ¢233.333,00 ya que de acuerdo con la circular GG-CI-11-2020 del 
30/03/2020, se ordena dejar sin efecto los contratos de kilometraje, por lo 
tanto, estos recursos no se van a ejecutar.  

V Se rebaja la subpartida 110501-Transporte dentro del país por un monto de 
¢221.933,00 y la subpartida 110502- Viáticos dentro del país por un monto 
de ¢3.484.734,00 ya que no se realizarán para lo que queda del año las 
supervisiones técnicas metodológicas, así como las actividades de 
trasferencias tecnológicas "eventos" de manera presencial, dado la situación 
actual que enfrenta el país con el COVID-19, por lo que se prevé una 
disminución en la cuenta anteriormente citadas. 

 
Unidad Regional Central Occidental  

Aumentos: ¢28.300.000,00 
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V Se aumenta la subpartida 110204-Servicio de telecomunicaciones por un 
monto de ¢3.000.000.00 para cubrir faltante y realizar el pago de servicios de 
teléfono y telecomunicaciones correspondiente a los meses de junio a 
diciembre de este año en la Ciudad Tecnológica. 

V Se aumenta la subpartida 110299-Otros servicios básicos por un monto de 
¢300.000,00 y la subpartida 110201-Servicio de agua y alcantarillado por un 
monto de ¢2.000.000.00, se requieren para hacer frente a las obligaciones 
de tributos municipales del Centro de Formación de Alajuela y de Ciudad 
Tecnológica. 

V Se aumenta la subpartida 110406-Servicios generales por un monto de 
¢23.000.000,00 para completar faltante y poder tramitar pago de servicios 
relacionados con contratos de Limpieza, Mantenimiento de zonas verdes y 
Seguridad en varios de los Centros de Formación que conforman la Regional 
Central Occidental. Se requiere el ajuste tanto para atender faltante 
relacionado con lo presupuestado inicialmente y donde para los centros no 
se consideró renta; así como para cubrir reajuste de precio que solicitan las 
empresas contratadas. Además, se requiere otra parte de dichos recursos 
para el nuevo contrato de Seguridad, Aseo y Limpieza y Zonas Verdes por el 
último mes del año, para el nuevo centro de Formación de San Ramón. Una 
vez aplicada esta modificación, a lo interno de la Regional, los montos se 
distribuirán a través de variación entre los centros de costo y metas, que han 
hecho generar esta solicitud. 
 
Rebajos: ¢28.300.000,00 

V Se rebaja la subpartida 120203-Alimentos y bebidas por un monto de 
¢28.300.000,00 ya que para este periodo se había planificado que se 
culminara el proceso de remodelación de las Plantas Didácticas del Centro 
de Desarrollo Tecnológico en Industria Alimentaria, sin embargo, debido a la 
necesidad de poder realizar una ampliación al proyecto, lo que ha retrasado 
la culminación de estas obras, y dada la Emergencia Nacional por la 
Pandemia del COVID-19, se ha tenido que eliminar muchas de las 
referencias que se habían creado para brindarse en el segundo semestre del 
2020 en todas las plantas didácticas, por tanto al eliminarse todas estas 
referencias se libera también presupuesto que se puede utilizar en otras 
necesidades. 

 
 
Unidad Regional Huetar Caribe 

Aumentos: ¢1.515.000.000,00 
V Se aumenta la subpartida 110406-Servicios generales por un monto de 

¢45.000.000,00 para poder cumplir con el pago de servicios generales 
(vigilancia, zonas verdes y limpieza) del Centro de Formación Profesional de 
Limón, esto debido a que los mismos fueron renovados, siendo que la 
estimación presupuestaria es insuficiente, ya que la misma se basó en el 
presupuesto anterior el cual resultó ser mucho menor al nuevo. 
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V Se aumenta la subpartida 150201-Edificios por un monto de 
¢1.470.000.000,00 en atención al presupuesto requerido por la Unidad 
Regional Huetar Caribe para hacerle frente al pago de los trabajos sobre el 
proyecto de Contratación de Servicios para la Construcción y Remodelación 
de la Sede Regional Huetar Caribe del INA, con cláusulas ambientales, 
Licitación Pública Nacional N° 2018LN-000005-0002100001 para los meses 
de agosto (una parte) setiembre, octubre y noviembre del año 2020. 
 
Rebajos: ¢1.515.000.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110502-Viáticos dentro del país por un monto de 
¢45.000.000,00 en vista de la disminución de los servicios de capacitación y 
formación profesional, bajo la modalidad presencial y por ende la no llegada 
de docentes provenientes de los núcleos, así como la no salida de los 
docentes de la regional, por lo tanto, se considera un remanente.  

V Se rebaja en las siguientes subpartidas de la Unidad Regional Central 
Occidental, mismas que producto del impacto en las finanzas institucionales 
por el tema de la pandemia COVID-19 y siendo que se ha dado cierre de 
empresas y suspensiones de actividades productivas que afectan 
directamente los ingresos institucionales, se realizó un trabajo conjunto 
solicitado por la Gerencia General, en el cual se priorizarían las compras 
estrictamente necesarias lo cual provoca la anulación de algunas de ellas. 

 
V Se rebaja en las siguientes subpartidas de la Unidad Regional Central 

Oriental, mismas que producto del impacto en las finanzas institucionales por 
el tema de la pandemia COVID-19 y siendo que se ha dado cierre de 
empresas y suspensiones de actividades productivas que afectan 
directamente los ingresos institucionales, se realizó un trabajo conjunto 
solicitado por la Gerencia General, en el cual se priorizarían las compras 
estrictamente necesarias lo cual provoca la anulación de algunas de ellas. 
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Unidad Regional Brunca  

Aumentos: ¢1.300.000,00 
 

V Se aumenta la subpartida 110404-Servicios en ciencias económicas y 
sociales por un monto de ¢1.300.000,00 para cubrir el pago del servicio de 
evaluación de seguridad humana y riesgo de incendio en el Centro Regional 
Polivalente San Isidro y el Centro Regional Polivalente Manuel Mora 
Valverde. Esta evaluación implica la inspección de un profesional que 
determine el cumplimiento normativo, además de emitir la certificación de la 
condición del sistema de conducción de gas licuado de petróleo, que 
abastecen las cocinas de la soda, así como de los talleres de gastronomía y 
panadería. Es importante indicar que dicha certificación es requisito para 
presentar la solicitud ante el Ministerio de Salud de renovación de permiso 
de funcionamiento. Los códigos para la compra fueron aportados por la 
oficina de salud ocupacional mediante oficios SO-135-2020 y SO-136-2020 
para el Centro Regional Polivalente San Isidro y Centro Regional Polivalente 
Manuel Mora Valverde, respectivamente. 
 
Rebajos: ¢1.300.000,00 

V Se rebaja la subpartida 110403-Servicios de ingeniería y arquitectura por un 
monto de ¢1.300.000,00 a raíz de rebajas en los precios cotizados para la 
contratación de ingenieros que brindaran el servicio de Inspección de 
Sistemas Eléctricos CAP, en el Centro Regional Polivalente San Isidro, el 
presupuesto asignado en esta cuenta se verá subutilizado y por tanto puede 
ser reubicado en otras subpartidas que sí lo requieran.  

 
Programa 2: Apoyo Administrativo 
Unidad de Recursos Humanos  

Aumentos: ¢95.000.000,00 
 

V Se aumenta la subpartida 100105-Suplencias por un monto de 
¢10.000.000,00 y la subpartida 100202-Recargo de funciones por un monto 
de ¢10.000.000,00 ya que se han realizado trámites de nombramiento por 
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suplencias y recargos de funciones para cubrir las necesidades específicas 
en diversas áreas de la institución, por lo que se requiere dar contenido. Se 
hace importante señalar que los montos que aumentan no afectan en la 
totalidad el presupuesto asignado para ejecutarse en la partida de 
Remuneraciones del año 2020. 

V Se aumenta la subpartida 160301-Prestaciones Legales por un monto de 
¢75.000.000,00 el cual debe ajustarse para cubrir gastos específicos de pago 
de liquidaciones por concepto de Jubilaciones y renuncias generados en el 
primer semestre del año.  
 
Rebajos: ¢95.000.000,00 

V Se rebaja la subpartida 100101-Sueldo por Cargos Fijos por un monto de 
¢20.000.000,00 ya que cuenta con un remanente sufragado al no hacerse 
efectivo el nombramiento de la Jefatura de la Unidad y la jefatura del Proceso 
de Desarrollo por trámites externos a la Administración institucional. Se hace 
hincapié que este movimiento no afectan en la totalidad el monto aprobado 
para ejecutarse en la Unidad de Recursos Humanos en la partida cero del 
año 2020. 

V Se rebaja la subpartida 160399-Otras prestaciones a terceras personas por 
un monto de ¢75.000.000,00 esta subpartida cubre gastos de incapacidades, 
sin embargo, se ha mantenido con un gasto lineal promedio dejando un 
remanente mensual, cual se puede utilizar para cubrir la necesidad de pago 
que se ha dado por prestaciones legales que se ha incrementado en el primer 
semestre del año en curso.  

Unidad de Recursos Materiales  
Aumentos: ¢7.000.000,00 

V Se aumenta la subpartida 110299-Otros servicios básicos por un monto de 
¢7.000.000,00 para completar el monto que se cancelará en este año a la 
licitación 2018LA-000031-01, del servicio de recolección de basura y 
desechos incluyendo madera para las instalaciones del INA, Sede Central. 
Complemento al compromiso directo 01-N059-20. 
 
Rebajos: ¢7.000.000,00 

V Se rebaja la subpartida 120101-Combustibles y lubricantes por un monto de 
¢7.000.000,00 revisando la estimación mensual de los pagos de combustible 
y el comportamiento de los precios de los hidrocarburos se observa que es 
factible redireccionar recursos para atender otras necesidades en la 
Institución. 

 
Oficina de Salud Ocupacional  

Aumentos: ¢34.403,00 
V Se aumenta la subpartida 120104-Tintas, pinturas y diluyentes por un monto 

de ¢34.403,00 se requiere inyectar contenido presupuestario a esta 
subpartida para el pago de la orden de compra N°27749, factura 20984, 
obedece al cartel por demanda para compra de tonner Kyocera. 
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Rebajos: ¢34.403,00 

V Se rebaja la subpartida 110899-Mantenimiento y reparación de otros equipos 
por un monto de ¢34.403,00 ya que hay un remanente producto de la 
anulación de la solicitud de compra N°334645 (año 2020) indicando en 
SIREMA nota histórica, indicando que se anula la solicitud de compra 
obedeciendo a un análisis realizado por la Unidad de Compras, dada la 
situación que vive el país con el COVID-19 y el apoyo que como institución 
debe darse al país. 
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4.- Que los señores Directores, una vez analizado y discutido el informe de la 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01-IN09-2020y con fundamento en el inciso 
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c) del artículo 7 de la Ley Orgánica del INA y, el inciso c) del artículo 6 del 
Reglamento de Junta Directiva, se somete a votación.  
 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES, SE TOMÓ EL 
SIGUIENTE ACUERDO: 
 
 
ÚNICO: APROBAR LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 01-IN09-2020, POR 
UN MONTO TOTAL DE ¢1.650.574.403.00 (MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TRES 
COLONES EXACTOS), DE CONFORMIDAD CON EL INFORME PRESENTADO 
POR EL FUNCIONARIO CARLOS ACUÑA GARRO, ENCARGADO DEL 
PROCESO PRESUPUESTO Y LOS OFICIOS GG-1001-2020 Y URF-423-2020. 
 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
 
Artículo 9.-  Oficio GG-1017-2020.  Vencimiento Título Valor No. 119161, según 
oficios URF-440-2020 y URF-PT-417-2020. 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
expuesto por la señora Leannethe Mayela Vargas Cascante, Encargada del 
Proceso de Tesorería. 
 
El señor Director Esna Montero, consulta cuándo se les envió este documento. 
 
La señora Gerente General, responde que se envió desde el miércoles de la 
semana pasada. 
 
El señor Director Esna Montero, consulta cuál fue el documento que se incluyó 
ahora. 
 
La señora Gerente General, aclara que lo que no habían enviado, fue el oficio de 
remisión de la Gerencia General, pero la señora Vargas remitió al señor Secretario 
Técnico, el cupón con los documentos, para que se vieran hoy en Junta Directiva. 
 
El señor Director Esna Montero, indica que en su caso, no observó este punto, sabe 
que el tema del bono cero cupón, es algo que se tiene que ver de oficio, pero le 
extraño no ver la información en la carpeta. 
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La señora Gerente General, responde que debió ser algún error técnico, porque se 
envió desde el miércoles a Junta Directiva, pero sí reconoce de su parte que no 
envió el documento de remisión, hasta el día de hoy. 
 
La señora Vargas, procede con la presentación: 
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Aclara que la diferencia entre el título a vencer y el re inversión es porque se está 
dejando la liquidez, para la transferencia que se debe hacer a la Comisión Nacional 
de Emergencias.  
 
Añade que el título anterior se había liquidado, pero no alcanzaba los 6500 millones, 
entonces, acá se estaría liquidando la diferencia.  
 
Agrega que, aunque los montos en caja se ven bastante altos, esto es porque el 
flujo de efectivo que se estimó hasta diciembre 2020, considerando las 
implicaciones del COVID y si no se hacen esas liquidaciones en estos meses, no 
se contaría con los recursos suficientes para atender todos los compromisos de 
pagos institucionales, de acá a diciembre.  
 
 Continúa con la presentación:  
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El señor Presidente, agradece la información brindada.  
 
El señor Director Esna Montero, consulta que, si no se hacen esas liquidaciones, no 
se tendría para el pago de ciertos compromisos, por lo que le gustaría saber si dicha 
situación ha pasado anteriormente o es hasta ahora por la situación del COVID.  
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La señora Vargas, responde que en realidad es por el tema del COVID, porque se 
está previendo una disminución en las contribuciones sociales, lo que afecta.  
 
Añade que en otros años se ha tenido que realizar por temas muy específicos, en 
este caso si es una repercusión directa del COVID.  
 
La señora Gerente General, comenta que es importante mencionar que si se va 
viendo esa disminución en el ingreso por contribuciones sociales, que tal vez no ha 
afectado tan fuertemente como en algún momento se proyectó, pero sí se va viendo 
un promedio de 10mil millones por mes y el mes pasado tuvo una disminución del 
10% con lo que se tenía proyectado. 
 
Indica que hasta mediados de mes llegaría el dato fidedigno de las contribuciones 
sociales para agosto, siendo un estimado bastante claro y certero, que ha facilitado 
la CCSS, de los ingresos por contribución social.  
 
Señala que ese monitoreo constante desde la Unidad de Recursos Financieros es 
súper valioso, para ir tomando decisiones con mucha claridad. 
 
El señor Presidente, agradece a la señora Vargas por la presentación. Se retira de 
la Sesión.  
 
El señor Presidente, somete a votación la liquidación parcial y la reinversión por 
vencimiento del Título Valor No. 119161, según oficios Oficio GG-1017-2020, URF-
440-2020 y URF-PT-417-2020. 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-222-2020 
 
CONSIDERANDO: 
 
1.-  Que de conformidad con el inciso c) del artículo 7 de la Ley Orgánica del INA y 
el inciso c) del artículo 6 del Reglamento de Junta Directiva, se establece como 
función de la Junta Directiva, dictar el presupuesto y demás normas referentes al 
gasto e inversiones del Instituto. 
 
2.- Que mediante oficio GG-1017-2020 de fecha 10 de agosto 2020, la Gerencia 
General remite para conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva, URF-
440-2020 Y URF-PT-417-2020 en relación con la propuesta de 
Inversión/Liquidación del Título Valor número 119163 por vencimiento el 21 de 
agosto 2020, con un flujo de caja proyectado para agosto, setiembre y octubre 2020, 
tal como desglosa de la siguiente manera:  
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3.- Que el flujo de caja proyectado se desglosa en el siguiente cuadro: 

 
 
4.- Que la propuesta de inversión se presente de la siguiente manera: 
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5.- Que indica el Proceso de Tesorería de la Unidad de Recursos Financieros, que 
el monto liquidado permitirá complementar la transferencia bancaria para la 
comisión Nacional de Emergencias. 
 
6.- Que los señores Directores una vez analizada la presente propuesta de 
reinversión/liquidación y en aras de de proteger la Hacienda Pública y que se dé un 
uso eficiente, eficaz y económico de los fondos públicos, manifiestan su voluntad de 
aprobarla, por lo que el señor Presidente la somete a votación. 
 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES, SE TOMÓ EL 
SIGUIENTE ACUERDO: 
 
ÚNICO: APROBAR LA PROPUESTA DE REINVERSIÓN/LIQUIDACIÓN DEL 
TÍTULO VALOR NO. 119163, POR VENCIMIENTO EL 21 DE AGOSTO 2020, POR 
UN MONTO DE ¢6.598.500.000 (SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO 
MILLONES QUINIENTOS MIL COLONES) DE CONFORMIDAD CON LO 
SOLICITADO POR LA GERENCIA GENERAL, MEDIANTE OFICIOS GG-1017-
2020. URF-440-2020 Y URF-PT-417-2020, BAJO LAS SIGUIENTES 
CONDICIONES: 
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ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD 
 
 
 
Artículo 10.-  Oficio GG-1002-2020. Presentación de la Asesoría de Control 
Interno del documento Política de Ética Institucional. Oficio ACI-113-2020.  
 
El señor Presidente, somete a consideración el tema que será presentado por el 
señor Durman Esquivel Esquivel, Encargado de la Asesoría Control Interno. 
 
El señor Esquivel, comenta que el documento los tiene muy orgullosos, ya que ha 
sido un arduo trabajo de forma participativa, organizada y comprometida, por gran 
parte de los funcionarios de la Institución, para construir este documento, que es un 
elemento faltante de todos los elementos y aspectos del proceso de Gestión Ética, 
que se ha venido desarrollando poco a poco, en orden y con un cronograma.  
 
Señala que el documento es la etapa final de esta sección.  
 
Añade que el documento es innovador y el INA es una de las pocas instituciones y 
si no la única, en tener una política de ética tan robusta y matrices de compromisos 
objetivas, que dan mucho dinamismo y acción al cumplimiento del compromiso ético 
institucional.  
Procede con la presentación: 
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Comenta que, en los primeros dos factores formales de ética, ya se construyeron.  
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Manifiesta que está pendiente los indicadores que permitan dar seguimiento a la 
cultura ética y efectividad de sus elementos y compromisos, además de la 
estrategia, que incluye la formalización de compromisos, políticas y programas. 
 
Agrega que ya se cuenta con una estrategia, la cual se puede indicar que es 
sinónimo del Proceso de Gestión Ética y uno de los elementos importantes es 
precisamente la política y los compromisos. 
 
Añade que en el documento se incluye tanto la política, compromisos e indicadores, 
por lo que se estaría cubriendo de manera general esos elementos que menciona 
la ley. 
 
Continúa con la presentación:  

 
 
Indica que cuando se realizó el taller de Autoevaluación de Junta Directiva, se dijo 
que en algún momento que todavía estaba el faltante de no contar con la política 
ética y sus indicadores.  
 
Aclara que, al eventualmente aprobar el documento, se estaría entendiendo los 
acuerdos JD-AC-297-2020 y JD-AC-158-2020, referidos al diseño y definición de 
una política  
Continúa con la presentación:  
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Comenta que en este momento se encuentran en la etapa #2 de Diagnóstico y 
Marco Ético.  
 
Añade que lo anterior es el preámbulo y contexto para tratar de explicar de dónde 
viene la política de ética.  
 



Acta Sesión Ordinaria 30 -2020 

  10 de agosto de 2020 

60 
 

 
 
 

Señala que dicho documento está conformado de cinco grandes capítulos, donde 
el primer capítulo es un marco teórico general, donde se ve la explicación e 
introducción, luego el marco general donde se ven los antecedentes, justificación y 
normativa, el enunciado, objetivo de la política y el marco filosófico, donde se 
describen los valores institucionales.  
 
Acota que también se desarrolla la matriz de compromisos éticos y finalmente se 
encuentra el capítulo de seguimiento y evaluación, donde se definen indicadores de 
medición, además, también incluye el anexo, que es propiamente la matriz de 
compromiso ético y las tablas resumen donde se extraen los principales resultados 
de ese documento.  
 
Continúa con la presentación:  
 
 
 

  
 
Indica que el enunciado fue aprobado desde el 2018, pero en ese enunciado había 
un faltante y el INA define el trabajo de manera alineada con la Misión y Visión, para 
procurar el desarrollo económico y social del país, basados en dos elementos 
principales, los valores y compromisos éticos. 
 
Agrega que el faltante eran los compromisos éticos, es decir, cómo el INA 
demuestra objetivamente y claramente que está totalmente involucrado y 
comprometido con el tema de la ética.  
 
Continúa con la presentación:  
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Menciona que se parte del hecho que lo más importante de la Institución son las 
personas, por lo que se parte del hecho que, entre mejores ambientes, más 
adecuados y sanos, así también se puede tener una imagen más adecuada y 
apropiada de la institución, garantizar de alguna forma, el cumplimiento de los 
planes y proyectos establecidos. 
Continúa con la presentación:  
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Comenta que a la matriz de compromiso ético se llegó mediante un trabajo 
participativo de muchas personas, jefaturas y muchos representantes de diferentes 
Unidades.  
 
Manifiesta que la planificación de la construcción de la matriz de compromiso ético, 
que no es más que un plan organizado del conjunto de acciones para fortalecer el 
ambiente ético, conlleva un análisis de insumos, para determinar cuáles eran las 
principales situaciones o áreas sensibles, desde el punto de vista de la ética en el 
INA, conllevó una construcción de propuesta de trabajo, la cual sirvió como 
plataforma para el análisis y el trabajo con la matriz.  
 
Continúa con la presentación:  
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Comenta que se obtuvieron cuatro grandes categorías y once áreas de análisis.  
 
Señala que las relaciones humanas son un aspecto propio de las personas dentro 
de la institución, el tema organizacional que es un aspecto de trámites 
administrativos y funcionamiento administrativo de la institución, además de la 
categoría de Información y Tecnología que abarca todos los aspectos de la ética 
relacionados con la tecnología y el manejo de la información y la categoría de 
entorno. 
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Continúa con la presentación:  
 

 
Añade que la columna de situaciones son aquella lista de problemas éticos que se 
pueden ver en la Institución o se manifestaron en los diagnósticos, por lo que se 
trabajó en las columnas en blanco, sobre qué controles se tienen y qué nuevas 
propuestas se podían sugerir.  
 
Acota que se obtuvieron acciones y controles como para no partir de cero, pero se 
está demostrando que la Institución no parte de cero y que hay acciones que la 
Administración viene desarrollando, entonces se identificaron primeros esos 
controles.  
 
Agrega se tienen más de cien acciones propuestas, desde acciones muy 
específicas, como la aplicación de un diagnóstico institucional de clima laboral o 
acciones más repetitivas y continuas, como capacitaciones y charlas, campañas de 
comunicación, capacitación de personal, inclusión y evaluación de los valores en la 
oferta formativa, medir y definir indicadores de la gestión ética de la institución, para 
ver el avance.  
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Indica que no son acciones impuestas, ya que todas las acciones fueron propuestas 
por las mismas jefaturas para ser ejecutadas por ellos mismos en las diferentes 
unidades.  
Continúa con la presentación: 
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Menciona que este tema fue revisado con la UPE y se tienen indicadores para medir 
la efectividad y eficiencia en cuanto al cumplimiento de las acciones de la matriz de 
compromiso ético. 
 
Añade que hay indicadores de gestión, midiendo el cumplimiento de las acciones 
del plan de trabajo, que lo que hace es darle seguimiento a la Matriz y el desarrollo 
de otras actividades propias de la estrategia en general.  
 
Señala que se tiene un indicar de impacto, que es el diagnóstico de percepción y 
casuístico, para medir el parámetro de cómo estuvo la ejecución de todo el plan, por 
lo que, al final del desarrollo de esas acciones probablemente en el año 2023, se 
vuelvan a aplicar los diagnósticos que dieron origen a esta información y 
documento, comparando el grado de avance, lo positivo y cuánto se ha fortalecido 
la Institución desde el punto de vista del proceso de Gestión Ética.  
 
Manifiesta que los espacios que no se hayan podido abordar, serían contemplados 
como insumos para la siguiente actualización de la matriz de compromiso ético.  
 
Continúa con la presentación:  

 
Comenta que lo anterior fue un resumen muy ejecutivo de un trabajo de muchos 
meses, lo que básicamente representa la política ética, lo que incluye el enunciado, 
sino también un plan de acción para fortalecimiento, llamada matriz de compromiso 
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ético, mientras que el otro elemento son los indicadores de seguimiento, para ver 
los avances y al final de todo, medir el impacto que esto pueda generar en la 
institución.  
 
El señor Presidente, indica que tiene el tema muy claro y considera que, desde hace 
tiempo la Asesoría de Control Interno ha venido trabajando en ir más allá de 
solamente tener un documento que hable sobre ética y valores, sino más bien, tener 
una estrategia de cómo esto pueda llevar a la ejecución, con cambios en actitudes, 
comportamientos, actividades, que al final terminan impactando mucho el clima 
organizacional y la productividad.  
 
Agradece a todo el equipo que ha trabajado en el tema.  
 
La señora Vicepresidenta Gibson Forbes, felicita al señor Esquivel y al equipo de 
trabajo, ya que sabe que esto toma su tiempo y son temas que posiblemente uno y 
las personas no saben lo que impacta y al final del día, hay instituciones que son 
ejemplo, donde todo es tan mecánico.  
 
Agrega que sería bueno compartir estas mejores prácticas con otras instituciones 
las cuales a muchas les caería bien, pero no sabe si se puede tener esa iniciativa, 
no para ser arrogantes, sino para compartir mejores prácticas.  
 
El señor Esquivel agradece las palabras recibidas.  
 
Señala que, en su formación como Ingeniero Industrial, era para medir tiempos y 
movimientos, evaluar la eficiencia de los procesos, actividades y puestos de trabajo.  
 
Agrega que con el tiempo ha aprendido que lo más importante son las personas y 
si las personas están bien, contentas, en un ambiente de trabajo sano, donde se 
sienten respetados, prácticamente el resto de las cosas fluyen.  
 
Aclara que con esto no quiere decir que no se debe medir tiempos, producción, 
calidad y demás, pero considera que un elemento importante, base y plataforma 
para el desarrollo de los planes estratégicos y proyectos, es procurar que las 
personas se sientan bien y tengan un ambiente adecuado de trabajo.  
 
Añade que el segundo elemento es que el INA forma parte de una red 
interinstitucional donde está la Comisión Nacional de Ética y Valores.  
 
Menciona que en varias ocasiones se han expuesto los avances que ha realizado 
el INA y una vez que este sea aprobado por Junta Directiva, se tendría ese visto 
bueno para compartir los avances y buenas prácticas que se tienen, aspecto que 
perfectamente se puede compartir con otras instituciones.  
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El señor Director Solano Cerdas, comenta que hará una pregunta medio difícil, 
porque entiende la dificultad de todo este tema.  
 
Agrega que felicita al señor Esquivel y equipo de trabajo por la labor tan 
extraordinaria que han hecho.  
 
Señala que su duda y pregunta es en qué medida todo esto va a bajar e impregnar 
toda la vida de la institución, en las diferentes Unidades y niveles, es decir, cómo va 
impactar o si hay preparados equipos dentro de la Institución, voluntarios, para 
hacer que la política sea verdaderamente vivida y signifique realmente el ambiente 
de la Institución.  
 
El señor Esquivel, responde que es una excelente pregunta, ya que se cuidó el 
hacer participar a todas las Unidades, es decir, todas las jefaturas y representantes 
de Unidades que colaboran en el análisis de áreas sensibles y además propusieron 
esas acciones.  
 
Acota que hay una participación de todas las Unidades que se refleja en todas las 
acciones que se van a ejecutar, las cuales son muy amplias, otras muy específicas, 
como el diagnóstico de clima organizacional, comunicación de los resultados y el 
abordaje que se puede dar a algunos problemas detectados. 
 
Indica que también se está trabajando en una solicitud de la Junta Directiva y en la 
que el señor Director Solano Cerdas insistió en que consideraba importante y 
necesario en cómo se iba a llegar a los estudiantes, para permear el tema de los 
valores en la oferta curricular. 
 
Manifiesta que la matriz incluye también una serie de acciones estratégicas para 
primero abordar a los docentes de los Núcleos, porque no se puede llegar a los 
estudiantes si  no es a través de los docentes, entonces el primer paso es una acción 
de convencimiento en los docentes y el enfoque dado, muy de la mano con la 
UDIPE, es que los valores que se van a reforzar no solo son importantes desde el 
punto de vista didáctico en el salón de clases, sino que son valores que conllevan a 
conductas de éxito cuando las personas estén dentro de sus ambientes laborales, 
ya sea empresa, organización o emprendedores. 
 
Agrega que se ha tratado que el documento sea integral y participativo, para tratar 
de permear a toda la organización, siendo un reto bastante importante porque no 
se tenía línea base, o estadísticas pasadas para definir el estado real de situación 
y como se iba a mejorar.  
 
Comenta que se partió de diagnósticos, que se aplicaron y a partir del 2023, se tiene 
la línea base, con los diagnósticos anteriores, por lo que se podría comparar qué 
tan bien le fue a la Institución o qué se pudo haber fallado o hecho más.  
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Señala que ese reto fue interesante, porque ponerle nombre y apellidos, ser 
específico con indicadores de ética cuesta mucho, porque a veces se habla de 
indicadores de ética, cuesta mucho.  
 
Agrega que a veces cuando se habla de ética, se puede filosofar y pensar toda la 
noche y varios días hablando de ética, pero el reto fue aterrizar eso a una ética 
organizacional y medible, además de medir el impacto.  
 
Acota que no puede decir que promete, pero si puede dar fe que es un trabajo muy 
responsable, tratando de abarcar lo mencionado por el señor Director Solano 
Cerdas.  
 
Añade que la idea es tener todos los años, los avances de la Gestión Ética en el 
INA, para que Junta Directiva vaya valorando qué tanto se ha avanzado con el tema.  
 
El señor Director Solano Cerdas, indica que le parece de gran valor para la 
Institución, que tome este tema ético en cuenta que debe impregnar, tanto en los 
profesores, pues son el camino para llegar al estudiante, sino que, la Institución 
como tal se cree el derecho, la obligación y la tarea, para que, a través precisamente 
de estudiantes y docentes, penetre en el campo de trabajo y produzca esa 
transformación social que se necesita.  
 
El señor Presidente, manifiesta que estos son, al final, los grandes retos que tiene 
la política como tal, que ha venido trabajando la Comisión, para que permee no solo 
a lo interno, sino también ayudar a las personas a comprender el mundo y 
transformarlo para bien.  
 
Agrega que si se tiene una política con muy claramente definido cuáles son los 
valores que se deben ejemplificar todos y cada uno, en el día a día, para ser reflejo 
de esa política.  
 
Señala que ojalá trascienda hacia los estudiantes y otros actores con los cuales el 
INA se relaciona e interactúa.  
 
Acota que este documento es un paso en la dirección correcta.  
 
El señor Director Montero Jiménez, comenta que nuevamente el señor Esquivel 
demuestra que este es el tema que le apasiona y así lo demuestra en cada una de 
las presentaciones que ha brindado, por lo que, efectivamente cada vez que se 
pueda tener esto como un eje transversal en toda la actividad académica, sería un 
logro más de la Institución.  
 
Agradece al señor Esquivel por la información y a todo el equipo de trabajo por la 
labor.  
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El señor Director Esna Montero, agradece la excelente exposición, consulta si a los 
alumnos se les va a llegar por algún lado, se les iría a informar sobre esto, por lo 
que consulto cómo se va realizar la divulgación.  
 
El señor Esquivel, responde que porque abre la posibilidad de explicarlo en detalle. 
 
Señala que parte de la estrategia es proveer a los docentes de dinámicas para 
facilitar el desarrollo de los valores y el fortalecimiento de los valores en la clase, 
por lo que, precisamente este año se tiene la misión de abordar a todos los docentes 
de la Institución, con la explicación y demostración de esas dinámicas didácticas 
para trabajar con los estudiantes. 
 
Acota que es interesante, se trabajó con el Núcleo Comercio y Servicios, Núcleo 
Textil, Núcleo Industria Gráfica, Núcleo Eléctrico y quedan pendientes los demás, 
porque cuando inició la pandemia se tuvo que rediseñar la estrategia, ya no de 
forma presencial, sino de forma virtual, a través de la plataforma Microsoft Teams.  
 
Añade que ha sido interesante y muy bien recibido por los docentes y resulta que, 
a ellos mismos se les hace una simulación de cómo serían ellos como estudiantes 
y el compañero que hace la dinámica como docente, cómo sería un simulacro de 
fortalecimiento de los valores dentro de la clase, salón, laboratorio o donde sea que 
estén ubicados.  
 
Comenta que se hace un análisis bonito y participativo con los estudiantes y 
utilizando de plataforma los valores de la Institución, se empieza a trabajar en 
conductas y valores esperados, que los estudiantes necesitan tener como factor de 
éxito cuándo salgan al mundo laboral.  
 
Señala que de parte de la Gestión de Formación y Servicios Tecnológicos, unidad 
coordinadora de los Núcleos, ha facilitado ese contacto con los diferentes Núcleos. 
 
Manifiesta que los Núcleos abordados manifiestan una reacción muy positiva y parte 
de los acuerdos es que los docentes es que repliquen eso con los estudiantes.  
 
Agrega que no será una labor de una única vez, por lo que se estará recordando y 
desarrollando dinámicas, pero si, por lo menos las primeras acciones que han 
formado parte de esta estrategia, se han tenido resultados positivos.  
 
Añade que en algún punto más adelante, se medirá con los estudiantes, para ver 
qué tanto los docentes están poniendo en práctica estas dinámicas.  
 
Acota que, si se tiene propuesta y estrategia para tratar de llegar a los estudiantes 
y que dentro de la misma oferta curricular del INA estén incorporados los temas de 
la ética y valores, e inclusive, en el nuevo modelo curricular, que es por 
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competencias, está categorizada las competencias del ser, sentir y convivir, 
alineados con esta misma estrategia.  
 
Comenta que anteriormente el señor Director Montero Jiménez habló de un eje 
transversal, pero, de hecho, esto es un eje transversal y está dentro del PE 
aprobado por Junta Directiva y alineado con las estrategias utilizadas por los 
compañeros de la UDIPE. 
 
El señor Director Esna Montero, agradece la respuesta.  
 
El señor Presidente, indica que el tema es muy claro, siendo importante explicar 
cómo se alinea al modelo curricular, como bien lo acaba de mencionar el señor 
Esquivel.  
Agrega que está seguro que todos los señores Directores envían un agradecimiento 
y felicitaciones a todo el equipo de trabajo, por dar este paso en la dirección correcta.  
 
El señor Director Solano Cerdas, comenta que, si es posible, cuando se tenga un 
momento de convivencia y réplica, en un determinado lugar, que le inviten, ya que 
le gustaría mucho observar y ver cómo lo están haciendo.  
 
El señor Esquivel, responde que así se hará. Señala que el próximo es con el Núcleo 
Eléctrico, para el mes de setiembre, el cual se va a desarrollar con más de ochenta 
personas, de forma virtual y se le estará extendiendo la invitación, para que pueda 
incorporarse.  
 
El señor Presidente, agradece señor Esquivel por la información brindada. Se retira 
de la Sesión.  
 
Somete a votación la aprobación del documento de Política de Ética y el Plan de 
Acci·n ñMatriz de Compromisos £ticos MCEò, indicadores de Medici·n y 
documentos complementarios 
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-223-2020 

 
CONSIDERANDO: 
 
 
1.-Que en atención a los acuerdos JD-AC-297-2019 y JD-AC-158-2020 y del Plan 
de Acción de Autoevaluación de Junta Directiva, específicamente la acción 
correspondiente al ítem A02 ñJUNTA DIRECTIVA ESTABLECE Y PROMUEVE LA 
DIVULGACIÓN DE LOS FACTORES FORMALES DE LA ÉTICA EN LA 
INSTITUCIčNò. 
 
2.-Que en cumplimiento de las Normas de Control Interno para el Sector público y 
en acatamiento de las disposiciones de la Comisión Nacional de Ética y Valores en 
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el oficio CNRV-2014-52, así como del  Reglamento del Funcionamiento de la 
Comisión Institucional de Ética y Valores, Funciones de la CIEV  remite para 
conocimiento y eventual aprobación de la Junta Directiva,  copia de la Política de 
Ética Institucional. 
 
3.-Que el INA ha venido dando importantes avances en materia de ética y valores, 
como por ejemplo el desarrollo de un Diagnóstico de Oportunidad Ética, el 
establecimiento del Manual de Prácticas Éticas y la actualización del Reglamento 
Autónomo de Servicios, donde se incorpora un nuevo capítulo para el tratamiento 
de eventuales conductas fraudulentas, corruptas y antiéticas, entre otras.  
 
4.-Que es de suma importancia continuar el desarrollo del Proceso de Gestión Ética 
en el INA (como eje transversal de nuestro Plan Estratégico), de tal forma que las 
buenas intenciones, se transformen en acciones concretas que se puedan medir 
mediante indicadores objetivos, que generen un ambiente de confianza y motivación 
en el personal de la Institución y las partes interesadas.  
 
5.- Que este esfuerzo retoma vital importancia en la construcción conjunta un plan 
de acción ético, en donde se pueda plasmar el compromiso y proponer nuevas 
ideas, para mantener al INA a la vanguardia en este proceso, pero, sobre todo, para 
cuidar el recurso más valioso e importante que se tiene en la organización, que son 
las personas que conforman esta noble Institución, la gran familia INA. 
 
6.- Que los señores Directores, analizan ampliamente el documento presentado por 
la Asesoría de Control Interno y muestran su satisfacción por el trabajo realizado y 
externan una felicitación al equipo de trabajo, por la excelente propuesta de la 
Política de Ética Institucional.   
 
POR TANTO: 
 
POR UNANIMIDAD DE LOS DIRECTORES PRESENTES A LA HORA DE LA 
VOTACIÓN, SE ACUERDA: 
 
ÚNICO: APROBAR EL DOCUMENTO DE POLÍTICA DE ÉTICA Y EL PLAN DE 
ACCIčN ñMATRIZ DE COMPROMISOS £TICOS MCEò, INDICADORES DE 
MEDICIÓN  Y DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS, QUE SE  DESCRIBEN DE 
LA SIGUIENTE MANERA: 
 

Instituto Nacional de Aprendizaje 
 

Comisión Institucional de Ética y Valores 
 

Política de Ética Institucional 
Julio, 2020 
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1. Presentación 
 
En la actualidad y ante la alta competitividad que se da en los mercados 
internacionales, las organizaciones están buscando alternativas para mejorar el 
desempeño y su productividad, y se invierte en diferentes áreas y mejores prácticas 
de gestión, como tecnología de punta, calidad de los procesos, innovación, mejora 
continua, entre otras. Todos factores importantes para potencializar los recursos y 
maximizar los resultados; no obstante, cada vez más organizaciones alrededor del 
mundo están apostando por desarrollar estrategias relacionadas con el 
fortalecimiento de la ética, los valores compartidos y ambientes de trabajo sanos. 
De tal forma que se mantiene una alta motivación, se desarrolla el sentido de 
pertenecía y se genera alto grado de compromiso, a la vez que promueve la 
transparencia, la manifestación de valores compartidos y el fomento de ambientes 
apropiados para el desarrollo de relaciones humanas sanas y productivas.      
 
La productividad, la inversión en el talento humano y la ética tienen total relación. Un 
ejemplo lo representa las empresas más exitosas y respetadas del mundo que han 
visto y demostrado que invertir en el bienestar de sus colaboradores las ha colocado 
en tal posición. Contrario a lo que se pensaba hace algunos años atrás, la imagen 
de las organizaciones estaba ligada únicamente a la calidad de servicio que 
brindaban. Actualmente, la ética empresarial es muy valorada y representa un factor 
diferenciador, y tanto la sociedad como el mercado, promueven organizaciones 
comprometidas con sus colaboradores, respetuosas con el medioambiente y que 
aporten valor social.  
   
Desafortunadamente en el caso particular de las instituciones públicas, una de las 
causas que ha provocado la desconfianza, es la ausencia de principios y valores 
éticos, que genera el incremento de actitudes antiéticas tales como la corrupción, el 
abuso de autoridad, el tráfico de influencias, el conflicto de interés, etc. Este tipo de 
conductas impacta de forma negativa el logro de las metas y objetivos planificados, 
e impide alcanzar la finalidad pública para lo cual fueron creadas dichas 
instituciones. 
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La ética se ha convertido en una herramienta poderosa para formar y sensibilizar la 
conciencia de las personas que contribuye a desarrollar plenamente la capacidad 
de juicio. De ahí la importancia de contar con personal formado en ética aplicada, la 
cual ofrece a las personas funcionarias conocimientos para un actuar correcto ante 
cada situación por difícil que esta sea, y le facilita criterios para tomar decisiones y 
encontrar soluciones adecuadas.  
 
El cambio en las actitudes que impacta positivamente la calidad de los servicios y 
la imagen de las instituciones, no se pueden forzar desde fuera, sino desde el 
interior de cada persona. La ética opera desde la convicción interna y representa el 
mínimo exigible que asegura la honestidad y responsabilidad en el servicio público.  
 
A pesar de que la ética en las organizaciones es considerada como uno de los 
elementos más importantes, es difícil medirla. Con base en el modelo de ética 
pública aplicada, construido por la Comisión Nacional de Rescate de Valores, se 
puede desarrollar un sistema de indicadores que permitan evaluar el cumplimiento 
tanto de las acciones que la organización espera de sus colaboradores, como del 
compromiso de la Administración Superior. 
 
Se busca construir un Plan de Acción con sus indicadores respectivos para medir 
los avances de la política de ética institucional. De igual manera, el plan brindará a 
cada jefatura involucrada en la solución de problemas éticos, un instrumento para 
dar seguimiento y medir el impacto de las acciones priorizadas en el corto, mediano 
y largo plazo.  
 
Para la construcción del Plan de Acción se podrán priorizar algunas de las 
siguientes áreas sensibles:  
 
V Gestión del recurso humano: reclutamiento, selección, capacitación, 

evaluación del desempeño. 
V Administración financiera 
V Contratación administrativa 
V Trámites administrativos 
V Manejo de información 
V Prevención de conductas antiéticas, de corrupción y conflicto de interés. 
V Servicio a las personas usuarias internas y externas. 

 
Finalmente es necesario apuntar que el INA ha venido dando importantes avances 
en materia de ética y valores, como por ejemplo el desarrollo de un Diagnóstico de 
Oportunidad Ética, el establecimiento del Manual de Prácticas Éticas y la 
actualización del Reglamento Autónomo de Servicios, donde se incorpora un nuevo 
capítulo para el tratamiento de eventuales conductas fraudulentas, corruptas y 
antiéticas, entre otras. No obstante, es de suma importancia continuar el desarrollo 
del Proceso de Gestión Ética en el INA (como eje transversal de nuestro Plan 
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Estratégico), de tal forma que las buenas intenciones, se transformen en acciones 
concretas que podamos medir mediante indicadores objetivos, que generen un 
ambiente de confianza y motivación en el personal de la Institución y las partes 
interesadas. Y es por eso que este esfuerzo retoma vital importancia en la 
construcción conjunta un plan de acción ético, en donde podamos plasmar nuestro 
compromiso y proponer nuevas ideas, para mantener al INA a la vanguardia en este 
proceso, pero, sobre todo, para cuidar el recurso más valioso e importante que 
tenemos en nuestra organización, que son las personas que conforman esta noble 
Institución, la gran familia INA. 

2. Introducción 
 
Como parte del desarrollo de la estrategia o Proceso de Gestión Ética Institucional, 
la administración superior del INA, conjuntamente con la Comisión Institucional de 
Ética y Valores, han elaborado y establecido recientemente una serie de 
instrumentos, que sirven a la Institución para fortalecer los factores formales de la 
ética organizacional, entre ellos podemos citar: 

¶ Manual de Ética y Conducta del INA. 

¶ Reglamento de funcionamiento de la Comisión de Ética y Valores. 

¶ Ajuste al Reglamento Autónomo de Servicios ï Cap XIII Disposiciones 
especiales para sancionar conductas fraudulentas, corruptas o antiéticas. 

No obstante, es de suma importancia continuar el desarrollo del Proceso de Gestión 
Ética en el INA, como eje transversal de nuestro Plan Estratégico Institucional (PEI), 
de tal forma que las buenas intenciones, se transformen en acciones concretas que 
podamos medir mediante indicadores objetivos, que generen un ambiente de 
confianza y motivación, entre el personal de la Institución.  
De esta forma es que la Institución impulsa la implementación de una política 
institucional de ética, que contenga planes de trabajo concretos, en donde todas las 
dependencias puedan plasmar su compromiso y proponer nuevas ideas, a fin de 
fortalecer el ambiente ético y fomentar los valores institucionales compartidos. Dicho 
plan ha sido llamado ñMatriz de Compromiso £ticoò. 
La definición de los problemas o temas sensibles en materia de ética, que se han 
examinado como punto de partida del análisis realizado para la construcción de esta 
matriz, nace a partir de un Diagnóstico Institucional aplicado en el año 2016 y 
actualizado parcialmente para el año 2019, así como de información proporcionada 
por la Comisión Nacional de Ética y Valores y de los ejercicios de valoración de 
riesgos que se han llevado a cabo en el INA durante años recientes.  
Posteriormente se realizó una labor de coordinación importante con todas las 
Unidades de la Institución, en donde se construyeron las propuestas iniciales y se 
concluyó con el desarrollo de talleres de validación con las jefaturas y 
representantes de dichas dependencias, para que de esta forma obtener una Matriz 
de Compromiso Ético depurada. 
De igual forma se han definido los indicadores de medición necesarios, para poder 
dar seguimiento al cumplimiento de las acciones definidas y evaluar la efectividad 
de esta política, a fin de realizar un nuevo Diagnóstico de oportunidad de ética y 
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valores para el año 2023, y poder medir objetivamente el impacto generado en el 
ambiente institucional y las personas funcionarias. 

3. Marco General de la Política de Ética y Valores del INA 
 
3.1 Antecedentes  
 
En atención al Decreto Ejecutivo 23944-J-C ñLineamientos para las Comisiones 
Institucionales de £tica y Valoresò, en el año 2015 la Presidencia Ejecutiva conformó 
la Comisión Institucional de Ética y Valores, mediante el oficio PE-249-2015, la cual, 
como parte de sus funciones, tiene la responsabilidad de apoyar la conducción e 
implementación del proceso de gestión ética en la Institución. 
La Comisión se ha abocado desde entonces a realizar una serie de acciones 
orientadas a fortalecer la ética y los valores en la Institución; dentro de estas 
actividades se desarrolló un Diagnóstico de Oportunidad Ética y Valores 2016 (ver 
Anexo A), el cual comprendió dos fases definidas:  

¶ Un diagnóstico casuístico (En ética aplicada apunta al razonamiento 
enfocado en casos). Actualizado para el año 2019. 

¶ Un diagnóstico de opinión y percepción ética, el cual se realizó entre el 
personal institucional.  
 

Los resultados obtenidos en la implementación de ambas fases, sirvieron de base 
para la construcción del nuevo Manual de Éticas y Conducta Institucional, además, 
es un insumo importante para la construcción de la Política Ética y su plan de acción.  
Es importante, señalar que para el año 2018, se incorporó dentro del Plan 
Estratégico Institucional los valores que fueron construidos de forma participativa 
por las personas funcionarias y se incorporó el tema de Ética y Valores, como un 
eje transversal de dicho Plan, de tal forma que permee en todos los demás objetivos 
y proyectos que desarrolla la Institución para la consecución de su misión. 
En el año 2017 se aprobó por parte de la Junta Directiva del INA, con el acuerdo 
470-2017-JD el ñReglamento de Funcionamiento de la Comisi·n Institucional de 
Ética y Valores del INAò (Reformado en 2018 y 2019), en donde se establece como 
parte de sus funciones: 

¶ Coordinar y conducir técnicamente la elaboración de la Política Ética y la 
inserción de las prácticas éticas en los sistemas de gestión institucional. 

 
Para el año 2018, mediante el acuerdo de junta Directiva 131-2018-JD, se aprueba 
el enunciado de la Política de Ética, que sirve como punto de partida para la 
construcción del plan de trabajo que llevará al INA al cumplimiento de sus objetivos 
y a la satisfacción de las necesidades del país en materia de formación profesional 
y empleabilidad, a través de un ambiente organizacional ético.  
 
Durante el año 2019, la Comisión de Ética y Valores, planificó y desarrollo 3 talleres 
para la construcción de la Matriz de Compromiso Ético, en la que participaron 
alrededor de 84 personas, jefaturas y representantes de todas las Unidades del INA 
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y se obtuvieron más de 900 planes o matrices propuestas, las cuales fueron 
depuradas y posteriormente avaladas. Mismas que se constituyeron en el insumo 
principal para la propuesta definitiva. 
 
3.2 Justificación y Normativa del ordenamiento jurídico en materia de Gestión 
Ética3 
En el ordenamiento jurídico costarricense, la ética encuentra sus raíces en el 
artículo 11 de la Constitución Política, el cual establece los principios de legalidad y 
eficiencia, como base para una rendición de cuentas de todos los funcionarios 
públicos. La regulación dicta lo siguiente: 

ñLos funcionarios p¼blicos son simples depositarios de la autoridad. 
Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone y no 
pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. [é] La 
Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un 
procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, 
con la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en 
el cumplimiento de sus deberes [é]" 

Los principios mencionados se han materializado en diversas leyes que, sin hacer 
referencia directa a la ética, prescriben modos de actuación que deben regir la 
función pública, así como medidas para asegurar la gestión apegada a la ética. Tal 
es el caso de la Ley General de la Administración Pública (LGAP)4 y la Ley contra 
la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública (LCEIFP)5. 
Asimismo, en la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
(LOPGR)6, se dispone la creación de la Procuraduría de la Ética Pública, la cual 
tiene entre sus funciones la de realizar las acciones administrativas necesarias para 
prevenir, detectar y erradicar la corrupción e incrementar la ética y la transparencia 
en la función pública. 
Más específicamente, la Ley General de Control Interno vino a regular las 
obligaciones que, en materia de control interno competen a diversos actores 
institucionales, y como parte de ello, indicó en el artículo 13, inciso a), que el jerarca 
y los titulares subordinados deben: 
ñMantener y demostrar integridad y valores ®ticos en el ejercicio de sus 
deberes y obligaciones, así como contribuir con su liderazgo y sus 

 
3      ñGuía técnica para el desarrollo de auditor²as de la ®ticaò de la Contralor²a General 

de la República. Publicado conforme Circulara DFOE-098   del 24 de marzo de 2009 en 

www.cgr.go.cr. 
 

4  Ley Nº 6227 del 2 de mayo de 1978, publicada en La Gaceta Nº 102 del 30 de mayo de 1978. 

5  Ley Nº 8422 del 6 de octubre de 2004, publicada en La Gaceta Nº 212 del día 29 de ese mismo mes. 

(LCEIFP) 

6  Ley Nº 6815 del 27 de setiembre de 1982, publicada en La Gaceta Nº 200 del 19 de octubre de 1982. 

(LOPGR) 
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acciones a promoverlos en el resto de la organización, para el 
cumplimiento efectivo por parte de los demás funcionariosò. 

Con base en esa y otra normativa, la Contraloría General de la República emitió las 
ñDirectrices generales sobre principios y enunciados ®ticos a observar por parte de 
los jerarcas, titulares subordinados, funcionarios de la Contraloría General de la 
Rep¼blica, auditor²as internas y servidores p¼blicos en generalò7. Estas directrices 
comprenden trece principios rectores para la gestión ética de la administración 
activa (jerarca, titulares subordinados y otros funcionarios) y, de manera separada, 
regulaciones específicas para las auditorías internas y el personal de la Contraloría 
General de la República (CGR). 
Posteriormente, tomando como referencia las directrices de la CGR, el Poder 
Ejecutivo prescribió mediante Decreto Ejecutivo8, ocho principios éticos que los 
funcionarios públicos deben observar, y a la vez definió la obligación de declarar 
eventuales conflictos de intereses, así como de recusarse cuando éstos se 
presenten y de separarse del cargo cuando se les investigue por supuestos delitos 
de la función pública. Igualmente, estableció una Comisión Ética encargada de 
asesorar al Presidente de la República en la tramitación de las denuncias que se 
presenten contra funcionarios públicos, por violación de las regulaciones contenidas 
en ese mismo decreto. 
 
De igual manera, la Contraloría General de la República emitió las Normas de 
Control Interno para el Sector Público Nº R-CO-9-2009 del 26 de enero, 2009 
publicadas en La Gaceta Nº 26 del 6 de febrero, 2009 que en la forma 2.3 sobre el 
fortalecimiento de la ética institucional) disponen: 

El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, 
deben propiciar el fortalecimiento de la ética en la gestión, mediante 
la implantación de medidas e instrumentos formales y la 
consideración de elementos informales que conceptualicen y 
materialicen la filosofía, los enfoques, el comportamiento y la gestión 
éticos de la institución, y que conlleven la integración de la ética a 
los sistemas de gestión. 

2.3.1 Factores formales de la ética institucional 
El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben 
establecer y divulgar factores formales orientados a la promoción y el 
fortalecimiento de la ética institucional, incluyendo al menos los relativos a: 

a. La declaración formal de la visión, la misión y los valores institucionales. 
b. Un código de ética o similar. 
c. Indicadores que permitan dar seguimiento a la cultura ética institucional y 
a la efectividad de los elementos formales para su fortalecimiento. 

 
7  D-2-2004-CO, emitidas mediante resolución del 12 de noviembre de 2004 y publicadas en La Gaceta 

Nº 228 del día 22 de ese mismo mes. 

8  DE-33146-MP de 24 de mayo de 2006, publicado en La Gaceta N° 104 de 31 de mayo de 2006. 
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d. Una estrategia de implementación tendente a formalizar los compromisos, 
las políticas y los programas regulares para evaluar, actualizar y renovar el 
compromiso de la institución con la ética; así como las políticas para el 
tratamiento de eventuales conductas fraudulentas, corruptas o antiéticas, el 
manejo de conflictos de interés y la atención apropiada de las denuncias que 
se presenten ante la institución en relación con esas conductas, y para 
tramitar ante las autoridades que corresponda las denuncias de presuntos 
ilícitos en contra de la Hacienda Pública. 

 
2.3.2 Elementos informales de la ética institucional 
El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben vigilar y 
fortalecer los elementos informales del ambiente ético institucional, a fin de asegurar 
que apoyen el funcionamiento, en la gestión cotidiana, de los factores formales 
vigentes. En ese sentido, deben contemplar factores tales como los siguientes: 

a. El clima organizacional. 
b. El estilo gerencial. 
c. Los modelos de toma de decisiones. 
d. Los valores compartidos. 
e. Las creencias. 
f. Los comportamientos de los distintos integrantes de la institución, y su 
ajuste a los valores y demás mecanismos que sustentan la ética institucional. 

 
2.3.3 Integración de la ética a los sistemas de gestión 
Los sistemas de gestión deben incorporar, como parte de las actividades de control, 
consideraciones de tipo ético que garanticen razonablemente un desempeño 
ajustado a altos estándares de comportamiento, que permitan una cabal rendición 
de cuentas ante los sujetos interesados. En ese sentido, debe prestarse especial 
atención a los sistemas de particular sensibilidad y exposición a los riesgos. 
 
Adicionalmente, se debe tener presente los siguientes Decretos: 
El Decreto Ejecutivo N.º 17908-J del 3 de diciembre de 1987, publicado en La 
Gaceta N° 244 del 22 de diciembre de 1987. Creación de la Comisión Nacional de 
Formación y Rescate de Valores. 
 
El Decreto Ejecutivo N.º 23944-J-C del 12 de diciembre de 1994, publicado en la 
Gaceta N° 25 del 3 de febrero de 1995. Creación de comisiones institucionales de 
valores y asignación de competencias y responsabilidades a la Comisión Nacional. 
 
El Decreto Ejecutivo N.º 28170-J-MEP del 1º octubre de 1999, publicado en La 
Gaceta N° 206 del 25 de octubre de 1999.  Día Nacional de Valores. 
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Responsables de la gestión ética institucional9 
La gestión y el fortalecimiento de la ética son un asunto colectivo y transversal por 
su importancia en toda organización en todos los procesos institucionales, bajo la 
responsabilidad del o de la jerarca y de todas las personas funcionarias de la 
Administración Pública. Por este motivo, la Ley General de Control Interno en el 
Capítulo III, la Administración Activa, Sección I. Deberes del jerarca y los titulares 
subordinados, artículo 13, Ambiente de control, inciso a), señala: 

 
ñMantener y demostrar integridad y valores éticos en el ejercicio de sus 
deberes y obligaciones, así como contribuir con su liderazgo y sus acciones 
a promoverlos en el resto de la organización, para el cumplimiento efectivo 
por parte de los dem§s funcionariosò. 
 
En el Decreto Ejecutivo N.º 23944-J-C del 12 de diciembre de 1994, coadyuvando 
a esta responsabilidad, establece respectivamente en sus artículos 1° y 2° que: 

 
En cada ministerio e institución adscrita al Poder Ejecutivo se 
conformará una Comisión de Rescate y Formaci·n de Valores [é]. 
Se insta a las instituciones descentralizadas, empresas públicas y 
a los otros Poderes del Estado a conformar las respectivas 
Comisiones de Rescate y Formación de Valores. 

 
Y en la Guía técnica para el desarrollo de auditorías de la ética (Programa general 
de trabajo, Procedimiento 9.3, al respecto, se indica: 

Determinar si la administración ha definido y asignado formalmente 
las responsabilidades correspondientes, de acuerdo con las 
estrategias definidas en materia de ética, y si se rinden cuentas 
sobre el particular. Considerar también si existe una comisión de 
valores en la institución. Verificar el cumplimiento de las 
responsabilidades asignadas y su efectividad. 

 
De igual forma, en la misma guía (Guía para evaluar el marco institucional en 
materia ética. Asunto 1.5), se señala: 

¿Existe una comisión de valores que actúe como apoyo catalizador 
y para el fortalecimiento del marco institucional en materia ética? 

 
Por consiguiente, en el ámbito de responsabilidades por el accionar ético 
institucional: 

¶ El o la jerarca será el o la principal responsable y líder institucional de la 
gestión ética. 

 
9  Lineamientos para las comisiones institucionales de Ética y Valores en la Gestión Ética. Comisión 

Nacional de Rescate de Valores, Mayo de 2014. 
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¶ Los y las titulares subordinados, según sus competencias, serán 
responsables en sus respectivas áreas. 

¶ La Comisión Institucional de Ética y Valores, conducirá técnicamente la 
gestión ética en la institución con el liderazgo y la responsabilidad del o de la 
jerarca, los y las titulares subordinados y la participación de toda la 
administración activa. 

¶ El resto de la administración activa será responsable en el ámbito de sus 
competencias. 

 
Adicionalmente, el o la jerarca y los y las titulares subordinados tendrán la 
responsabilidad de: 

¶ Ajustar su gestión al marco institucional en materia ética. 

¶ Desarrollar y mantener un estilo gerencial congruente con los valores y los 
principios éticos institucionales. 

¶ Asumir el compromiso ético en toda toma de decisiones. 

¶ Vigilar el cumplimiento de las decisiones y la resolución de situaciones de 
manera que se garantice el accionar ético de la organización. 

¶ Establecer de forma expresa la asignación de autoridad y responsabilidades, 
así como la aplicación de los principios y los valores éticos dentro de la 
estructura organizacional. 

¶ Destinar los recursos humanos, técnicos y presupuestarios necesarios para 
la eficaz implementación de las funciones que le sean asignadas a la 
Comisión Institucional de Ética y Valores. 
 

Finalmente, la Junta Directiva como parte de sus funciones y responsabilidades, y 
en cumplimiento del fortalecimiento de los factores formales de la ética, según las 
Normas de Control Interno para el Sector Público, ha solicitado a la Administración, 
la elaboración y presentación de una propuesta de la política de ética, su plan de 
acción e indicadores para su seguimiento; mediante el acuerdo JD-AC-297-2019, 
que indica: 
 
ñAPROBAR LA PROPUESTA PARA LA ELABORACIčN Y DESARROLLO DE LA 
POLÍTICA DE ÉTICA DEL INA, EN RELACIÓN CON LA ACCIÓN 
CORRESPONDIENTE AL ĉTEM A11 PBC3 ñCONSTRUCCIčN DE LA POLĉTICA 
DE ÉTICA DEL INA Y SU PLAN DE ACCIÓN, PARA EL AÑO 2019, CON EL 
OBJETIVO DE INCLUIR UN INDICADOR DE ÉTICA EN TODAS LAS UNIDADES 
DE LA INSTITUCIčN PARA EL A¤O 2020ò, PRESENTADA POR LA ASESORĉA 
DE CONTROL INTERNO, MEDIANTE OFICIO ACI-210-2019.   
 
Así mismo, es importante señalar que este acuerdo también forma parte de las 
acciones para el fortalecimiento del Control Interno Institucional, según la 
Autoevaluación de Control Interno 2019, acuerdo N° JD-AC-158-2020. 
3.3 Enunciado y Objetivos de la Política de Ética y Valores 
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ñEl Instituto Nacional de Aprendizaje trabaja de forma alineada con su misión y 
visión para contribuir con el desarrollo económico y social del país mediante la 
capacitación y formación profesional, basados en los valores y compromisos éticos 
institucionales que le caracterizan, procurando y promoviendo en las personas 
funcionarias y la población estudiantil, una actitud y comportamiento ético en el 
ejercicio de sus deberes y responsabilidadesò (aprobado mediante acuerdo N° AC-
131-JD-2018). 
 
3.3.1 Objetivo de la Política: 
Establecer y desarrollar acciones concretas que impacten de forma positiva el 
ambiente organizacional y sirvan como guía para el buen accionar de las personas 
funcionarias, procurando su bienestar, de las personas usuarias y el de la sociedad 
en general. Esto de forma alineada con el cumplimiento de los objetivos 
establecidos. 
 
3.3.2 Objetivos específicos  

 
ü Disminuir o mitigar los principales problemas éticos de la institución, 

aportando alternativas de solución para la toma de decisiones preventivas y 
correctivas.   
 

ü Diseñar indicadores que permitan dar seguimiento a la cultura ética 
institucional y que faciliten la evaluación efectiva del proceso de gestión ética 
institucional y su fortalecimiento.  
 

ü Fortalecer la apropiación y vivencia de los valores compartidos que orientan 
la conducta del personal y forman personas en plenitud.  
 

ü Mejorar las relaciones interpersonales y propiciar un clima laboral sano.  
 

ü Orientar la conducta de las personas funcionarias, hacia el logro de los 
objetivos institucionales.  
 

ü Implementar mecanismos preventivos y correctivos ante posibles conductas 
fraudulentas, corruptas, antiéticas o conflictos de interés.  
 
 

3.4 Marco Filosófico Institucional10  
 
Misión y visión  

 

 
10 Plan Estratégico Institucional 2019-2025 ï Instituto Nacional de Aprendizaje. 
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El Instituto Nacional de Aprendizaje revisó y formuló en el 2018 su misión y visión, 
producto del proceso de elaboración del nuevo Plan Estratégico Institucional 2019-
2025 (PEI). El trabajo de elaboración se realizó siguiendo una metodología 
participativa con representación de diferentes dependencias, considerando la razón 
de ser de la Institución y los retos a enfrentar en un entorno cambiante. 
El marco filosófico del PEI 2019-2025 comprende la siguiente misión y visión:  
Misión  

El INA forma, capacita y certifica a personas físicas y jurídicas, para 
contribuir al crecimiento personal, movilidad social, productividad y 
competitividad; que permita al país adaptarse a los cambios que el entorno 
exige. 

Visión  
Ser una institución educativa que responda oportunamente, de forma inclusiva, 
con servicios innovadores, flexibles y pertinentes, que contribuyan al desarrollo 
del talento humano requerido, a la movilidad social y al crecimiento económico 
de la nación. 

Valores institucionales 
Los valores que se asumen para interiorizar, vivir y compartir, considerados como 
indispensables para direccionar y orientar la gestión ética, las actuaciones y el 
debido proceder de quienes la conforman; para el logro de los objetivos 
fundamentales encomendados a la institución son: compromiso, responsabilidad, 
excelencia, respeto y transparencia. Estos valores son resultado de la consulta 
participativa y el consenso expresado por el personal y la Junta Directiva de la 
Institución. Se encuentran incorporados en el Manual de Ética y Conducta del INA, 
aprobado por la Junta Directiva en acuerdo N° 341-2018-JD del 5 de diciembre de 
2018. 

COMPROMISO  
Sustantivo derivado del verbo compromissum, ñcumò- (con), juntos; ñpromissumò, 
prometerse. ñPrometerse con el otroò. Palabra que re¼ne tres t®rminos latinos: 
ñcumò, con, juntos, ñproò, a favor; ñmittereò, enviar, misi·n. 
El término compromiso se refiere a una obligación contraída que se asume como 
una obligación moral que nos impone el honor. Ser comprometido es identificarse 
con la Institución, es trabajar por el logro de la misión y los objetivos del INA, 
teniendo plena conciencia que el trabajo que realizamos contribuye a este fin.  
Individualmente, se exige poner empeño, dedicación y apropiarse de lo que se hace.  
Los valores para la vivencia del valor ñcompromisoò determinados por personal del 
INA son: eficiencia y eficacia, mejora continua, creatividad e innovación y 
proactividad.  
 

RESPONSABILIDAD  
Responsabilidad proviene del lat²n ñresponsumò, responder, es la habilidad que 
tienen las personas ante determinada situación o circunstancia. Significa saber 
responder con hechos y acciones a los deberes encomendados. Ser responsable 
es siempre hacer lo correcto y conlleva a una reputación por serlo. Descubrimos 
que otras personas nos consideran dignos de confianza. ñEsta habilidad para 



Acta Sesión Ordinaria 30 -2020 

  10 de agosto de 2020 

88 
 

 
 
 

establecer y mantener relaciones construidas sobre una base de confianza podría 
resultar en felicidad y alegr²as incre²blesò (John C. Maxwell).  
La responsabilidad en la función pública es un deber; así está señalado en varias 
leyes, ñes el deber de toda persona funcionaria pública de responder ante la 
Administración, y los órganos de control, investigación y sanción, por sus faltas 
desde los §mbitos ®tico, disciplinario, civil, pol²tico y penalò. (Contralor²a General de 
la República, Directrices Generales sobre Principios y Enunciados Éticos, N° D-2-
2014-CO).  
Las manifestaciones de la responsabilidad en el ámbito laboral son precisas y se 
muestran concretamente en la realización constante y puntual de los deberes 
encomendados y que fueron libremente asumidos desde el momento en que nos 
incorporamos al servicio del país en el INA.   
Los valores que contribuyen a la vivencia del valor ñresponsabilidadò son: el 
cumplimiento de deberes y obligaciones, disciplina, puntualidad y sostenibilidad.   

EXCELENCIA 
Este concepto proviene, al igual que la virtud, del griego areté, razón por la cual 
ambas son utilizadas en ocasiones como sinónimos, para indicar el hábito o 
disposición a obrar y pensar bien, una condición moral elevada, una aptitud 
excepcional para un fin, el mejor de los desempeños, la inmensa capacidad o 
habilidad de una persona, la mejor de las prácticas, grandes habilidades, o un 
cumplimiento extraordinario del oficio o del deber.  
La excelencia en los procesos institucionales como atributo ético está asociado con 
la capacidad para hacer bien las labores asignadas, ser una persona virtuosa y 
procurar los mejores resultados, considerando los parámetros establecidos por la 
Institución y el logro de los fines encomendados.  
Un servicio público de excelencia se caracteriza por la bondad o cualidad superior 
de servicio que ofrecen las personas funcionarias de esa Institución a las personas 
usuarias, que la hace digna de aprecio y prestigio, que la distingue de otras 
instituciones que ofrecen similares servicios.  
A nivel personal somos excelentes, cuando hacemos las cosas bien, sin ninguna 
excusa, sobresaliendo de la mediocridad, estando por delante de los que hacen 
todo ña mediasò.  
La excelencia la fortalecerá el personal del INA primordialmente con la vivencia de 
los valores como: la capacidad de respuesta, calidad, servicio oportuno y la empatía. 

RESPETO 
La palabra respeto proviene del latín respectus, se traduce en ñatenci·nò o 
ñconsideraci·nò. Es una virtud o disposición para tratar a las personas de manera 
digna y consecuente con su condición humana. Se manifiesta en el trato sincero y 
cortés que cada persona merece. Implica reconocer en sí y en las demás personas 
sus derechos y obligaciones.  
 
La vivencia del valor respeto contribuye a una pacífica y sana convivencia, pues es 
fundamental para lograr una armoniosa interacción social. Una de las premisas más 
importantes sobre el respeto es que para ser respetado es necesario saber o 
aprender a respetar, a comprender a las otras personas, a valorar sus intereses y 
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necesidades. En este sentido, el respeto debe ser mutuo, y nacer de un 
sentimiento de reciprocidad. Se gana a través de la consistencia, amabilidad, 
rectitud e integridad.  
 
Ejemplos de este valor son el respeto a los padres, a las figuras de autoridad, a la 
naturaleza, a nuestros familiares y amigos, compañeros/as de trabajo, a las 
personas usuarias de la institución, a las personas mayores, a la vida, la diversidad, 
las normas y leyes.  
 
El valor del respeto lo fortalecerá el personal primordialmente con la vivencia de los 
valores como: la comunicación asertiva, colaboración, trabajo en equipo y la 
igualdad.  
 

TRANSPARENCIA  
El t®rmino transparencia proviene del adjetivo ñtransparenteò, del lat²n trans a través, 
ñparens, entisò que se traduce como: que aparece, que evidencia o claridad. 
Actuación institucional y de las personas funcionarias abierta al examen público, de 
acuerdo con las disposiciones constitucionales, legales, éticas y técnicas; 
mostrando claridad en las acciones y decisiones.   
 
Requiere rendir cuentas y garantizar el libre acceso a la información de interés 
público de la Institución, utilizando los medios tecnológicos que faciliten el acceso a 
la información, con el fin de que la ciudadanía pueda ejercer un control de las 
acciones que realiza la Institución.  
 
Ser una persona funcionaria pública transparente, significa ser clara, evidente, 
visible y abierta, sin dejar aspectos a la duda, a las ambigüedades.  
 
La transparencia se fortalece con acciones que reflejen los valores como: honradez, 
probidad, integridad y objetividad.  

4. Estructura y Matriz de Compromiso Ético  
4.1 Marco teórico (sobre gestión ética y su política) 
 
En la gestión ética, se parte de la comprensión de la ética como un elemento 
fundamental de la condición humana, de una forma de vida que supone la reflexión 
de las consecuencias para la persona misma y para las demás personas antes de 
la acción, incidiendo en la toma de decisiones racionales y en la formación del 
carácter ético. 

 
Bajo esta premisa, la gestión ética es preventiva (previa a la acción) y busca el 
fortalecimiento de las prácticas éticas de las personas en el ejercicio de sus 
funciones. Por ese motivo, lo referente al régimen disciplinario y sancionatorio 
(correctivo) corresponde al ámbito legal-administrativo y debe estar debidamente 
regulado; pero es distinto al campo de la ética (preventivo). 
 



Acta Sesión Ordinaria 30 -2020 

  10 de agosto de 2020 

90 
 

 
 
 

La Comisión Nacional de Ética y Valores, mediante acciones de investigación 
complementadas con los avances de la ética aplicada, el apoyo de especialistas 
nacionales e internacionales y con la experiencia de campo, ha desarrollado  un 
Modelo de Gestión Ética11 para la función pública, con la finalidad de que cada 
institución pública que conforma el Sistema Nacional de Ética y Valores (SNEV), 
entre estas el INA, implemente acciones que permitan incorporar y fortalecer 
actitudes y prácticas éticas en el cumplimiento de la función pública. Dicho modelo 
contempla la metodología, herramientas, procedimientos y contenidos 
estandarizados, que posibiliten el seguimiento y evaluación periódicamente de la 
eficiencia y eficacia de la gestión.  

 
1. Posicionamiento: Implica la formalización del compromiso del o de la jerarca, 

el establecimiento de una estructura funcional conformada por la Comisión de 
Ética y Valores, y lo óptimo es contar también con la Unidad Técnica. También 
incluye la capacitación del personal de estas instancias y la elaboración de su 
plan de trabajo. 

 
2. Diagnóstico y definición del marco ético12: Contempla la realización del 

diagnóstico ético o de oportunidad. La identificación participativa de los valores 
del marco filosófico institucional13, junto con la redacción del código o manual 
de ética y conducta14 , la política ética y su plan de acción. 

 
3. Comunicación y formación: Corresponde al proceso de comunicación de los 

valores compartidos, al manual o código y demás elementos del marco ético 
institucional, así como a la creación de mecanismos de retroalimentación y 
consulta para las personas funcionarias. También contempla procesos de 
capacitación y formación en el tema que deben ser sistemáticos y permanentes 
en cada etapa del proceso. 

 
4. Alineamiento e inserción de la ética en los sistemas de gestión institucional: 

Ejecución de la política ética y su plan de acción para el cumplimiento de los 
compromisos éticos institucionales, así como la atención oportuna de los 
hallazgos y deficiencias determinadas con el diagnóstico. Este plan de acción 

 
11 Definido en el artículo 9 del Reglamento de Funcionamiento de la Comisión Institucional de Ética y 

Valores.  

12 El marco filosófico de la institución (misión ï valores ï visión), el código o manual de ética y la política 

ética constituyen el marco ético. 

13 Se incluyen estos valores tanto en el marco filosófico de la institución como en el código o manual de ética. 

14 Se consideran equivalentes los nombres código de ética, manual de principios éticos, manual de valores 

compartidos, entre otras opciones, siempre y cuando partan de la misma forma de construcción basada en la 

ética cívico-dialógica que la CNRV promueve. 
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para el cumplimiento de los compromisos éticos se inserta en las metas de los 
planes estratégicos y anuales institucionales. 
 

5. Seguimiento y evaluación: Se relaciona con la revisión de las etapas anteriores 
y la corrección de las falencias encontradas. Las auditorías de la ética forman 
parte de la etapa de evaluación. 

 
El proceso de gestión ética es cíclico y permanente para que forme parte de la 
cultura institucional. 
 
4.2 Fases de elaboración de la política de ética 

a) Problemática identificada 
El problema alude a la caracterización de la situación que se desea cambiar, las 
personas afectadas y los efectos que tiene sobre ellas y sobre la sociedad en 
general, así como los factores de índole social, económica, política, y cultural 
que la generan además de los actores intervinientes. 

¶ Se elaboró el Diagnóstico de Opinión y Percepción Ética 2016, donde se 
determinan los principales problemas éticos de la institución con base en la 
opinión de las personas funcionarias. 

¶ Se construyó un Diagnóstico Casuístico donde se tomaron en cuenta datos 
asociados con procesos clave de la Institución, relacionados con eventuales 
problemas éticos, como, por ejemplo: factores asociados con la 
administración del talento humano, trámites o procesos administrativos en 
Asesoría Legal y quejas planteadas en Contraloría de Servicios. Este 
Diagnóstico fue actualizado para el año 2019. 

¶ Se utilizó información relacionada con la valoración de riesgos del Plan 
Estratégico 2019-2025. 

b) Determinación de la solución al problema 
Como primer paso en la determinación de alternativas de solución deben 
identificarse las causas asociadas al problema, es decir aquellas variables que 
explican la problemática y que, al ser identificadas propiciarán de forma más sencilla 
la solución. Corresponde tomar aquella que se considere más apropiada entre las 
distintas alternativas. Se requieren tener en consideración tres aspectos básicos en 
este proceso: la formulación de las alternativas de solución, la evaluación, la 
jerarquización de éstas y la selección de la alternativa a implementar. 
 

c) Explicitación de la política 
Elaborar la política con los ejes estratégicos, los cuales se hacen operativos por 
medio de un enunciado formal claro y acordado. De la mano de la definición de los 
objetivos se encuentra la determinación de las metas para cada uno, las cuales 
deben ser realistas con respecto al problema a resolver. Posteriormente, deben 
establecerse los indicadores que permitan valorar el cumplimiento de los objetivos 
o aspiraciones definidas; así como determinar las actividades a ser realizadas. 
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d) El plan de acción de la política 
Una vez logrado el acuerdo sobre la respuesta pública a impulsar, se requiere 
elaborar un plan de acción para ejecutarla, que se proyecta para un mediano plazo 
(5 años), y debe incluir los objetivos, las acciones estratégicas que son las que 
inciden en la remoción de las causas que generan el problema. También debe 
señalar el presupuesto requerido, las responsabilidades y los actores implicados en 
su ejecución, así como las acciones de evaluación y los indicadores de resultado e 
impacto que se van a utilizar para valorar los avances en el logro de los objetivos. 

 
e) Implementación y ejecución de la política 

Es poner en marcha la política a partir de la creación de las acciones definidas por 
las dependencias para alcanzar los objetivos planteados con sus respectivas metas 
asociadas. 

 
f) Seguimiento y evaluación. 

La evaluación hará referencia al proceso de determinar hasta qué punto la política 
de ética institucional ha alcanzado sus objetivos y metas a través de sus proyectos 
o programas, constituyéndose en un instrumento de realimentación, aprendizaje, y 
mejora del diseño, de la implementación y ejecución de una política. 

5. Construcción y elementos de la Matriz de Compromiso Ético 
 
Este componente de la Política de Ética Institucional, reúne los factores más 
importantes relacionados con las categorías, áreas o temas sensibles, acciones o 
controles implementados, entre otros, relacionados con el fortalecimiento de la ética 
y los valores en la Institución. De tal forma que se constituye en el plan de acción 
institucional en el que todas las dependencias del INA se ven reflejadas y participan 
con un conjunto de acciones concretas, que tienen el objetivo de atender los 
principales problemas éticos identificados y demostrar de una manera objetiva el 
compromiso con la Política. Además de constituirse en una plataforma que genera 
un ambiente propicio para el apoyo y ejecución de los objetivos estratégicos y 
operativos institucionales. 
 
Las acciones definidas en esta matriz se han programado hasta el 2023; de tal forma 
que para el siguiente año se pretende desarrollar nuevamente un Diagnóstico de 
Percepción y un Diagnóstico Casuístico, a fin de medir nuevamente aspectos 
importantes desde el punto de vista de la ética institucional, comparar los datos 
obtenidos en el 2016 y 2019 (línea base), para determinar el impacto o los efectos 
provocados por el cumplimiento de la Política y su Matriz de Compromiso. 
 
5.1 Metodología 
Dada la gran cantidad de información obtenida producto de la aplicación de 
diagnósticos aplicados a nivel institucional y bases de datos del Sistema Informático 
de Control Interno, se planificó inicialmente construir una matriz con la que se 
pudiera resumir y consolidar la información obtenida producto del ñDiagn·stico de 
Oportunidadò aplicado a la institución, en el que se  plasma las acciones y controles 
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asociados con las diferentes causas o temas sensibles desde el punto de vista de 
la ética. 
 
Una vez construida y revisada esta matriz, se desarrollaron talleres con las 
diferentes personas involucradas (jefaturas y representantes de Unidades y 
Gestiones) a fin de validar o ajustar los datos obtenidos. 
 
Validada la matriz en mención, se construyen los indicadores de medición que 
permiten dar seguimiento a la cultura ética institucional y a la efectividad de sus 
elementos. 
 
Finalmente, una vez que se disponen de los componentes revisados y aprobados 
por la Comisión Institucional de Ética y Valores, se eleva la propuesta de la política 
de ética al Jerarca para su correspondiente evaluación y aprobación. 
 
5.2 Análisis de la información y definición de instrumentos. 
 
Tal y como se ha comentado, los insumos principales para la construcción de la 
matriz fueron: 

- Diagnóstico de oportunidades de ética 2013-2015. 
- Valoraciones de riesgos institucional.  
- Diagnóstico casuístico 2016 ï 2018. 
- Comisión Nacional de Rescate y Valores. 

El primer paso fue analizar los datos obtenidos, las causas o problemas éticos que 
se tratarán y priorizarán en la Institución. 
Todos los resultados fueron agrupados en 4 grandes categorías, de tal forma que 
puedan ser ubicados y clasificados más fácilmente. Estas categorías son: 

¶ Relaciones Humanas 

¶ Organizacional 

¶ Información y Tecnología 

¶ Entorno 
 
Cada una de estas categorías se desagregaron en varias áreas de análisis (11 en 
total), en donde fueron agrupadas el conjunto de causas o problemas éticos 
detectados que fueron definidos como ñtemas sensiblesò. Ver Imagen 1 

IMAGEN 1 
CATEGORÍAS Y ÁREAS DE ANÁLISIS 
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Los temas o situaciones sensibles representan el punto de partida para el análisis 
de aquellos aspectos que la Institución debe atender de forma prioritaria, de tal 
forma que se genere el ambiente propicio para el desarrollo de las labores y el 
cumplimiento de los objetivos organizacionales; por lo tanto, es a partir de estos 
temas que la Institución define los controles y las soluciones que se pretenden 
desarrollar como parte de la política y del compromiso con la ética organizacional. 
Estos tres elementos (categorías, áreas de Análisis y temas sensibles) 
constituyeron los componentes iniciales con los que se llevó a cabo la construcción 
de la primera fase de la matriz, a lo que se le puede llamar una fase diagnóstica, 
para identificar las principales causas o necesidades en materia de ética y valores. 
Esta información puede visualizarse en la Matriz N° 1 Compromiso Ético (ver 
primeras 2 columnas) 
 
5.3 Construcción de la Matriz de Compromiso Ético 
 
Con base en los datos detallados anteriormente y considerando la necesidad de 
construir un plan de acción o mejora del ambiente ético institucional, se definió la 
necesidad de administrar la información en un instrumento que facilitara visualizar 
la relación entre los diferentes componentes y el seguimiento de las acciones o 
controles adoptados. Por lo que la Institución optó por el manejo de los datos, en un 
cuadro matricial conocido como ñMatriz de Compromiso £ticoò.  Ver Imagen 2 
(ejemplo de formato diseñado) 

IMAGEN 2 

Relaciones Humanas

Actitudes y 
Conductas

Ambiente Laboral

Dedicación y 
Compromiso

Organizacional

Acciones 
asociadas con el 
desempeño del 

cargo.

Procesos 
institucionales.

trámites 
administrativos y 

de apoyo.

Información y 
Tecnología

Administración de 
la información.

Utilización de la 
Tecnología.

Entorno

Servicio al Cliente.

Relación  con 
Terceros.

Sistema de Banca 
para el Desarrollo
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La segunda fase para la construcción de la matriz de compromiso ético, es la 
propuesta de los controles que la Institución actualmente lleva a cabo para dar 
atención a los temas éticos sensibles y adicionalmente aquellas iniciativas que las 
dependencias proponen realizar a corto, mediano y largo plazo para fortalecer o 
mejorar las condiciones de todas las personas funcionarias, estudiantes, 
empresarios y entidades relacionadas con la Institución. 
Estos elementos (controles y propuestas) fueron desarrollados con jefaturas y 
personas responsables de los procesos relacionado con las ñsituaciones o temas 
sensiblesò (causas o problemas detectados) Ver Anexo 1 ñMatriz de Compromiso 
Ético (Revisada y validada) 
5.4 Talleres para Revisión y Validación de la Matriz de Compromiso Ético 
 
Una vez que se contó con la primera versión de la matriz de compromiso ético, se 
procedió a desarrollar talleres de revisión y validación de la información preliminar 
generada. 
En resumen, se desarrollaron 3 talleres en donde participaron 84 personas 
funcionarias del INA, la mayoría de ellas con cargos de jefatura o representantes de 
las dependencias asociadas con los controles y propuestas de la matriz. 
Producto de los 3 talleres se obtuvieron 934 matrices revisadas, en donde se validó 
la información recibida, se realizaron observaciones y se propusieron nuevas 
acciones que conllevaron otro periodo de revisión y validación posterior. 
Finalmente, durante este último periodo de construcción de la matriz, se agregaron 
elemento que facilitan el seguimiento de las acciones propuestas como, por 
ejemplo, la imagen 3: 

 
IMAGEN 3 

Área de 
análisis 

Acción 
propuesta 

Evidencia Fecha de 
cumplimiento 

Responsable 

Procesos 
Institucionales 

Sistema de 
soporte de toma 
de decisiones 

Directriz con la 
implementación 
del sistema 

31-12-2020 
 

Gestor de 
GTIC 
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Esta tabla se convierte en un componente esencial para la Administración, a fin de 
brindar seguimiento adecuado al cumplimiento de las acciones propuestas y la toma 
de decisiones oportuna. Considerando que se cuenta con un total de 129 acciones, 
distribuidas en todas las Unidades de la Institución. 
En el siguiente apartado se resume la información contenida en la Matriz de 
Compromiso Ético, agrupado en 11 tablas según áreas de análisis, que contiene los 
temas sensibles, el conjunto de soluciones propuestas, así como las dependencias 
responsables: 
 
5.4.1 Tablas resumen de la Matriz de Compromiso Ético. 
 

Tabla N°1 
Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Actitudes y Conductas 

Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a) Vivencia de los valores. 
b) Cortesía y respeto a 
compañeras/os. 
c) Falta de interés y sentido 
de pertenencia. 
d) Chismes y/o 
comentarios negativos. 
e) Relaciones impropias 
(personal y/o estudiantes). 
f)  Vocabulario 
inapropiado. 
g) Clima laboral. 
h) Acoso laboral. 
i)  Acoso sexual. 

1. Capacitación y sensibilización a las personas 
funcionarias en materia de ética y valores 
(charlas y cursos). 

Comisión Institucional de 
Ética y Valores 

2. Campañas de comunicación e información en 
temas de ética y valores. (manual, valores, y del  
Reglamento Autónomo de Servicios) 

Comisión Institucional de 
Ética y Valores - 
Asesoría de 
Comunicación 

3. Capacitación al personal del INA acerca de los 
cambios de la reforma al Reglamento Autónomo 
de Servicios (capitulo 13). 

Asesoría Legal 

4. Inclusión y evaluación de los valores 
institucionales en la oferta formativa, tomando en 
cuenta las capacidades actitudinales y valores. 

Unidad Didáctica 
Pedagógica 

5. Definir y medir los indicadores de gestión ética 
institucional. 

Comisión Institucional de 
Ética y Valores - Unidad 
de Planificación y 
Evaluación 

6. Estudio de clima organizacional en la 
Institución (matriz de riesgos PEI) 

Gerencia General - 
Unidad de Recursos 
Humanos 

7. Realizar la divulgación de los resultados del 
estudio de Clima Organizacional, con base en el 
acuerdo de Junta Directiva N° JD-AC-169-2020. 

Gerencia General - 
Unidad de Recursos 
Humanos 

8. Desarrollo de un diagnóstico de nudos críticos 
en los procesos de investigación por denuncias 
de hostigamiento sexual. 

Asesoría para la 
Igualdad y Equidad de 
Género 

9. Sistema de seguimiento del proceso de 
denuncias que incluya la alerta temprana para 
prescripción de tiempos en el proceso y 
seguimiento de denuncias. 

Asesoría para la 
Igualdad y Equidad de 
Género 

(tablero con 
indicadores y 
estadísticas 
relevantes para 
la toma de 
decisiones). 
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Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

10. Desarrollo de un estudio de prevalencia de 
hostigamiento sexual. 

Asesoría para la 
Igualdad y Equidad de 
Género 

11. Procesos de sensibilización y capacitación 
para prevenir el acoso sexual. 

Asesoría para la 
Igualdad y Equidad de 
Género 

12. Desarrollo de acciones para el fortalecimiento 
de la ética y los valores institucionales. 

Todas las unidades 

13. Proyecto compañeros y compañeras guías 
(Inducción en el puesto de trabajo). 

Unidad de Recursos 
Humanos 

14. Sensibilización e información contra el 
hostigamiento sexual dirigidas a personal 
docente, administrativo o estudiantado. 

Asesoría para la 
Igualdad y Equidad de 
Género 

15. Capacitación y asesoramiento a los equipos 
de bienestar estudiantil de las Unidades 
Regionales sobre el abordaje del hostigamiento 
sexual. 

Asesoría para la 
Igualdad y Equidad de 
Género 

16. Divulgar los resultados de informes o 
diagnósticos relacionados con el tema de ética y 
valores en la página web del INA. 

Comisión Institucional de 
Ética y Valores 

 
Tabla N°2 

Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Manejo del ambiente laboral 
Situaciones y 
temas sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a) Liderazgo de las 
jefaturas. 
b) Motivación del 
personal. 
c. Distribución de cargas 
de trabajo. 
d. Procesos de 
comunicación (entre 
unidades y gestiones). 
e. Posible favoritismo. 
f. Posible discriminación. 
g. Calidad y cantidad en 
procesos de capacitación 
o actualización de 
conocimientos. 
h. Desarrollo de 
actividades extra 
laborales en la 
institución. 

1. Capacitación al personal del INA acerca de los 
cambios de la reforma al Reglamento Autónomo de 
Servicios (capitulo 13). 

Asesoría Legal 

2. Desarrollo de encuentros de trabajo y 
coordinación entre Unidades Regionales, Núcleos 
Tecnológicos y las unidades adscritas de la 
Gestión Rectora del SINAFOR. 

Gestión Regional, 
Gestión de Formación y 
Servicios Tecnológicos y 
Gestión SINAFOR 

3. Campaña de información para evitar el 
desarrollo de actividades extra laborales en el INA 
(Reglamento Autónomo de Servicios). 

Comisión Institucional de 
Ética y Valores 

4. Campaña de sensibilización y divulgación del 
PEI (matriz de riesgos PEI). 

Unidad de Planificación 
y Evaluación - Asesoría 
de Comunicación 

5. Ejecución del proceso de monitoreo y 
seguimiento del PEI (matriz de riesgos PEI). 

Unidad de Planificación 
y Evaluación 

6. Definir un mecanismo que regule la 
administración y modificaciones de los planes 
estratégicos (matriz de riesgos PEI). 

Unidad de Planificación 
y Evaluación 

7.  Migración de Reportes a Power BI Sistema de 
apoyo a la toma de decisiones Sistema de soporte 
de toma de decisiones. 

Gestión de Tecnologías 
de Información y 
Comunicación 

8. Capacitación dirigida a las jefaturas acerca de 
temas de ética, liderazgo y herramientas para el 
manejo de un buen ambiente laboral. 

Comisión Institucional de 
Ética y Valores - Unidad 
de Recursos Humanos 

9. Estudio de clima organizacional en la Institución 
(matriz de riesgos PEI). 

Gerencia General - 
Unidad de Recursos 
Humanos 

10. Realizar la divulgación de los resultados del 
estudio de Clima Organizacional, con base en el 
acuerdo de Junta Directiva N° JD-AC-169-2020. 

Gerencia General - 
Unidad de Recursos 
Humanos 



Acta Sesión Ordinaria 30 -2020 

  10 de agosto de 2020 

98 
 

 
 
 

Situaciones y 
temas sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

11. Actualización del manual de puestos 
institucional del INA. 

Unidad de Recursos 
Humanos 

12. Investigación sobre niveles de tolerancia a la 
violencia contra las mujeres, hostigamiento sexual, 
acoso sexista, y la violencia 
homolesbobitransfóbica en el INA. 

Asesoría para la 
Igualdad y Equidad de 
Género 

13. Plan de acción 2020-2021 para la igualdad y no 
discriminación de la población LGTBIQ. 

Comisión Institucional 
para la igualdad y la no 
discriminación hacia la 
población LGBTI 

14. Actualización del proceso de evaluación del 
desempeño, que incluye la evaluación de jefaturas 
por parte de las personas que conforman los 
equipos de trabajo de cada unidad. 

Unidad de Recursos 
Humanos 

15. Proyecto Compañeros y compañeras guías 
(Inducción en el puesto de trabajo). 

Unidad de Recursos 
Humanos 

 
Tabla N°3 

Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Dedicación y Compromiso 
Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a. Cumplimiento de 
tiempos establecidos 
(entrega de informes, 
ejecución de acciones). 
b. Supervisión de labores. 
c. Tiempo efectivo de 
trabajo. 
d. Desempeño del 
docente:  metodología, 
puntualidad, organización 
y control de la clase. 

1. Actualización del proceso de evaluación del 
desempeño (incluye la evaluación de Jefaturas). 

Unidad de Recursos 
Humanos 

2. Implementación del SIF para automatización de 
trámites y agilización de generación de informes. 

Unidad de Recursos 
Financieros 

3. Capacitación al personal del INA acerca de los 
cambios de la reforma al Reglamento Autónomo 
de Servicios (capitulo 13). 

Asesoría Legal 

4. Capacitación y sensibilización a las personas 
funcionarias en materia de ética y valores (charlas 
y cursos). 

Comisión Institucional 
de Ética y Valores 

5. Implementación del nuevo Modelo Curricular 
Institucional / Fomenta un mejor desempeño 
docente (matriz de riesgos PEI) 

ECIMC / GFST 

6. Mejora  y ejecución de los procesos de 
supervisión de los docentes según nuevo modelo 
curricular. 

ECIMC - Equipo de 
componente de 
evaluación curricular- 
GFST 

7. Capacitación al personal docente evaluador 
sobre el proceso de evaluación o supervisión 
técnico-metodológica mediante el enfoque por 
competencias. 

ECIMC - Equipo de 
componente de 
evaluación curricular- 
GFST 

8. Capacitación al personal docente y 
administrativo acerca del nuevo reglamento de 
evaluación. 

ECIMC - Equipo de 
componente de 
evaluación curricular- 
GFST 

 
Tabla N°4 

Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Acciones asociadas con el 
desempeño del cargo. 
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Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a. Planificación del tiempo de 
vacaciones.  
b. Oportunidad de 
crecimiento laboral. 
c. Aprovechamiento indebido 
del cargo. 
d. Abuso de autoridad. 
e. Conflicto de interés. 
f. Tráfico de influencias. 
g. Utilización de fondos 
públicos. 
h. Deber de probidad 
(Interés institucional sobre el 
personal). 
i. Incumplimientos de labores 
(Desacato de instrucciones y 
directrices). 
j. Robo o sustracción de 
valores. 
k. Cobro improcedente de 
viáticos y horas extra. 
l. Gestión de transporte 
(conducción temeraria, mala 
atención al usuario, daños al 
vehículo, no acatamiento de 
disposiciones). 

1. Actualización del manual de puestos 
institucional del INA. 

Unidad de Recursos 
Humanos 

2. Capacitación al personal del INA acerca de 
los cambios de la reforma al Reglamento 
Autónomo de Servicios (capitulo 13). 

Asesoría Legal 

3. Taller o charla en manejo eficiente, 
responsable, servicio al cliente y normativa 
asociada con leyes de tránsito (coordinación con 
COSEVI y Mecánica de Vehículos). 

Unidad de Recursos 
Materiales 

4. Desarrollo de actividades de información para 
evitar conductas antiéticas, corruptas y 
fraudulentas.  

Comisión Institucional 
de Ética y Valores 

5. Implementación de la nueva versión del 
Sistema Informático Financiero (SIF) para 
mejora de controles. 

Unidad de Recursos 
Financieros 

6. Establecer un mecanismo efectivo para la 
evaluación del servicio de transporte. 

Unidad de Recursos 
Materiales 

7. Desarrollar o mejorar el procedimiento de 
ingreso y salida del personal y visitantes a la 
institución (Se revisen los bienes que salen o 
ingresan de un lugar formal).  

Unidad de Recursos 
Materiales 

8. Campaña informativa sobre aspectos 
importantes del uso de transporte institucional. 

Unidad de Recursos 
Materiales 

9. Crear mecanismos ágiles, utilizando la 
tecnología disponible, para llevar a cabo 
tramitación y liquidación de viáticos o vales. 

Unidad de Recursos 
Financieros. 

 
Tabla N°5 

Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Procesos Institucionales  
Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a. Procesos de selección 
y matrícula. 
b. Administración de los 
certificados en el área de 
registro. 
c. Nepotismo.  
d. Relación con 
proveedores que brinda 
servicios a la institución 
(seguridad y vigilancia, 
limpieza y 
mantenimiento). 
e. Liquidación tardía de 
viáticos, vales de caja 
chica y facturas de 
combustible. 
f. Asistencia (ausencia, 
tardías, omisiones de 
marca, anomalías). 
g. Planificación 
Institucional (iniciativas y 
proyectos que se llevan a 

1. Sistema de inscripción y matricula en línea. Unidad de Servicio al 
Usuario 

2. Capacitación a jefaturas en el procedimiento 
para: 1) nombramientos con y sin cuadro de 
reemplazos, 2) recalificaciones. 

Unidad de Recursos 
Humanos 

3. Definir mecanismos ágiles para la contratación 
de servicios de capacitación, supervisión y 
seguimiento administrativo de los SCFP (matriz de 
riesgos del PEI). 

Gerencia General 

4. Definir una propuesta de un mecanismo de 
sustitución inmediata de personal docente en 
situaciones de emergencia para evitar que los 
servicios se suspendan (matriz de riesgos PEI). 

Unidad de Recursos 
Humanos 

5. Implementación de mecanismos preventivos 
para evitar liquidaciones extemporáneas. 

Unidad de Recursos 
Financieros 

6. Investigación de viabilidad de uso de vehículos 
por medio de leasing (renting). 

Unidad de Recursos 
Materiales 

7. Campaña informativa sobre las obligaciones y 
prohibiciones establecidas en el Reglamento 
Autónomo de Servicios. 

Comisión Institucional 
de Ética y Valores - 
Asesoría de 
Comunicación 

8. Realizar al menos una revisión de las 
obligaciones y prohibiciones establecidas en el 

Todas las unidades 
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Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

cabo sin la debida 
planificación). 
h. Procesos complejos y 
exceso de trámites 
(Genera atrasos y 
retrabajo). 
 

Reglamento Autónomo de Servicios (considerar 
actualización 2019). 
9. Implementación del Modelo Curricular para la 
Formación Profesional en el Instituto Nacional de 
Aprendizaje (matriz de riesgos PEI). 

ECIMC 

10. Definición institucional acerca de: ¿Qué se 
clasifica como proyecto en el INA y los aspectos 
básicos para su administración?. 

Presidencia Ejecutiva-
Gerencia General 

11. Campaña de concientización de la mejora y 
simplificación de procedimientos de calidad. 

Asesoría de Calidad 

12. Aplicación del protocolo y manual de 
actividades para la inducción de los 
Administradores de Servicio, personal nuevo, 
haciendo énfasis en el llenado del formulario IGR 
07. 

Unidad de Servicio al 
Usuario 

13. Ofrecer a las Unidades Regionales la 
inducción de los Encargados de Centro de 
Formación nuevos la aplicación del protocolo y 
manual. 

Unidad de Servicio al 
Usuario 

14. Gestionar ante la USEVI y la Asesoría de 
Comunicación la elaboración de un video con el 
paso a paso del llenado de la Boleta de Matricula 
IGR 07, el cual será remitido a las Unidades 
Regionales. 

Unidad de Servicio al 
Usuario 

15. Ventanilla que constituye un Centro de 
Formación y la figura de la persona 
Administradora de SCFP. 

Gestión Regional 

 
Tabla N°6 

Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Trámites administrativos y de apoyo. 
Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a. Información financiera 
fraudulenta. 
b. Procesos para la gestión 
de cobro. 
c. Proceso de contratación 
y compras (eficiencia y 
transparencia). 
d. Uso indebido de tarjeta 
de combustible y de bienes. 
e. Espacios y condiciones 
inadecuadas para el 
desarrollo de las labores. 
f. Manejo y control del 
inventario (pérdidas, 
faltantes y remantes). 
g. Administración de 
almacenes (materiales y 
equipo). 
h. Proceso de selección y 
nombramiento ágil y 
transparente (Cuadros de 
reemplazo y concursos). 

1. Implementación de la Política Contable. Unidad de Recursos 
Financieros 

2. Implementar las Normas Internacionales de 
Contabilidad del Sector Público (NICSP). 

Unidad de Recursos 
Financieros 

3. Desarrollo e implementación del Sistema de 
Información Financiera (SIF), según fases 
establecidas anualmente. 

Unidad de Recursos 
Financieros 

4. Implementación de bitácoras relacionadas con 
expedientes de patronos que mantienen 
obligaciones pendientes con el INA en el SICO. 

Unidad de Recursos 
Financieros 

5. Seguimiento a lo establecido en la directriz GG-
674-2019 acerca de la implementación de planes 
de salud ocupacional y de emergencia a nivel 
institucional. 

Oficina de Salud 
Ocupacional 

6. Equipamiento de los diez almacenes 
institucionales (2 trámites de compra). 

Unidad de Compras 
Institucionales 

7.Automatización de Inventarios por medio de 
RFID y Código de Barras. 

Unidad de Compras 
Institucionales 

8. Solicitar la mejora en los sistemas de 
información y los procedimientos establecidos que 
permitan disminuir los tiempos de toma física, 
facilitar la digitación y evitar errores humanos en 
el conteo de bienes, esto mediante el uso de 
tecnología adecuada a los tiempos, como vendría 
a ser el código de barras u otro que los técnicos 
en la materia consideren (matriz de riesgos PEI). 

Unidad de Compras 
Institucionales 
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Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

9. Capacitación a jefaturas en el procedimiento 
para: 1) nombramientos con y sin cuadro de 
reemplazos, 2) recalificaciones. 

Unidad de Recursos 
Humanos 

10. Actualización del procedimiento para 
contratación de personal por el Régimen del 
Servicio Civil (P URH PD 01). 

Unidad de Recursos 
Humanos 

11. Analizar  el  proceso de reposición de las 
plaza, revisar el Procedimiento respectivo y 
realizar las modificaciones necesarias para que 
en el mismo se definan los tiempos, responsables 
y el proceso a seguir según sea el tipo de 
sustitución de plazas o nombramientos (por 
ejemplo incapacidades, permisos, jubilaciones, 
entre otros), con el fin de propiciar la continuidad 
de los Serviciosò (matriz de riesgos PEI). 

Unidad de Recursos 
Humanos 

12. Analizar nuevos mecanismos para disponer 
de los equipos requeridos, de forma eficiente y 
adaptándose a las necesidades institucionales 
(por ejemplo, compras por leasing para equipo 
tecnológico) (matriz de riesgos PEI). 

Gestión de 
Normalización y 
Servicios de Apoyo - 
GTIC 

 
Tabla N°7 

Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Administración de la información. 
Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a. Alteración de 
información. 
b. Manejo de información 
sensible, confidencial y de 
acceso restringido. 
c. Eliminación de 
documentos sin la debida 
autorización. 
d. Divulgación de 
información falsa o 
inexacta que afecte la 
imagen institucional. 
e. Utilización de 
información desactualizada 
o inexacta que afecte el 
desarrollo de los servicios y 
la imagen institucional. 
f. Base de datos con 
información 
desactualizada. 
g. Procesos ineficientes de 
respaldos de información. 

1. Proporcionar talleres para los trámites de 
valoración de documentos. 

Unidad de Archivo 
Central Institucional 

2. Capacitar en el proceso de eliminación de 
documentos a las oficinas que cuenten con 
trámites de valoración de documentos vigentes. 

Unidad de Archivo 
Central Institucional 

3. Desarrollo de mejoras para que el SCC 
contenga información integral, confiable y 
auténtica. 

Unidad de Archivo 
Central Institucional 

4. Revisión de los trámites de valoración de 
documentos. 

Unidad de Archivo 
Central Institucional 

5. Vinculación del SIGR y el SEMS para unificar la 
base de datos. 

Gestión Rectora 
SINAFOR 

6. Estrategias para depurar las listas de 
participantes en estado de pendientes para el  
Servicio de Certificación. 

Gestión Rectora 
SINAFOR 

7. Reorganizar el proceso que se realiza en la 
elaboración del Plan Anual de Servicios (PASER), 
mediante la creación de una metodología que guíe 
al personal involucrado en este proceso, para que 
se planifiquen y ejecuten los Servicios de 
Capacitación y Formación Profesional (SCFP) en 
función de las demandas del mercado laboral, ya 
sea de manera asalariada o por cuenta propia 
(matriz de riesgos PEI). 

Subgerencia Técnica 

8. Metodología de prospectiva institucional. Unidad de Planificación 
y Evaluación (UPE) / 
Equipo Técnico de 
Investigación (ETI) / 
Subgerencia Técnica y 
el coordinador ECIMC. 

9. Campaña de sensibilización y divulgación del 
PEI (matriz de riesgos PEI). 

UPE y - Asesoría de 
Comunicación 
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Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

10. Ejecución del proceso de monitoreo y 
seguimiento del PEI (matriz de riesgos PEI). 

Unidad de Planificación 
y Evaluación 

11. Definir un mecanismo que regule la 
administración y modificaciones de los planes 
estratégicos (matriz de riesgos PEI). 

Unidad de Planificación 
y Evaluación 

12. Realizar procesos de información y 
sensibilización sobre la importancia de la 
confiabilidad, integridad y disponibilidad de la 
información. 

Unidad de Archivo 
Central Institucional 

13. Informar a la población INA acerca de las 
opciones que tiene las dependencias para el 
respaldo de información electrónico que generan 

Gestión de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicación 

14. Desarrollar procesos de información acerca de 
la actualización de la página web, intranet y bases 
de datos. 

Unidad de Servicios 
Virtuales 

15. Crear mecanismo mediante los cuales se 
puedan consultar acerca de los proyectos, 
avances y resultados generando transparencia y 
confianza para las personas funcionarias 
interesada 

Oficina de 
Administración de 
Proyectos de TIC 

Tabla N°8 
Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Utilización de la tecnología. 

Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a. Almacenamiento o 
acceso de información no 
autorizada en dispositivos 
institucionales. 
b. Administración de claves 
informáticas. 
c. Descargar, instalar, 
implementar o hacer uso de 
software no autorizado y/o 
sin licenciamiento. 
d. Actos que expone a la 
institución a 
vulnerabilidades (virus). 
e. Fraude informático 
(pérdida de información 
sensible, acceso no 
autorizado). 
f.  Usos indebidos de 
teléfono institucional (fijo y 
móvil). 
g. Utilizar los recursos 
informáticos de la 
institución para realizar 
actividades personales o 
con fines lucrativos. 
h. Realizar modificaciones 
en el equipo (remover, 
cambiar o intercambiar los 
componentes internos).  
i. Instalar conexiones y 
otros dispositivos de 
comunicación en el INA. 

1. Capacitación y sensibilización a las personas 
funcionarias en materia de ética y valores (charlas 
y cursos). 

Comisión Institucional 
de Ética y Valores 

2. Campañas de comunicación e información en 
temas de ética y valores (manual, valores y del 
Reglamento Autónomo de Servicios). 

Comisión Institucional 
de Ética y Valores - 
Asesoría de 
Comunicación 

3. Capacitación al personal del INA acerca de los 
cambios de la reforma al Reglamento Autónomo 
de Servicios (capitulo 13). 

Asesoría Legal 

4. Adquisición del equipo de cómputo mediante la 
modalidad de renting. 

Gestión de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación 

5. Proyecto de wifi institucional con los dispositivos 
y controles de seguridad para minimizar los 
riesgos inherentes al uso abierto de internet. 

Gestión de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación 

6. Implementación del teletrabajo. Unidad de Recursos 
Humanos 

7. Actualización del personal docente en el uso de 
herramientas tecnológicas. 

GFST /UDIPE-USEVI 

8. Uso de la firma digital como medio para ingresar 
a los sistemas para evitar el traslado de cuentas a 
otros funcionarios. 

Gestión de 
Tecnologías de 
Información y 
Comunicación 

9. Capacitación sobre uso de tecnología de MS 
Office (la no tradicionales). 

Unidad de Servicios 
Virtuales 

10. Utilizar red wifi con validación de office 365 
estudiantil. 

GTIC 

11.Procesos de información y sensibilización 
acerca de las implicaciones legales sobre la 
omisión del reglamento informático. 

Gestión de 
Tecnologías de la 
Información y 
Comunicación 
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Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

j. Utilización de tecnología 
(subutilización, 
desactualización). 
k. Red inalámbrica abierta 
con acceso a redes 
sociales. 
l. Interrupción del servicios 

12. Incorporar en las sesiones de inducción a la 
gente de la GTIC para atender los temas de 
seguridad informática. 

Unidad de Recursos 
Humanos 

13. Capacitación para el aprovechamiento de la 
plataforma del office 365. 

Unidad de Servicios 
Virtuales 

 
 

Tabla N°9 
Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Servicio al cliente 

Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a. Personal de seguridad 
(quejas sobre la atención y 
el trato). 
b. Entidad acreditada.  
Publicidad engañosa. 
c. Servicio a la clientela 
externa (atención 
inadecuada, calidad en el 
suministro de 
información). 
d. Discriminación en la 
atención de la clientela. 
e. Proceso de inscripción, 
selección y matricula 
(quejas).  
f. Quejas sobre el trámite 
de ayudas económicas. 
g. Desempeño del 
docente:  metodología, 
puntualidad, organización 
y control de la clase 
(quejas). 
h. Soborno (Dadivas y 
favorecimientos). 

1. Considerar la elaboración de videos 
informativos sobre los servicios de certificación 
para los solicitantes de los servicios (matriz de 
riesgos de la Comisión Institucional de Control 
Interno). 

Gestión Rectora 
SINAFOR 

2.  Taller o charla de servicio al cliente y 
conocimiento básico del quehacer institucional 
(Oficiales de seguridad). 

Unidad de Recursos 
Materiales 

3. Realizar evaluaciones de la calidad del servicio 
(cliente incognito). 

Unidad de Planificación 
y Evaluación 

4. Implementación del Modelo Curricular para la 
Formación Profesional en el Instituto Nacional de 
Aprendizaje (matriz de riesgos PEI). 

ECIMC / GFST 

5. Implementación de los mecanismos de 
evaluación de los servicios de apoyo a la 
docencia, en las Unidades Regionales. Así como 
la coordinación,  atención y seguimiento oportuno 
de las quejas. 

Unidad de Servicio al 
Usuario 

6. Sistema de inscripción y matricula en línea. Unidad de Servicio al 
Usuario 

7. Actualización al reglamento de ayudas 
económicas y otros beneficios (mejora 
regulatoria). 

Unidad de Servicio al 
Usuario 

8. Mejora  y ejecución de los procesos de 
supervisión de los docentes según modelo 
curricular y normativa institucional, supervisión 
técnica-metodológica (NFST), supervisión 
administrativa (UR) en todos los SCFP. 

GFST-GR-SINAFOR 

9. Incorporar en el programa de capacitación de 
las personas con función docente, capacidades y 
comportamientos asociados con el fortalecimiento 
de la ética y los valores institucionales. 

Unidad Didáctica 
Pedagógica - Gestión de 
Formación y Servicios 
Tecnológicos 

10. Capacitación y sensibilización a las personas 
funcionarias en materia de ética y valores (charlas 
y cursos). 

Comisión Institucional 
de Ética y Valores 

11. Campañas de comunicación e información en 
temas de ética y valores (manual, valores, y el 
Reglamento Autónomo de Servicios). 

Comisión Institucional 
de Ética y Valores - 
Asesoría de 
Comunicación 

12. Capacitación al personal del INA acerca de los 
cambios de la reforma al Reglamento Autónomo 
de Servicios (capitulo 13). 

Asesoría Legal 

13. Desarrollo de actividades de información para 
evitar conductas antiéticas, corruptas y 
fraudulentas. 

Todas las unidades 
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Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

14. Diseñar el programa para personas ejecutoras 
de SCFP con base en el nuevo modelo curricular 
del INA. 

Unidad Didáctica y 
Pedagógica 

15. Diseñar el programa para personas ejecutoras 
de SCFP con base en el nuevo modelo curricular 
del INA bimodal. 

Unidad Didáctica y 
Pedagógica 

16. Implementar software para seguridad 
perimetral por el personal de seguridad. 

Unidad de Recursos 
Materiales 

17. Diseño de un nuevo programa de capacitación 
para personal docente ejecutor con aspectos 
relacionados con la modalidad no presencial, 
descrita en el nuevo modelo curricular del INA. 

Unidad Didáctica y 
Pedagógica 

18. Evaluación integral de la ejecución de SCFP 
que considere el desempeño docente, y la 
administración de los servicios. 

ECIMC - Equipo de 
componente de 
evaluación curricular / 
Gestión de Formación y 
Servicios Tecnológicos 

 
 

Tabla N°10 
Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Relación con terceros. 

Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a. Atención ágil y oportuna 
de los beneficiarios de la 
ley del Sistema de Banca 
para el Desarrollo. 
b. Proceso de 
otorgamiento de becas a 
emprendedores. 
c. Contratación 
excepcionada de la ley del 
Sistema de Banca para el 
Desarrollo. (supervisión de 
los servicios contratados y 
coordinación institucional) 
d. Planificación y 
formulación 
presupuestaria para el 
cumplimiento de la ley del 
Sistema de Banca para el 
Desarrollo. 

1. Taller o charla a lo interno sobre normas 
básicas de interrelación con proveedores de 
servicios (seguridad, limpieza y mantenimiento, 
infraestructura, entre otros). Primera fase 
Unidades Regionales. y segunda fase Sede 
Central. 

Unidad de Recursos 
Materiales 

2. Capacitación y sensibilización a las personas 
funcionarias en materia de ética y valores (charlas 
y cursos). 

Comisión Institucional 
de Ética y Valores 

3. Desarrollo de actividades de información para 
evitar conductas antiéticas, corruptas y 
fraudulentas. 

Comisión Institucional 
de Ética y Valores 

4.   Mejora del proceso de devolución de garantías 
de acuerdo con la actualización del Sistema de 
Información Financiera (SIF). 

Unidad de Recursos 
Financieros 

5. Fortalecimiento de los mecanismos para los 
Comités Consultivos de Enlace (matriz de riesgos 
PEI). 

Subgerencia Técnica 

6. Revisar y mejorar el proceso de administrar y 
dar seguimiento a los convenios de cooperación 
enfocados en el ámbito técnico institucional 
(matriz de riesgos PEI). 

Gestión Rectora 
SINAFOR 

7.  Divulgar los avances del MNC a clientes del 
SINAFOR. 

Gestión Rectora 
SINAFOR 

8. Establecer mecanismos de coordinación con 
las entidades que participan en el MNC para 
asegurar la calidad de los diseño de oferta 
curricular en la EFTP. 

Gestión Rectora 
SINAFOR 

9. Capacitar a los funcionarios en los nuevos 
reglamentos existentes según modelo curricular. 

Gestión Rectora 
SINAFOR 

10. Desarrollo e implementación de un módulo 
para el control de los contratos de proveedores 

Gestión de Tecnologías 
de la Información y 
Comunicación 

 
Tabla N°11 



Acta Sesión Ordinaria 30 -2020 

  10 de agosto de 2020 

105 
 

 
 
 

Matriz de Compromiso Ético; Área de análisis: Sistema de Banca para el Desarrollo. 
Situaciones y temas 
sensibles 

Soluciones propuestas Responsables 

a. Atención ágil y oportuna 
de los beneficiarios de la 
ley del Sistema de Banca 
para el Desarrollo. 
b. Proceso de 
otorgamiento de becas a 
emprendedores. 
c. Contratación 
excepcionada de la ley del 
Sistema de Banca para el 
Desarrollo. (supervisión de 
los servicios contratados y 
coordinación institucional) 
d. Planificación y 
formulación 
presupuestaria para el 
cumplimiento de la ley del 
Sistema de Banca para el 
Desarrollo 

1. Campañas de información sobre los servicios 
que brinda la Unidad de Fomento y Desarrollo 
Empresarial. 

Unidad de Fomento y 
Desarrollo Empresarial-
Asesoría de 
Comunicación 

2. Procedimiento de becas para los beneficiarios 
de la ley del Sistema de Banca para el Desarrollo. 

Unidad de Fomento y 
Desarrollo Empresarial 

3. Desarrollo de un sistema informático para la 
administración y control de la información 
relacionada con los servicios brindados de los 
beneficiarios de la Ley del Sistema de Banca para 
el Desarrollo. 

Unidad de Fomento y 
Desarrollo Empresarial 

4. Promover la participación y aportes de la 
UFODE  en  revisiones  de las metodologías  de 
curso, asistencia técnica y actividades de 
trasferencia, elaboradas en el Proyecto de 
Implementación del Modelo Curricular  para 
vincularlas con  el accionar de la UFODE  
Vinculación del nuevo modelo curricular y el 
desarrollo de las funciones de la UFODE. 

UFODE / ECIMC 

5. Implementación de las nuevas políticas 
habilitadoras para el ejecución de servicios no 
financieros según la ley del Sistema de Banca 
para el Desarrollo (Acuerdo del Consejo Rector 
AG-065-11-2019). 

Unidad de Fomento y 
Desarrollo Empresarial 

 

 
Con respecto a esta matriz es importante señalar que, no se presenta 
necesariamente una relaci·n de ñuno a unoò en cuanto a las situaciones o temas 
sensibles y las soluciones propuestas. Esto por cuanto en algunos casos una 
solución puede abarcar o impactar varias situaciones o áreas. Inclusive en algunos 
casos, una solución propuesta puede impactar dos o más categorías o temas 
sensibles 
Así mismo, es necesario considerar que, en algunos casos, las soluciones 
responden a proyectos que trascienden por algunos años, y en algunos otros casos 
son actividades puntuales que se realizarán una única vez para efectos de la 
presente política. 
De igual forma, hacer notar que todas las soluciones propuesta tienen al menos una 
persona responsable, sin embargo, se han definido acciones que, por su 
complejidad o alcance, tienen 2 o más responsables. 
 
5.5 Seguimiento y Evaluación 
 
La Administración a través de la Asesoría de Control Interno conjuntamente con la 
Comisión Institucional de Ética y Valores, brindará seguimiento constante a la matriz 
de compromiso ético, ya que las acciones definidas en este plan, tienen fechas de 
cumplimiento que van de corto, mediano a largo plazo con límite al año 2023. Ver 
Anexo 1 ñMatriz de Compromiso £ticoò 
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Algunas de ellas son de un único cumplimiento, otras representan acciones que se 
ejecutan todos los años o su cumplimiento es periódico, como es el caso de 
actividades de información y capacitación. 
Existen acciones cuyo alcance es muy localizado en la dependencia que la 
desarrolla y otras acciones tienen un enfoque institucional, como aquellas que se 
asocian con medidas de recursos humanos, seguridad, ambiente organizacional, 
trámites financieros, sistema de gestión de calidad, entre otras. 
 

5.5.1 Indicadores de medición 
 

Para medir el avance y evaluar el impacto de las acciones desarrolladas de la 
política y el proceso de Gestión Ética en la Institución se disponen los siguientes 
elementos: 
ü Indicador de la Matriz de Compromiso Ético: Este tipo de indicador se aplican 

para medir el grado de eficiencia en el cumplimiento del plan de acción de la 
Política de Ética Institucional, de tal forma que cada una de las acciones 
definidas y aprobadas por el jerarca serán monitoreadas, con el fin de brindar 
una garantía razonable de su cumplimiento. Este tipo de indicador se 
considera como indicador de gestión y responde a los elementos 
referenciados en la imagen N° 3 (acción propuesta, evidencia, responsable y 
fecha de cumplimiento). 
El seguimiento y monitoreo de estos indicadores se llevan a cabo de forma 
mensual por la Asesoría de Control Interno y su evaluación es 
responsabilidad de la Comisión Institucional de Ética y Valores, 
conjuntamente con el Jerarca, quien revisará el avance anualmente (al 
menos un informe anual). 
Este indicador es medido de forma anual, de tal manera que se pueda 
determinar por cada periodo, el nivel de cumplimiento en el desarrollo de la 
política, y responde a la siguiente estructura: 
 
 
 

Objetivo Indicador Meta Fórmula 
Desarrollar las 
acciones 
establecidas en 
la Matriz de 
Compromiso 
Ético (MCE). 

Porcentaje de 
acciones 
desarrolladas en 
la MCE durante 
el año. 

Al menos el 
90% 

Cantidad de 
Acciones 
desarrolladas en 
el año / 
Cantidad total 
de acciones 
programas en el 
año 

 
ü Indicador del Plan de Trabajo Anual del Proceso de Gestión Ética: A nivel 

Institucional se define y desarrolla un plan de trabajo anual, establecido por 
la Comisión Institucional de Ética y Valores, el cual es aprobado por el 
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Jerarca. Este plan tiene como objetivo el desarrollo del proceso de Gestión 
Ética en el INA, mediante la ejecución de 5 grandes fases, que se 
desagregan anualmente en actividades o proyectos. 
Actualmente la coordinación y monitoreo de este plan es llevado a cabo por 
la Asesoría de Control Interno, por lo cual forma parte de sus 
responsabilidades y funciones ordinarias, establecidas en su Plan Operativo 
Institucional Anual (POIA). 
Oficialmente la presentación de avances, se realiza mediante el Sistema 
Estadístico y Monitoreo de Servicios (SEMS) de forma trimestral y la 
evaluación anual se realiza por parte de la Unidad de Planificación y 
Evaluación, el cual a su vez es presentado a la Junta Directiva. 
 
El indicador asociado con el cumplimiento de este objetivo en el POIA, es 
otro indicador de gestión que mide la eficiencia en la ejecución de las 
actividades necesarias para el desarrollo y mejora del ambiente ético 
institucional, asociado con la normativa vigente. 
 

ü Diagnóstico de Percepción y Casuístico: Es importante considerar un tipo de 
indicador que sirva para determinar el impacto de las acciones ejecutas para 
fortalecer el ambiente ético institucional, dado que el INA aplicó el diagnóstico 
de percepción de las personas funcionarias del INA y el diagnóstico 
casuístico en el año 2016. Así como la actualización de este último para el 
año 2019.  
Para el año 2023 se pretende volver a realizar ambos diagnósticos, con el fin 
de poder comparar los datos obtenidos en el año 2016 ï 2019 y determinar 
si hay cambios relevantes tanto en los procesos o trámites institucionales 
como en la percepción de las personas funcionarias y el ambiente 
organizacional.  
Con este indicador se pueden tomar nuevas acciones para seguir mejorando 
el ambiente ético organizacional y o bien se pueden tomar medidas 
correctivas, para generar el efecto deseado y actualizar la política de ética, 
con su matriz de compromiso. 
Algunos aspectos que se debe de considerar son los siguientes: 

¶ Tipos y cantidades de incapacidades. 

¶ Cantidad de vacaciones acumuladas. 

¶ Mecanismos eficientes y transparentes de nombramientos y 
ascensos. 

¶ Cantidad y naturaleza de procesos disciplinarios. 

¶ Cantidad y causas de las quejas de las personas usuarias de los 
SCFP. 

¶ Cantidad de denuncias por hostigamiento sexual. 

¶ Cantidad de denuncias por acoso laboral. 

¶ Aspectos relacionados con la percepción de las personas 
funcionarias, la estructura y el ambiente organizacional. 
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ANEXOS 
Anexo n°1, Matriz de Compromiso Ético 
 
ACUERDO APROBADO EN FIRME POR UNANIMIDAD. 

 
 

CAPÍTULO SÉTIMO 
Asuntos de la Asesoría Legal 

 
Artículo 11.- Oficio AL-URHC-17-2020.  Borrador de Resolución del RECURSO, 
en contra de la adjudicación de la partida 4 de la contratación directa 2020CD-
000007-0002100005, para la contrataci·n de ñCompra de Muebles de Metal 
para Centros De Formaciónò. 
 
 
El señor Presidente, somete a consideración de la Junta Directiva, el tema que será 
presentado por el señor Asesor Legal. 
 
El señor Asesor Legal, procede con la explicación: 
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 1  
 INSTITUTO NACIONAL DE APRENDIZAJE. JUNTA DIRECTIVA. A las ***** del 
**** de **** del 2020. Se conoce RECURSO DE REVOCATORIA ante el superior 
jerárquico, según lo solicitado por el recurrente, interpuesto por la empresa 
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MUEBLES METÁLICOS ALVARADO S.A., en contra de la adjudicación de la 
partida 4 de la contratación directa 2020CD-000007-0002100005, para la 
contrataci·n de ñCOMPRA DE MUEBLES DE METAL PARA CENTROS DE 
FORMACIONò.  
RESULTANDO  
1. Que el Instituto Nacional de Aprendizaje promovió la compra directa 2020CD-
000007-0002100005, para la contratación de COMPRA DE MUEBLES DE METAL 
PARA CENTROS DE FORMACIONò, por medio del SICOP, cuya apertura se 
estableció para el 28 de mayo de 2020 a las 10:30 horas.  
2. Que las invitaciones se realizaron vía SICOP.  
3. Que mediante el acuerdo CA-17-2020 del 28 de mayo de 2020, se recomendó 
adjudicar de la siguiente manera; las Partidas # 1 y 5 a la Empresa Muebles 
Metálicos Alvarado S.A, por un monto Total ¢7.435.400,00; la partida # 2 y 3 a la 
Empresa Reparación de Muebles de Oficina S.A por un monto total de ¢ 
2.305.200,00; la partida # 4 a la Empresa Muebles Crometal S.A por un monto total 
de ¢ 4.279.875,00.  
4. Que la publicación de dicho acto se realizó el 29 de mayo de 2020 a las 14.27 
horas, mediante la plataforma en el Sistema Integrado de Compras Públicas 
(SICOP).  
5. Que mediante documento incorporado número 7082020000000083 en la 
plataforma del Sistema Integrado de Compras Públicas (SICOP) el 2 de junio de 
2020 a las 14:51 horas la empresa MUEBLES METÁLICOS ALVARADO S.A 
formuló recurso de revocatoria ante el superior jerárquico, en contra de la 
adjudicaci·n de la partida 4 ñSILLA PLEGABLEò de la compra directa 2020CD-
000007-0002100005, donde indicó; ñ[é] Mi representada, se ve en la necesidad de 
tramitar, este recurso, en alzada ante su instancia superior jerárquica, para exponer 
las contradicciones de las actuaciones de las instancias administrativas encargadas 
de realizar el proceso, para demostrar como las actuaciones que se recurren, 
violentan la buena fe, la igualdad de trato, la eficiencia y eficacia, del procedimiento 
realizado en detrimento del interés público. [é]ò (Lo subrayado no pertenece al texto 
original)  
2  
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En el recurso se argumentó, que ellos explícitamente manifestaron en la oferta el 
apegarse a todas las cláusulas del cartel licitatorio, y que con esto no era necesario 
reescribir todas las especificaciones técnicas, puesto que ya la administración había 
detallado lo requerido y con lo indicado en la página #1 de la oferta agregada en el 
SICOP en donde se argumentó que la oferta debe de entenderse como la voluntad 
inequívoca de someterse de hecho y derecho a todas y cada una de las clausulas 
establecidas con fundamento al principio de buena fe. Se reclamó que la oferta había 
sido excluida al no indicar explícitamente el cumplimiento con la norma ANSI/BIFMA, 
que su principal sustento en el recurso es la manifestación en la oferta que dictó  
ñ(é) Basados en el PRINCIPIO DE BUENA FE, la presente oferta debe de entenderse 
como voluntad inequívoca de mi representada a someterse de hecho y derecho a todas 
y cada una de las cl§usulas establecidas. (é)ò  
La intención del recurrente Muebles Metálicos Alvarado S.A es el dar a entender que 
ellos cumplen con los solicitado en el cartel, y solicitan el mejor derecho al indicar con 
el modelo y marca (HY-14) cotizado en la oferta, poseen las características solicitadas 
en el cartel además y además adjuntaron unas imágenes (ingles) en el documento 
recursivo compuesto de 4 páginas denominado Test Report N°AJD2600185 para 
evidenciar el cumplimiento de la norma ANSI/BIFMA indicada en las especificaciones 
técnicas.  
6. Que mediante número de secuencia 608862 el 4 de junio de 2020 se solicitó criterio 
técnico en relación al recurso presentado, mismo que fue atendido mediante oficio 
NMM-PGA.97-2020 del 8 de junio de 2020 subido a la plataforma SICOP mediante 
secuencia 0152020000300003 a las 13:15 del 8 de junio de 2020 y que el mismo el 
técnico indicó:  
 
ñ(é) en ning¼n momento se viol· la igualdad de trato, ya que ambas ofertas 
(adjudicatario y recurrente) fueron analizadas con la misma objetividad sin dar una 
ventaja indebida a ninguno de los dos participantes.  
En relación con el párrafo del recurrente en el cual indica que el bien ofrecido para la 
partida 4 ñno indica cumplimiento con la norma ANSI/BFMAò, el t®cnico dictaminador 
evidencia dicha afirmación en el estudio de las ofertas bajo el oficio NMM-PGA-88-2020.  
(é) en el Art²culo #66 Integridad: La sola presentaci·n de la oferta, se entender§ como 
una manifestación inequívoca de la voluntad del oferente de contratar con pleno 3  
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sometimiento a las condiciones cartelarias, disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes.  
(é) las condiciones cartelarias se refiere a los aspectos administrativos y condiciones 
invariables que claramente el Cartel se¶al· (é) el RLCA por lo que manifiesta que el 
art²culo 83 de dicho reglamento establece que ñSer§n declaradas fuera del concurso 
las ofertas que incumplan aspectos esenciales de las bases de la licitación o sean 
sustancialmente disconformes (é) se debe valorar si el incumplimiento se¶alado es 
sobre un aspecto esencial del cartel, aspecto (para este caso es no indicar Cumplimento 
de la Norma ANSI/BFMA) se trata de un incumplimiento trascendente para los efectos 
de este concurso (é) En relaci·n al criterio emanado por el recurrente que los oferentes 
no necesitamos aportar más información que la que se requería de nuestra parte (tipo 
de letra no es del original) se le indica que el Artículo 54 Condiciones Invariables. El 
oferente, estará obligado a describir de forma completa a partir del cartel, las 
características del objeto, bien o servicio que cotiza, sin necesidad de reiterar la 
aceptación de las cláusulas invariables o condiciones obligatorias, cuyo cumplimiento 
se presume. (resaltado no es del original)  
 
Se externa que en un estudio técnico se evalúa todos los elementos: condiciones 
invariables, precio, especificaciones técnicas.  
 
(é) destacar que las especificaciones de los bienes publicados mediante los diferentes 
tramites de compra no son ajenas a razones técnicas, ya que obedece a las 
necesidades reales (é)  
 
(é) Al considerar los argumentos t®cnicos presentados anteriormente (é) sustento al 
técnico dictaminador para establecer los cumplimientos consignados en el cuadro 
técnico comparativo y además se considera que de aceptase los argumentos 
presentados se le estaría dando una ventaja indebida. Se recomienda mantener el 
criterio técnico sobre la adjudicación de la partida # 4 a la empresa Crometal según el 
oficio NMM-PGA-88-2020.ò (Lo subrayado no pertenece al texto original)  
7. Que mediante número de solicitud 259355 el 4 de junio de 2020 se le brindó 
audiencia al adjudicatario Muebles Crometal S.A., misma que fue atendida por la 
empresa adjudicataria mediante documento fecha 9 de junio de 2020, subido a la 
plataforma  
4  
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SICOP el mismo día, mediante número de respuesta 7092020000000047 a las 13:04 
horas, en el cual se indicó:  
 
ñ[é] El pliego cartelario estableci· en documento anexo documento general muebles 
de metal para centros de formacion.doc clausula 2.6 la necesidad de aportar la 
informaci·n t®cnica de respaldo en idioma ESPA¤OL. [é] La quejosa en este recurso, 
pretende demostrar mediante imágenes pegadas a su escrito de interposición, la 
supuesta presentación del cumplimiento del requisito de cumplir con la norma 
ANSI/BIFMA.  
 
Pero limita tanto a la administración, como a mi representada por que la información no 
cumple con el requisito de ser presentada en un idioma legible y oficial.  
[é] Para este caso bien hizo la administraci·n al desestimar a una oferta que no realiza 
una indicación expresa de como su oferta, cumple con lo solicitado, también se debe 
analizar que la marca del producto no puede ser verificada en las imágenes que 
pretenden servir de supuesta certificación de calidad.  
 
[é] la Contralor²a General de la Republica ha se¶alado en su resoluci·n R-DCA-0999-
2019. División de Contratación Administrativa. San José, a las diez horas treinta y 
cuatro minutos del ocho de octubre de dos mil diecinueve (é) el ente contralor en 
resguardo en lo establecido en el artículo 62 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa, considera que un documento en copias presentado en idioma inglés, no 
puede ser prueba idónea, esto aunado a la falta de una traducción o explicación amplia 
del recurrente. Se limita la quejosa en indicar en su recurso lo siguiente:  
Junto con este Recurso adjuntamos certificación ANSI/BIFMA de nuestro modelo 
cotizado HY-14. Pero adolece de un ejercicio razonado amplio donde se detalle en 
español, lo que indican las imágenes de una supuesta certificación de calidad.  
[é] Es claro que ni en su oferta, ni mediante el presente recurso la quejosa logra 
demostrar que cumple con lo solicitado en el pliego de condiciones técnicas. Se solicita 
que se realice una lectura detallada de lo expresado en el recurso presentado y se note 
que MUEBLES METALICOS ALVARADO NUNCA SEÑALA DE MANERA EXPRESA 
CUMPLIR CON LA NORMA ANSI/BIFMA NI EN SU OFERTA, NI EN SU APELACION 
EXPRESA DE MANERA CLARA Y EXPRESA QUE SU REPRESENTADA CUMPLE 
(é) 5  
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Pretende la recurrente que la administración llegue a la conclusión de un supuesto 
cumplimiento, basado en información presentada en ingles sin la respectiva traducción, 
parece olvidar que la carga de prueba le corresponde a quien recurre y no le 
corresponde a la administración traducir una información presentada de manera 
incorrecta para validar una oferta carente de requisitos técnicos  
 
Se solicita respetuosamente, declarar falto de fundamentación el recurso presentado y 
mantener la adjudicaci·n a favor de mi representadaò (Lo resaltado no pertenece al 
texto original)  
 
8. Que mediante número de secuencia 613645 el 16 de junio de 2020 se solicitó 
ampliación de criterio técnico en aplicación del principio de buena fe para todos los 
participantes según lo expuesto en el recurso, solicitud que fue atendida mediante oficio 
NMM-PGA101-2020 del 18 de junio de 2020, subido a la plataforma SICOP mediante 
secuencia 0152020000300017 a las 13:27 del mismo 18 de junio de 2020, el mismo el 
técnico indicó:  
 
ñHabiendo analizado el recurso presentado por la empresa Muebles Met§licos Alvarado 
S.A y considerando el artículo #2 de RLCA y específicamente en el inciso f) Buena fe. 
el cual establece queéò Las actuaciones desplegadas por la entidad contratante y por 
los participantes se entenderán en todo momento de buena fe, admitiendo prueba en 
contrarioò, se corrobora que efectivamente el recurrente cumple con la Normativa 
solicitada en las especificaciones técnicas solicitadas para la partida # 4.  
No obstante, habiendo revisado nuevamente también las ofertas de los participantes de 
la partida # 4 y en aplicación del mismo principio de Buena Fe; se corrobora que la 
empresa Basic Seats Limitada cumple con la normativa solicitada, por lo tanto, al ser 
un concurso 100% precio se recomienda adjudicar a la empresa Basic Seats Limitada 
dicha partida, según se puede apreciar en la Tabla adjunta. Se aclara que las empresas 
cumplen con la razonabilidad de precio. ñ(Lo subrayado no pertenece al texto original) 
6  
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CONSIDERANDO  
I. SOBRE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO ANTE EL SUPERIOR JERARQUICO  
 
Sobre la procedencia del recurso para ser conocido por el superior jerárquico, 
manifestado en el presente concurso, invocamos el artículo 91 de la Ley de 
Contratación Administrativa, que para efectos de valoración del presente documento 
recursivo establece de manera expresa lo siguiente:  
ñCuando, por el monto, no proceda el recurso de apelación, podrá solicitarse la 
revocatoria del acto de adjudicación, dentro de los cinco días hábiles siguientes al día 
en que se comunicó. Sin embargo, cuando el jerarca del órgano o ente no haya 
adoptado el acto de adjudicación, el interesado podrá tramitar su recurso como 
apelación ante el jerarca respectivo.ò (lo subrayado no pertenece al texto original)  
Conjuntamente es fundamental invocar el artículo 92 del anterior cuerpo normativo que 
en relación al procedimiento del asunto de interés indica:  
ñEl recurso seguir§ los siguientes pasos:  
a) Se presentará ante el mismo órgano que dictó el acto.  
b) Para legitimar y fundamentar, la revocatoria se regirá por las reglas de la apelación.  
[é]  
e) La resolución que dicte la Administración dará por agotada la vía administrativa; sin 
embargo, podrá ser impugnada, sin efecto suspensivo, dentro de los tres días 
siguientes a su comunicación, por medio del proceso especial regulado en los Artículos 
89 y 90 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  
[é].ò (Lo subrayado no pertenece al texto original)  
Conforme a las normas transcritas, se entra a conocer el recurso interpuesto por la 
empresa MUEBLES METÁLICOS ALVARADO S.A  
CONSIDERANDO  
I. Hechos Probados  
Se tienen por demostrados los siguientes hechos de interés en la presente resolución: 
7  
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1) Que en el punto 3 del cartel se estableció como elementos de adjudicación 100% 
precio. (Ver expediente electrónico SICOP)  
2) Que al amparo del principio de buena fe y la integridad de la oferta, artículo 66 de 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, se pudo determinar que las 
ofertas. presentadas por los oferentes, para la partida 4; Basic Seats Limitada por 
3.025.575,00; Muebles Met§licos Alvarado S.A. y Muebles COMETAL S.A. por 
4.279.875,00, cumplen con todos por requerimientos técnicos establecidos en el cartel. 

(Ver oficio NMM-PGA101-2020 del 18 de junio de 2020, expediente electrónico en 
SICOP).  
3) Que la oferta presentada por la empresa Basic Seats Limitada con 3.025.575,00, 
es la que cotiza el menor precio entre todas admitidas al concurso. ((Ver oficio NMM-
PGA101-2020 del 18 de junio de 2020, expediente electrónico en SICOP y las ofertas 
incorporadas en la plataforma SICOP).  
 
II. Sobre el fondo.  
A) Recurso interpuesto por la empresa GRUPO MUEBLES METÁLICOS 
ALVARADO S.A.  
El recurrente en su argumentación solicitó tramitar su recurso ante la instancia superior 
jerárquica, con el fin de exponer las actuaciones de las instancias administrativas 
encargadas del proceso para demostrar según su apreciación como las actuaciones 
violentan la buena fe, la igualdad de trato, la eficiencia y eficacia del proceso de 
contratación en curso alegando que con lo indicado se deteriora el interés público 
perseguido. Consiguiente a esto el recurrente señala lo siguiente:  
ñSe reclama a nuestra oferta el no aportar informaci·n t®cnica seg¼n la siguiente 
argumentación detallada en el informe técnico de la partida 4 donde indica que nuestro 
producto NO indica cumplimiento con la norma ANSI/BIFMA.  
(é) el cartel de la licitaci·n es el reglamento espec²fico de la contrataci·n que se 
promueve y que, en él, la administración en ejercicio de sus potestades de imperio, 
establece un cuerpo normativo amplio detallado, donde expresa de la forma que 
considera correcta su requerimiento, documentos de especificaciones técnicas, se 
aportan medidas, tamaños, materiales, acabados las condiciones técnicas que 8  
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se requieren se definieron a priori de manera bien detallada por parte de la 
administración.  
El argumento que se esgrime, en nuestra contra, es contrario a lo establecido en 
materia de contratación administrativa, el oferente no está obligado a referirse sobre 
aspectos que no tiene potestad de decisión, al final, el propio argumento administrativo 
se vuelve contradictorio ya que se indica la no obligatoriedad de reiterar los aspectos 
en los que el cartel es suficientemente claro y amplio, (é).  
A mi representada no le queda más opción si desea participar de ofertar bajo las 
condiciones solicitadas, por lo que agregar las características seria repetir, copiar y 
pegar, lo que ya, a priori decidió comprar la administración.  
[é] En este caso lo detallado del cartel en cuanto a caracter²sticas t®cnica, act¼a como 
ese cuerpo normativo (principio de legalidad) que delimita sus necesidades y sin lugar 
a dudas en este caso la administración fue tan amplia en su escogencia que los 
oferentes no necesitamos aportar más información que la que se requería de nuestra 
parte, como lo era el precio.  
Las características, modelos, materiales, medidas, formas, diseños fueron agregados 
como parte del requerimiento, resulta extraño que ahora la administración actúe como 
si no fuese claro lo que requiere comprar, elemento base en el inicio del proceso de 
contratación, tener una base de condiciones técnicas que establecen la necesidad a 
satisfacer.  
(é) resulta tan evidente que la administraci·n no realiza un se¶alamiento puntual contra 
las características de nuestra oferta, porque no puede ni debe hacerlo siendo que en la 
misma se señala que nuestra oferta debe ser entendida como la manifestación 
inequívoca de contratar con pleno sometimiento a todas y cada una de las cláusulas 
cartelerías.  
Se adjunta imagen de la página #1 de la oferta agregada en el SICOP desde la apertura 
de ofertas donde se expresa de manera clara nuestro sometimiento a las cláusulas 
cartelerías.  
[é] En amarillo pude leer la manifestaci·n clara en nuestra oferta, expresada como la 
voluntad inequívoca de someternos de hecho y derecho a TODAS Y CADA UNA de las 
cláusulas cartelerías, con base en el principio de buena fe. 9  
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[é] En este caso m§s que un an§lisis t®cnico, legal basado en los principios de la 
contratación administrativa, pareciera un proceso de descalificación de ofertas, un 
riguroso examen de búsqueda de errores, he interpretaciones parciales que 
descalifican a todos los oferentes menos uno que se pretende señalar como el único 
elegible.  
 
Estamos ante una contratación que se desarrolló de manera tal que, en lugar de 
promover competencia, se delimito y condiciono tanto que resulto que solo un oferente 
es idóneo para ganar, pero sabemos que bajo una correcta interpretación de la ley su 
reglamento y jurisprudencia en esta materia, ese tipo de proceder no pude ser 
permitido, ya que sería en contra de lo regulado en esta materia.  
 
No tenemos duda, que la administración licitante, es la primera interesada en contar 
con una amplia gama de ofertas, y que la instancia superior ante la que se recurre este 
caso, resolverá conforme en derecho corresponde, no solo bajo la literalidad de la 
norma, sino más bien con base en los principios que nos instruyen en esta materia  
(é) no se respet· en este concurso, la eficiencia y eficacia del procedimiento se ha 
dejado de lado al violentarse la conservación de las ofertas, realizando un análisis más 
orientado a descalificar oferentes que a conservar ofertas.  
Resulta necesario elevar este caso a una instancia superior jerárquica que emita un 
juicio justo y apegado a la legalidad que debe imperar en la actuación administrativa.  
(é) el objetivo primordial de un proceso de contrataci·n con fondos p¼blicos, debe ser, 
alcanzar el resultado esperado, y se debe corregir y enderezar las actuaciones que se 
alejen de ese objetivo primordial de satisfacer un interés público , la necesidad 
institucional se basa en un interés público superior , se debe maximizar el uso de fondos 
públicos , logar el objetivo bajo parámetros de eficiencia y eficacia , sin irrespetar los 
derechos de todos los oferentes, brindando un parámetro de igualdad.  
No es correcto exigir a mi representada referirse sobre aspectos claramente delimitados 
en el concurso, como lo son las especificaciones técnicas del mobiliario, nuestra oferta 
es clara en cuanto al sometimiento, pleno, al cartel del 10  
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concurso y de esa manera debe interpretarse, para que prevalezca el interés público 
del procedimiento.  
Se agrega imagen de la página #2 de nuestra oferta donde se detalla el sometimiento 
pleno al cartel.  
[é] PETITORIA  
 
Se revoque el acto dictado, se corrija el criterio técnico vertido, y se corrija el supuesto 
incumplimiento de nuestro modelo en cuanto al cumplimiento de las medidas.  
Se declare nuestro mejor derecho a resultar adjudicados, siendo que nuestra oferta es 
la que se adapta a las condiciones técnicas del concurso.  
Se declare nuestro mejor derecho a resultar adjudicados toda vez que una vez 
determinado el cumplimiento del modelo cotizado, nuestras sillas (sic) posee las 
características solicitadas en el cartel, siendo de manera eficiente y eficaz la que mejor 
se ajusta a las metas y objetivos del concurso, para satisfacer el interés público. (Lo 
subrayado no pertenece al texto original)ò  
 
B) Audiencia del Adjudicatario  
 
En atención a la audiencia brindada en la plataforma del Sistema Integrado de Compras 
Públicas (SICOP), el adjudicatario incorporó documento de fecha 9 de junio de 2020 a 
las 13:04 horas, que en defensa de sus intereses indicó:  
ñ[é] La quejosa en este recurso, pretende demostrar mediante imágenes pegadas a su 
escrito de interposición, la supuesta presentación del cumplimiento del requisito de 
cumplir con la norma ANSI/BIFMA.  
[é] Para este caso bien hizo la administraci·n al desestimar a una oferta que no realiza 
una indicación expresa de como su oferta, cumple con lo solicitado, también se debe 
analizar que la marca del producto no puede ser verificada en las imágenes que 
pretenden servir de supuesta certificación de calidad  
(é), no posee sellos y firmas responsables de la información, se emite en un idioma 
ilegible dentro de los establecido en el pliego y en el Reglamento a la Ley de 
Contratación Administrativa,  
Es ampliamente conocido y así establecido por la Contraloría General de la Republica, 
que el ejercicio de ofertar propone una obligación al oferente, de 11  
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describir de manera clara y precisa a partir de su oferta las características particulares 
del bien que ofrece y como ese bien se ajusta a las necesidades de la administración, 
el ofertar no es la simple acción de aceptar lo que solicita la administración , el presentar 
una oferta es describir las bondades de un bien que cumple con las características 
técnicas establecidas en el pliego cartelaria  
 
[é] Se solicita que se realice una lectura detallada de lo expresado en el recurso 
presentado y se note que MUEBLES METALICOS ALVARADO NUNCA SEÑALA DE 
MANERA EXPRESA CUMPLIR CON LA NORMA ANSI/BIFMA. NI EN SU OFERTA, NI 
EN SU APELACION EXPRESA DE MANERA CLARA Y EXPRESA QUE SU 
REPRESENTADA CUMPLE, SOLO SE LIMITA A INDICAR EN UN UNICO REGLON 
LO SIGUIENTE:  
 
ñJunto con este Recurso adjuntamos certificaci·n ANSI/BIFMA de nuestro modelo 
cotizado HY-14ò.  
 
Otro argumento en defensa de sus intereses (el adjudicatario), es el hecho de que la 
ficha técnica adjuntada por el recurrente en su recurso se encuentra en idioma Ingles, 
y al respecto manifestó lo siguiente:  
 
ñEs ampliamente conocido y as² establecido por la Contralor²a General de la Republica, 
que el ejercicio de ofertar propone una obligación al oferente, de describir de manera 
clara y precisa a partir de su oferta las características particulares del bien que ofrece y 
como ese bien se ajusta a las necesidades de la administración, el ofertar no es la 
simple acción de aceptar lo que solicita la administración , el presentar una oferta es 
describir las bondades de un bien que cumple con las características técnicas 
establecidas en el pliego cartelaria  
 
Sobre el tema de la subsanación mediante, la interposición de un recurso, es claro que  
es permitido, siempre y cuando la información aportada resulte en prueba idónea.  
Sobre el tema de la presentación de prueba en un recurso de apelación, presentada en 
ingles sin la respectiva traducción, la Contraloría General de la Republica ha señalado 
en su resolución R-DCA-0999-2019. División de Contratación Administrativa. San José, 
a las diez horas treinta y cuatro minutos del ocho de octubre de dos mil diecinueve, lo 
siguiente: 12  
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ñNo obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa la empresa adjudicataria presenta 
un cuadro en el que se limita a indicar que la empresa apelante no cumple, y para probar 
su dicho remite a una página web -que además se encuentra en idioma inglés, sin que 
se haya aportado traducción alguna- de la cual no puede este órgano contralor concluir 
la existencia de incumplimiento alguno, y como consecuencia de ello además, que 
tuviera una trascendencia tal que amerita la descalificación de la empresa apelante. Así 
las cosas, es claro que el argumento de la apelante para estos puntos se encuentra 
ayuno de una adecuada fundamentación, en tanto se ha limitado a indicar que la oferta 
apelante no cumple con disposiciones cartelarias, pero sin probar en forma alguna su 
dicho, más allá de remitir a una página web en idioma inglés, sin que explique de qué 
forma en dicha página puede probarse su argumento. Sobre la posibilidad de presentar 
prueba en idioma inglés, es importante señalar que en la resolución No. R-DCA-1053-
2017 del cinco de diciembre del dos mil diecisiete, este órgano contralor manifest·: ñ(é) 
Sin embargo, la empresa únicamente señala que cumple, sin realizar el ejercicio 
argumentativo y demostrativo que le exige el ordenamiento jurídico. Si bien, la empresa 
anexa a su recurso un documento, es lo cierto que se encuentra en idioma inglés, y 
aunado a ello, el apelante no hace desarrollo alguno en el recurso sobre el contenido 
de tal documentación (...) Además, respecto a la presentación de documentos en inglés, 
en la resolución No. R-DCA-0661-2017 de las ocho horas cuatro minutos del veintiuno 
de agosto del dos mil diecisiete, este ·rgano contralor expuso: ñ(é) T®ngase en 
consideración que el anexo al que refiere, consiste en la fotocopia de lo que en 
apariencia corresponde a la portada de un libro y una de sus páginas, información que 
se encuentra en idioma inglés, lo cual no resulta prueba idónea que permita validar o 
respaldar el argumento expuesto (é)ò.(resaltado no es propio del original)  
Nótese que el ente contralor en resguardo en lo establecido en el artículo 62 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, considera que un documento en 
copias presentado en idioma inglés, no puede ser prueba idónea, esto aunado a la falta 
de una traducci·n o explicaci·n amplia del recurrenteò 13  
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Finalizó su argumentación indicando que;  
ñ[é]Pretende la recurrente que la administraci·n llegue a la conclusi·n de un supuesto 
cumplimiento, basado en información presentada en ingles sin la respectiva traducción, 
parece olvidar que la carga de prueba le corresponde a quien recurre y no le 
corresponde a la administración traducir una información presentada de manera 
incorrecta para validar una oferta carente de requisitos t®cnicosò.  
 
C) Criterio Técnico y Ampliación de Criterio Técnico  
Con ocasión del recurso presentado en el presente trámite, se solicitó criterio técnico, 
y en cuanto a los argumentos señalados por la empresa recurrente se indicó en primera 
instancia lo siguiente:  
 
1) Mediante el oficio NMM-PGA-97-2020 del 8 de junio de 2020 en atención al recurso 
interpuesto y los alegatos expuestos, se indicó lo siguiente:  
ñ(é) En atenci·n al recurso de revocatoria presentado por parte de la empresa Muebles 
Metálicos Alvarado S.A. en contra del acto de adjudicación para la partida # 4 del trámite 
en cuestión, el Núcleo Metalmecánica externa lo siguiente:  
Según alegatos del señor Alvarado Ardón referente al argumento #1 de su documento; 
en donde manifiesta que ha violentado el principio de eficiencia; he igualdad de trato se 
aclara en primera instancia que el artículo #2 inciso a) principio de eficiencia según el 
Reglamento a la ley de Contrataci·n Administrativa (RLCA) estableceéò Todo 
procedimiento debe tender a la selección de la oferta más conveniente para el interés 
público e institucionalò é y en este caso se manifiesta que al momento en que las 
ofertas son analizadas por parte del técnico dictaminador; este considera el principio de 
buena fe establecido en el artículo #2 de RLCA y específicamente en el inciso f) Buena 
fe. El cual establece queéò Las actuaciones desplegadas por la entidad contratante y 
por los participantes se entenderán en todo momento de buena fe, admitiendo prueba 
en contrarioò é (el resaltado y subrayado no es del original) aunado a esto en ning¼n 
momento se violó la igualdad de trato, ya que ambas ofertas (adjudicatario y recurrente) 
fueron analizadas con la misma objetividad sin dar una ventaja indebida a ninguno de 
los dos participantes. 14  
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En relación con el párrafo del recurrente en el cual indica que el bien ofrecido para la 
partida 4 ñno indica cumplimiento con la norma ANSI/BFMAò, el t®cnico dictaminador 
evidencia dicha afirmación en el estudio de las ofertas bajo el oficio NMM-PGA-88-2020.  
 
De acuerdo con lo indicado en el Artículo #66 Integridad: La sola presentación de la 
oferta, se entenderá como una manifestación inequívoca de la voluntad del oferente de 
contratar con pleno sometimiento a las condiciones cartelarias, disposiciones legales y 
reglamentarias vigentes.  
 
Dentro de las condiciones cartelarias se refiere a los aspectos administrativos y 
condiciones invariables que claramente el Cartel señaló, por otra parte se indica que el 
técnico dictaminador además del análisis técnico de la documentación presentada por 
los participantes, considera el RLCA por lo que manifiesta que el artículo 83 de dicho 
reglamento establece que ñSer§n declaradas fuera del concurso las ofertas que 
incumplan aspectos esenciales de las bases de la licitación o sean sustancialmente 
disconformes con el ordenamiento jurídico. Los incumplimientos intrascendentes no 
implicarán la exclusión de la oferta, pero así deberá ser razonado expresamente en el 
respectivo informe.ò Implicando esto que no todo incumplimiento de las ofertas conlleva 
a su exclusión automática, sino que se debe valorar si el incumplimiento señalado es 
sobre un aspecto esencial del cartel, aspecto (para este caso es no indicar Cumplimento 
de la Norma ANSI/BFMA) se trata de un incumplimiento trascendente para los efectos 
de este concurso, en este sentido el artículo 80 del mismo reglamento establece que  
 
ñSe considerar§ que un error u omisi·n es subsanable o insustancial cuando su 
corrección no implique una variación en los elementos esenciales de la oferta, tales 
como las características fundamentales de las obras, bienes o servicios ofrecidos, el 
precio, los plazos de entrega o las garantías de los productos, o bien, coloque al 
oferente en posibilidad de obtener una ventaja indebida.ò (letra en negrita y el subrayado 
no son del original), además lo establecido en el artículo 4 de la Ley de Contratación 
Administrativa que dispone en los procedimientos de contratación administrativa 
prevalecerá el contenido sobre la forma (principio de eficiencia). 15  
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En relación al criterio emanado por el recurrente que los oferentes no necesitamos 
aportar más información que la que se requería de nuestra parte (tipo de letra no es del 
original) se le indica que el Artículo 54 Condiciones Invariables. El oferente, estará 
obligado a describir de forma completa a partir del cartel, las características del objeto, 
bien o servicio que cotiza, sin necesidad de reiterar la aceptación de las cláusulas 
invariables o condiciones obligatorias, cuyo cumplimiento se presume. (resaltado no es 
del original)  
 
Se externa que en un estudio técnico se evalúa todos los elementos: condiciones 
invariables, precio, especificaciones técnicas.  
 
Es importante destacar que las especificaciones de los bienes publicados mediante los 
diferentes tramites de compra no son ajenas a razones técnicas, ya que obedece a las 
necesidades reales al considerarlos espacios físicos en los diferentes Centros de 
Formación; y las practicas que se ejecutan y se desarrollan en los Servicios de 
Capacitación y formación Profesional. En este sentido, se debe considerar que la 
Administración tiene en sus potestades el establecer de manera fundamentada las 
características y propiedades de acatamiento que aseguren la  
adquisición del mejor bien o servicio posible, a fin de satisfacer el interés público 
inmerso en la contratación respectiva; según el artículo 54 2do y 3er párrafo del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa (RLCA), de este modo se deja en 
claro que lo que se establece en el cartel son especificaciones mínimas por lo que 
podrán participar todos oferentes que presenten bienes que cuenten con estas; ahora 
bien eventualmente los participantes pueden ofrecer diferentes marcas y modelos 
siempre y cuando cumpla con los requerimientos (mínimos) solicitado en el cartel o en 
su defecto con especificaciones superiores a las publicadas y el caso que nos ocupa 
se desconoce si los participantes ofrecen productos originales o copias de los mismos.  
 
Se aclara que como procedimiento establecido por la Institución al momento en que los 
bienes son entregados se aplica la ficha de inspección técnica mediante la cual se 
revisan los bienes entregados por el adjudicatario y en esta se establecen tres estatus 
los cuales son: Rechazado; Condicionado y Aceptado por lo que el técnico que realiza 
dicha revisión indica que los bienes entregados se 16  
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ajustan a la orden de compra y de no ser así se rechazan o condicionan con el fin de 
que se corrija cualquier error por parte del adjudicatario al momento de entregar los 
bienes.  
 
Por lo tanto: Al considerar los argumentos técnicos presentados anteriormente fueron 
los que dieron sustento al técnico dictaminador para establecer los cumplimientos 
consignados en el cuadro técnico comparativo y además se considera que de aceptase 
los argumentos presentados se le estaría dando una ventaja indebida. Se recomienda 
mantener el criterio técnico sobre la adjudicación de la partida # 4 a la empresa 
Crometal según el oficio NMM-PGA-88-2020ò (Lo subrayado no pertenece al texto 
original)  
 
2) Sobre este mismo tema y al amparo del principio de buena fe que enviste a los 
procesos de contratación administrativa, se solicitó a la Unidad Técnica el valorar las 
ofertas presentadas que cumplieran con las especificaciones técnicas indicadas en el 
trámite, todo dentro de un contexto de buena fe. Razón por la cual el técnico en acogida 
a la solicitud amplió el criterio, documento que fue incorporado en la plataforma de 
SICOP, mediante el oficio NMM-PGA-101-2020 en el cual se indicó:  
 
ñ(é) analizado el recurso presentado por la empresa Muebles Met§licos Alvarado S.A 
y considerando el articulo #2 de RLCA y específicamente en el inciso f) Buena fe. el 
cual establece queéò Las actuaciones desplegadas por la entidad contratante y por los 
participantes se entenderán en todo momento de buena fe, admitiendo prueba en 
contrarioò, se corrobora que efectivamente el recurrente cumple con la Normativa 
solicitada en las especificaciones técnicas solicitadas para la partida # 4.  
No obstante, habiendo revisado nuevamente también las ofertas de los participantes 
de la partida # 4 y en aplicación del mismo principio de Buena Fe; se corrobora que la 
empresa Basic Seats Limitada cumple con la normativa solicitada, por lo tanto, al ser 
un concurso 100% precio se recomienda adjudicar a la empresa Basic Seats Limitada 
dicha partida, según se puede apreciar en la Tabla adjunta. Se aclara que las empresas 
cumplen con la razonabilidad de precio. [..]ò (Lo resaltado no pertenece al texto original) 
17  
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D) Integridad de la oferta y Principio de buena fe  
 
Según la Revista Judicial, Costa Rica, Nº 107, de marzo 2013, en donde se realizó una 
descripción de los principios Constitucionales, en materia de contrataciones con el 
estado y que, para nuestro contexto interés se referencio el Principio de buena fe en 
donde se concreta lo siguiente;  
 
ñ[é] en cuanto en los tr§mites de las licitaciones y en general, en todo lo concerniente 
a la contratación administrativa, se considera como un principio moral básico que la 
administración y oferentes actúen de buena fe, en donde las actuaciones de ambas 
partes estén caracterizadas por normas éticas claras, donde prevalezca el interés 
p¼blico sobre cualquier otroò  
 
Definición reafirmada en múltiples criterios de la Contraloría General de la Republica, 
por invocar una R-DCA-0573-2018 ocho horas cincuenta y cuatro minutos del dieciocho 
de junio de dos mil dieciocho, que al respecto dicta:  
ñ(...)considera este ·rgano contralor que la buena fe dentro del procedimiento de 
contratación administrativa debe entenderse como las acciones concretas que se 
refieren a una conducta basada en la confianza legítima que se origina a partir de un 
proceder lógico y razonable, que conlleva a actuar de una forma determinada al creer 
con una base cierta que se act¼a correctamente. (é) debe considerarse que el principio 
de buena fe objetiva supone actuaciones de las partes involucradas ajustadas a los 
principios y normas, de forma que, con transparencia, diligencia, responsabilidad se 
ponga en conocimiento de una situación concreta, tanto durante la fase de ejecución 
contractual como también en la selección de la oferta más conveniente durante la 
promoci·n del procedimiento de contrataci·n. (é) En este ¼ltimo caso, se materializa 
en actuaciones concretas de oferentes y Administración, como es la presentación de 
ofertas y sus alcances, aclaraciones del objeto contractual cotizado por un oferente, las 
aclaraciones realizadas a las cláusulas cartelarias o los términos de las modificaciones 
esenciales de un cartelò  
 
Debemos de discernir los actos que realicen en materia de contratación administrativa, 
tanto por parte de la administración como los oferentes; deben de estar de la mano y 
conforme al principio de buena fe, siempre con transparencia, con el fin de cumplir del 
fin público que se persigue. 18  
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Por otro lado, este principio es regulado en el Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa en su artículo 2 inciso f), normaliza que las actuaciones desplegadas por 
la entidad contratante y por los participantes se entenderán en todo momento de buena 
fe, únicamente admitiendo prueba en contrario.  
 
Con respecto a la integridad de la oferta el campus del Sistema Integrado de 
Capacitación de la Contraloría General de la Republica 1, en respecto indica;  
1 https://campus.cgr.go.cr/capacitacion/SICCA/M3L1/16_integridad_de_la_oferta.html  
 
ñ(é) la oferta no es solamente los documentos en donde se expresa la voluntad del 
participante (por ejemplo indicando el cumplimiento una a una de las condiciones 
cartelarias), sino que también se compone por todos los documentos requeridos por el 
cartel y en general los que se aporten para detallar el cumplimiento del clausulado 
cartelario. (é).  
 
A partir de lo anterior, han de destacarse dos elementos al abordar el tema de la 
integridad de la oferta:  
 
1. Interés de contratar  
2. (é)  
1. Interés de contratar: Cuando se presenta una oferta dentro de un concurso 
licitatorio, se entiende que el participante tiene interés en contratar con la 
Administración, por lo que se puede decir que se presume la voluntad de contratar con 
sometimiento a las condiciones cartelarias, disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes.  
 
(é) opera una presunci·n a favor del participante de que la oferta econ·mica contempla 
la totalidad de la oferta técnica de tal forma que conforme al precio cotizado se 
entienden incorporados todos los detalles y objetos que se requieran para la 
funcionalidad y el cumplimiento de lo solicitado. [é]ò  
Por otro lado, en refuerzo a lo indicado en el párrafo anterior podemos citar la resolución  
R-DCA-0327-2019 de las 13:49 horas del 3 de abril del 2019, que al respecto y para 
nuestros intereses indica:  
ñeste ·rgano contralor indic·: ñse extrae la dualidad del principio de integridad de la 
oferta, ya que éste no solo se refiere a que la oferta se configura como una 
manifestación inequívoca de la voluntad del oferente de contratar con pleno 19  
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sometimiento al cartel, sino que además exige que dentro de la oferta se contemplen 
todos los elementos necesarios para dar respuesta a las condiciones dispuestas por 
parte de la Administraci·n en el pliego (é)ò  
Según lo expuesto, es que se afirma que con la sola presentación de la oferta se tiene 
que dar la deducción de que la oferta como tal conforme el precio cotizado cumple con 
todos los detalles y objetos que se solicitan.  
 
E) Criterio del despacho:  
 
En análisis de lo visto, observemos como la recurrente basó su fundamento 
argumentando en que su oferta cumple con todas las especificaciones técnicas, 
básicamente porque en la misma se indicó;  
ñla presente oferta debe de entenderse como la voluntad inequ²voca de mi representada 
de someterse de hecho y derecho a todas y cada una de las clausulas establecidas.ò 
(Lo resaltado no pertenece al texto original)  
El recurrente afirma al presentar la oferta bajo el principio de buena fe, manifestó su 
voluntad inequívoca de sometimiento a todas las cláusulas cartelarias. Que no es 
obligatorio referirse ni reiterar aspectos del cartel ya que el mismo la administración fue 
lo suficientemente clara y amplia.  
Además la recurrente indicó que el concurso se basó en especificaciones técnicas, su 
hipótesis es que ellos, como oferentes al presentar su oferta aceptan el cumplimiento 
de ese requerimiento, que sería incorrecto que deban de indicar características del bien 
cotizado, si las mismas están definidas de manera amplia por la administración en todos 
y cada uno de los documentos ingresados al sistema SICOP por parte del ente INA, por 
ende la simple presentación de la oferta es una prueba inequívoca del cumplimiento de 
todos los requerimientos técnicos y cartelarios.  
Finalmente, la recurrente adjunta imágenes en el recurso en ingles con el busca 
certificar el cumplimiento del bien ofertado; marca MMA y modelo HY-014, mismos que 
de previo había sido indicada en la oferta.  
Por otro lado, en la respuesta en la AUDIENCIA a la empresa adjudicada MUEBLES 
CROMETAL S.A., basó su defensa en recordar la obligatoriedad, en cuanto a que el 
peso de la prueba recae única y exclusivamente en el recurrente, quien deberá de 
demostrar su mejor derecho para ser adjudicado. Hace hincapié al artículo 62 del 20  
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Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa, como respaldo a su hipótesis en 
cuanto al hecho de que el recurrente lo que aporta son imágenes pegadas dentro del 
documento recursivo, y que estas están en inglés, ello con el interés de demostrar el 
cumplimiento por el recurrente de la norma ANSI/BIFMA solicitada. Según el 
adjudicatario con esto, se limita a la administración y a ellos, porque la información no 
cumple con el requisito de ser presentado en un idioma legible y oficial. Indicó que para 
este caso la administración hizo bien al desestimar a una oferta que no realiza una 
indicación expresa de como su oferta o su producto cumple con el requerimiento 
solicitado, no pudiendo ser verificada en las imágenes que pretenden servir de supuesta 
certificación de calidad.  
 
Por su parte el técnico en un inicio fue contundente en reafirmando el razonamiento 
original, del criterio técnico NMM-PGA-88-2020 del 30 de abril de 2020 subido a la 
plataforma SICOP y con el cual recomendó mantener la adjudicar a la empresa 
adjudicataria MUEBLES CROMETAL S.A., indicando que; en la contratación, se 
establecieron condiciones mínimas y que los oferentes podían ofrecer una variedad de 
marcas, modelos siempre y cuando estos cumplieran con las especificaciones técnicas 
(mínimas).  
 
En relación a lo emanado por el recurrente sobre que los oferentes no necesitaban 
aportar más información que la que se requería de nuestra parte de la administración, 
el técnico fue enfático bajo su punto de vista, al amparo del artículo 54 RLCA que dicta;  
ñCondiciones Invariables al indicar. El oferente, estar§ obligado a describir de forma 
completa a partir del cartel, las características del objeto, bien o servicio que cotiza, sin 
necesidad de reiterar la aceptación de las cláusulas invariables o condiciones 
obligatorias, cuyo cumplimiento se presumeò (Lo subrayado no pertenece al texto 
original)  
 
Además, manifestó haber realizado un análisis objetivo de todas las ofertas sin mediar 
ventaja sobre ninguna oferta, fue vehemente en indicar que en su inclinación se valoró, 
el no señalamiento en las ofertas, de un aspecto esencial del cartel, como el no indicar 
sobre el cumplimento de la Norma ANSI/BFMA, incumplimiento que a su juicio se trató 
de una inobservancia trascendente para los efectos de este concurso. 21  
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En análisis de lo expuesto por todas las partes, esta dependencia al amparo del 
principio de buena fe, invocado por el recurrente en su documento recursivo, así como 
la integridad de la oferta instruida en el artículo 66 del mismo cuerpo normativo, le 
solicito a la Unidad Técnica una ampliación de criterio en cuanto al análisis de las ofertas 
que cumplieran con todas las especificaciones técnicas, para un análisis objetivo en 
respaldo de los principios de eficacia y eficiencia pilares que resguardan los procesos 
en la contratación administrativa.  
 
En respuesta a la solicitud de ampliar el criterio técnico para valorar todas las ofertas 
presentadas que cumplieran con las especificaciones técnicas mínimas indicadas en el 
cartel, al amparo del mismo principio de buena fe incoado por el mismo la empresa 
recurrente, la Unidad Técnica mediante el oficio NMM-PGA-101-2020 del 18 de junio 
de 2020 rindió dicho requerimiento técnico, en el cual indicó que:  
 
ñ(é) considerando el articulo #2 de RLCA y espec²ficamente en el inciso f) Buena fe, 
(é) habiendo revisado nuevamente tambi®n las ofertas de los participantes de la 
partida # 4 y en aplicación del mismo principio de Buena Fe; se corrobora que la 
empresa Basic Seats Limitada cumple con la normativa solicitada, por lo tanto, al ser 
un concurso 100% precio se recomienda adjudicar a la empresa Basic Seats 
Limitada dicha partida (é)ò (Lo resaltado no pertenece al texto original)  
 
A pesar de que dentro de las especificaciones técnicas detalladas para la partida 4 de 
la presente contratación se especificó entre otros elementos técnicos, el deber de 
cumplir con la norma de calidad ANSI / BIFMA (federación internacional de fabricantes 
de mobiliario industrial e institucional). Por lo que se debía de verificar la exigencia en 
el cartel y sus cláusulas sobre la exigencia de que los oferentes debían de indicar de 
manera expresa en sus ofertas, el cumplir o no con la norma ANSI/BIFMA, hecho que 
debió de establecerse de alguna manera en algún clausulado del cartel.  
Para refuerzo, invoquemos la resolución R-DCA-00507-2020 de las 7:54 horas del 12 
de mayo de 2020, en donde para refuerzo de nuestra tesis, se indicó;  
ñ(é) la Administraci·n promueve el concurso No.2019LN-000016-0000100001, con el 
fin de contratar una empresa que brinde el servicio de soporte en equipo de cómputo 
del Banco Nacional (é) la apelante plantea dentro de su recurso que el 22  
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cartel requería un profesional que tuviera experiencia en el programa Microsoft System 
Center, así como que acreditara el conocimiento del mismo. Sin embargo indica, la 
oferta adjudicataria tiene un incumplimiento en relación con lo antes indicado, toda vez 
que no se demostr· que el profesional (é), cumpliera lo solicitado por la Administraci·n 
en su pliego. Teniendo claro el alegato de la apelante, resulta necesario conocer qué 
requería la Administración que acreditara el oferente en relación al referido profesional. 
En este orden se tiene, que el pliego cartelario requer²a: ñD. Condiciones Especiales: 
Todas las condiciones Especiales que se indican a continuación son de carácter 
obligatorio y deberán ser respondidas en la oferta en el mismo orden y secuencia 
establecida, se¶alando por escrito la aceptaci·n total de cada una ellas. (é) 5. 
Requisitos mínimos del personal. 5.1 Requisitos mínimos de admisibilidad del personal. 
(é) 5.1.3.2 Nombre, calidades, currículum y documentación del personal que dedicará 
al cumplimiento de las labores ofertadas, el cual deberá estar constituido, como mínimo 
por un (1) profesional.ò De lo anterior se extrae que el pliego de manera obligatoria 
solicitaba se presentará un profesional como mínimo, el cual debía cumplir lo siguiente: 
ñ5.1.7 El profesional deber§ haber realizado trabajos demostrados en la Administraci·n 
de servidores, Herramientas de configuraci·n, monitoreo de Hardware y Software (é) 
Siendo que el oferente ten²a la obligaci·n de acreditar lo requerido (é) de lo anterior, 
se tiene claro que el pliego solicitaba que el profesional tuviera experiencia (é) deb²a 
presentar por una parte, copia de los títulos donde acreditara que tiene dicho 
conocimiento, y por otra, rendir una declaraci·n jurada (é) Ahora bien, siendo que lo 
planteado en el recurso de apelación que nos ocupa, es sobre el incumplimiento por 
parte del profesional al no acreditarse desde oferta tener conocimiento en Microsoft 
System Center, es oportuno verificar lo presentado en oferta por la empresa 
adjudicataria. (é) nos encontramos de frente a un incumplimiento en la oferta de la 
adjudicataria, cuando claro estaba dentro del pliego que eran aspectos a cumplir de 
manera obligatoria (é) Ahora bien, respecto a la cl§usula 5.1.10, la misma solicitaba 
se presentaran los títulos para acreditar el conocimiento, pero como se indicó echa de 
menos este 23  
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Despacho dentro de la oferta, que la adjudicataria presentara el t²tuloò (Lo subrayado 
no pertenece al texto original)  
Notemos como el criterio anterior de la Contraloría General de la Republica es claro y 
conciso que el caso anterior, el recurrente tuvo razón en el tanto que en ese cartel en 
cuestión se alegó que el adjudicatario no cumplió con un requisito establecido de 
evidenciar la experiencia por medio de la presentación de la copia de los títulos y la 
declaración jurada.  
 
En el presente en cambio pasó, al contrario; 1) el técnico tomó como parámetro para 
dejar por fuera de concurso las ofertas que no realizaron la indicación expresa en la 
oferta, del cumplimiento de una norma de calidad ANSI/BIFMA, establecida en las 
especiaciones técnicas, pero en revisión el cartel en ninguna de las clausulas establece 
el requerimiento de que, en las ofertas, deban de anexar algún documento o expresar 
el cumplimiento de dicha norma.  
 
Por lo cual el recurrente tiene razón en lo manifestado, de que la simple presentación 
de la oferta, bajo el principio de buena y así como la integridad de la oferta, hacer saber 
que la presentación de la oferta es un signo el inequívoco sentir del oferente de cumplir 
con todas y cada una de las especificaciones establecidas en el cartel, y salvo que 
exista en el cartel una solicitud expresa en las cláusulas de presentar o cumplir algún 
detalle específico dentro de la oferta, no es necesario o no sería requerido exigirle a 
algún oferente así expresarlo.  
 
Está obligación de revisar y analizar el cartel para constatar que no se estableció 
ninguna cláusula que solicitará de manera necesaria los oferentes en sus ofertas 
incluyeran presentar algún tipo de documentación o manifestación, que demostrare a 
priori el cumplimiento de la dicha norma.  
En el cartel se solicita ciertas condiciones técnicas mínimas y en las especificaciones 
técnicas entre ellas el cumplimiento de dicha norma de calidad, no existe ningún en 
clausulado que exija a los ofertes el tener que entregar o manifestar en la oferta dicho 
cumplimiento.  
Bajo esta perspectiva, queda en manifiesto que bajo el amparo del artículo 66 el 
recurrente mantiene razón en que la presentación de la oferta, debe de entenderse 
como una manifestación de la voluntad del oferente de contratar en pleno sometimiento 
a las 24  
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condiciones cartelarias, disposiciones legales y reglamentarias vigentes, razón por la 
cual se remitió a la Unidad Técnica correspondiente, la cual hizo una ampliación de 
criterio técnico con todas las ofertas.  
 
Al ser el factor de valoración 100% precio, el recurrente pudo demostrar un mejor 
derecho que la empresa adjudicada, más no así con relación a las otras ofertas que 
están en igualdad de condiciones (igualdad de trato), es decir admitidas al concurso, 
bajo la aplicación del mismo principio de buena fe, deben de entrar a valoración 
constando de ese modo la Unidad técnica que con base al factor de calificación de 
precio en el análisis técnico NMM-PGA-101-2020 recomienda re adjudicar la oferta pero 
a la empresa Basic Seats Limitada por cuanto cumple con la normativa solicitada y 
oferta el menor precio de las ofertas admitidas al concurso.  
.  
POR TANTO  
La Junta Directiva, con base en las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, 
resuelve:  
1. Declarar con lugar el recurso de revocatoria en contra de la adjudicación de la partida 
#4 según el comunicado de acuerdo CA-17-2020 del 28 de mayo de 2020 
correspondiente a la compra directa 2020CD-000007-0002100005, para la 
contratación de ñCOMPRA DE MUEBLES DE METAL PARA CENTROS DE 
FORMACIONò, interpuesto por la empresa MUEBLES METÁLICOS ALVARADO S.A. 
por cuanto demostró su condición de elegible en el presente concurso.  
2. Se revoca la adjudicación de la partida 4 a favor de la empresa a la Empresa Muebles 
Crometal S.A por un monto total de ¢ 4.279.875,00.  
3. Se devuelve el trámite al Proceso de Adquisiciones de la Unidad Regional Huetar 
Caribe a fin de que realice el análisis de las ofertas, conforme lo señalado en la presente 
resolución, de previo al dictado de un nuevo acto final. NOTIFÍQUESE. ANDRES 
VALENCIANO YAMUNI, JUNTA DIRECTIVA. INSTITUTO NACIONAL DE 
APRENDIZAJE.  
 
MEQC/* 
 
El señor Asesor Legal, comenta que es una compra directa, pero es de 
conocimiento de Junta Directiva porque así lo solicitó el recurrente.  
 
Añade que la parte técnica que emitió el criterio, efectivamente existió un error, e 
cuanto a que en el cartel no se establecido tener que presentar una norma o 
certificado de calidad, pero sí estaba establecido en las especificaciones técnicas.  
 
Acota que cuando la parte técnica se entera de esta situación, la Asesoría Legal, 
porque en un primer momento rechaza el recurso y mantiene la adjudicación, la 
Asesoría Legal le solicita la ampliación del criterio técnico.  
 
Señala que en ese momento el técnico confirma que la adjudicación estaba mal 
dada, en función de que había un aspecto mal valorado e inclusive determinó que 
no solamente estaba invalidando la adjudicación, sino que incluso, había otra oferta 
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con precio menor al adjudicado y que por la misma razón del alegato del recurrente, 
estaba quedando fuera.  
 
Agrega que esto viene a derivar en la situación que, cuando la Administración por 
medio de la Asesoría Legal requirió el criterio y se confirma esta situación, no hay 
otro análisis que hacer más que simplemente darse cuenta, que al existir ese error, 
la adjudicación no puede estar en firme y en ese punto y tanto, entonces, se debería 
resolver declarar con lugar el recurso, revocar la adjudicación y devolver el trámite, 
para que sea la Administración, una vez que se pongan las ofertas en una condición 
de igualdad a un nuevo análisis, para que se proceda con la adjudicación.  
 
Señala que la parte técnica en todo el análisis de resolución, se puede confirmar 
que, ratifica que esa condición se dio y desde luego, sirve de sustento a los 
principios de buena fe, oficiosidad y desde luego, también para poner a todas las 
ofertas en condición de igualdad, siendo esta la recomendación.  
 
 
 
El señor Presidente, somete a votación el Borrador de Resolución del RECURSO, 
en contra de la adjudicación de la partida 4 de la contratación directa 2020CD-
000007-0002100005, para la contrataci·n de ñCompra de Muebles de Metal para 
Centros De Formaciónò seg¼n Oficio AL-URHC-17-2020.  
 
COMUNICACIÓN DE ACUERDO NO. JD-AC-224-2020-V2 
 
CONSIDERANDO: 

 
1.-Que el inciso h) del artículo 6 del Reglamento de la Junta Directiva del INA, 
establece como función dictar los actos que agoten la vía administrativa. 
 
2.-  Que la Asesoría Legal remite para conocimiento y eventual aprobación de la 
Junta Directiva, el oficio AL-URHC-17-2020.  Borrador de Resolución del Recurso 
de Revocatoria, en contra de la adjudicación de la partida 4 de la contratación 
directa 2020CD-000007-0002100005, para la contrataci·n de ñCompra de Muebles 
de Metal para Centros De Formaciónò. 
 
3.- Que dicha propuesta se presenta bajo los siguientes términos, los cuales se 
transcriben literalmente: 
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